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INFORMACIÓN DETALLADA POR REGIONES

Región de Guatuso

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES
Según León Fernández (1882:677) la primera mención de los Malekus data de 1719, y los refiere como "los indios guerreros de Río Frío", pues era reconocida su resistencia a la autoridad colonial, la que frenó el impulso de la colonización hasta los tiempos republicanos. También se explica este hecho porque la región norte de Costa Rica no presentó prácticamente ningún interés sino hasta finales del siglo XIX para el desarrollo costarricense, a pesar de estar constituida de amplias llanuras aptas para el desarrollo agrícola y ganadero.

El calificativo de "Guatusos" que se dio a los Malekus originalmente, y de donde surgió a la postre el nombre del cantón de San Rafael de Guatuso, proviene del nombre que se generalizó para toda esta población luego de que tres indígenas Malekus fueron encontrados en 1763 en una región cerca de Esparza conocida como "potrero de Guatuso"  (Revista,1938:545). 

El territorio patrimonial de los Malekus parece haber sido de una considerable extensión. León Fernández (1882:677) refiere que a finales del siglo XIX, los Malekus vivían:

"...en el valle (del río Frío) entre la cordillera que llega hasta el San Juan en Machuca, y la sierra volcánica (cordillera de Guanacaste), que, hacia el noroeste de Costa Rica, está cerca del Pacífico..."

La misma fuente menciona la existencia de 11 "palenques" para entonces. Sin embargo, los Malekus ya habían sido víctimas de un repliegue territorial debido a las incursiones de los huleros nicaragüenses, que desde mediados del siglo XIX, recorrían estas llanuras en busca del caucho y de indios que vender como esclavos en Nicaragua. Son probablemente estas incursiones de los huleros las que explican el brutal descenso demográfico de los Malekus, evento que aún recuerda el nombre del río La Muerte, en donde se presume ocurrió una de las más grandes masacres (Arguedas,1972:15). El territorio patrimonial de los Malekus incluía, antes de los ataques de los huleros a partir de 1860, según Conzemius (1930:108), además de la cuenca del río Frío, la zona de río Venado, en las cercanías del volcán Tenorio.

Debido a las incursiones de los huleros, los Malekus terminaron aceptando el dominio republicano a finales del siglo XIX, que por inconveniente, representaba la garantía de sobrevivencia y de repeler a los huleros. A pesar del interés del Estado –centrado en la necesidad de imponer su autoridad y soberanía frente a las invasiones de nicaragüenses- durante la primer mitad del siglo XX, la región de Guatuso permaneció en el olvido por parte del Estado, aunque inmigrantes costarricenses iniciaron la colonización de aquellas tierras consideradas "baldías" desde el siglo pasado. La magnitud del despojo territorial, para 1950-1960, es así referida por Bozzoli (1986:22):

"...ya disminuidos por los huleros, (los Malekus) sintieron que ya verdaderamente perdían su territorio virgen, con la avalancha de inmigrantes, quienes por esos 100 años siguieron los trillos de los indios. Para mediados de este siglo los guatusos no tenían, salvo dos familias, fincas familiares medianas o pequeñas, con terreno suficiente para sostener una familia..."

Las instituciones del Estado irrumpieron tardíamente en esta región, hacia los años 60, para dirigir la misión de "civilizar" a quienes se consideraban como inferiores. Se introducen escuelas, misioneros religiosos y proyectos de vivienda, todos repercutiendo en un acelerado proceso de "integración" y aculturación. Para 1967 funcionaban ya escuelas en dos de los "palenques" (Margarita y Tonjibe) (Ríos,1972:12). En ellas, y a pesar a veces de la muy buena voluntad de maestros provenientes del Valle Central, los niños aprendieron rasgos de cultura oficial a la vez que son sometidos a un proceso casi sistemático de "desculturación".

A pesar del asedio tan impresionante del que ha sido objeto esta población desde hace poco más de un siglo, al punto de constituirse, prácticamente, en una población proletarizada, sorprende la capacidad de los Malekus por aferrarse a su cultura y el orgullo que manifiestan con respecto a su identidad originaria. Para 1967, todos los indios hablaban su lengua materna, e incluso los niños menores de 5 años (no escolarizados) desconocían aún el español (Rios,1972). Sin embargo, es evidente que la tasa de hablantes del malekujaica tiende a disminuir actualmente. Pero también son palpables las manifestaciones de su cultura propia, la cuales, en algunos casos, hasta encuentran nuevas formas de expresión y de proyección en el universo occidentalizado de la sociedad costarricense. Así, un grupo de teatro Maleku que utiliza una indumentaria tradicional se ha consolidado en los últimos años y se produce a nivel nacional con éxito (González F,1988:42).

La estructura tradicional denominada "cacicazgo" resultó prácticamente destruida con las invasiones y correrías de los huleros nicaragüenses en el siglo pasado. González (1988:37-38) señala que los huleros lograron esclavizar parcialmente a los Malekus después de que mataran a su cacique. No obstante, la estructura cacical parece haber guardado alguna vigencia posteriormente, pues la tradición oral menciona que el último cacique Maleku, nombrado por su propio abuelo, murió entre 1930 y 1940 (Bozzoli,1972:4). Inclusive se refiere (Rosés,1972:31) que para 1969 la autoridad local, el "juez de paz" (figura implantada por el Estado, hoy desaparecida) era Maleku y descendiente del antepenúltimo cacique.

La comunidad Maleku está implantada en el seno de una región que aún recientemente ha sido objeto de un acelerado desarrollo, el cual ha traído nuevas carreteras o el asfaltado de las veredas existentes, todo ello con el doble fin de fomentar la producción agropecuaria y la colonización. Estas "mejoras" infraestructurales, son parte de una coyuntura geopolítica que vivió la zona a inicios de la década de los ochenta, cuando dicha región se convirtió en escenario de acciones diversas que se relacionaban con los sucesos políticos de Nicaragua. Así el desarrollo de la región surge también para contrarrestar la influencia sandinista o contrasandinista que era palpable en aquel entonces.

TERRITORIO 

La extensión del territorio indígena de Guatuso, por años se consideró en 2.743 hectáreas, en virtud del decreto 7962-G del 15 de diciembre de 1977 que se tomaba como norma para establecer los límites de la reserva Indígena. Sin embargo un recurso de amparo introducido por miembros de la comunidad en diciembre de 1996 alegó la inconstitucionalidad de este decreto, por cuanto reducía la cabida del territorio en 250 hectáreas y 4103 m2 con respecto al decreto 5904-G del 11 de marzo de 1976, el cual fue elevado a rango de ley mediante la ley indígena promulgada en noviembre de 1977. La Sala Constitucional declaró recientemente (agosto de 1999) este recurso con lugar, por cuanto se debe tomar como válida la cabida del decreto de 1976, que la fija en 2993 hectáreas y 4103 m2.

El territorio Maleku se ubica geográficamente en los cantones de Guatuso y San Carlos y posee tres localidades que se conocen como “palenques”: Tonjibe, El Sol y Margarita. El nombre de palenque viene de la costumbre que tuvieron los Malekus de vivir en familias extensas en un solo rancho o vivienda de grandes dimensiones, costumbre que se modificó en el transcurso del siglo XX con los problemas de despojo territorial, la intensa deforestación y los programas de vivienda que el Estado implementó desde los años 60.

El territorio Maleku es bastante accesible, pues es atravesado por la carretera que lleva a San Rafael de Guatuso, cabecera del cantón de Guatuso y que es pavimentada. Desde allí hay carreteras de lastre que se introducen a Margarita y Tonjibe. Solamente a El Sol no hay carretera, sin embargo esta comunidad se ubica casi a orillas de la carretera de San Rafael.

Hay buses que salen cada hora de San Rafael hacia San José, Ciudad Quesada o Guanacaste. Los vecinos de los palenques deben salir a la carretera principal para tomarlos o bien ir a San Rafael, que se encuentra a 5 km de la entrada de la carretera que lleva a Margarita. No hay servicio de transporte dentro de las comunidades, por lo cual los vecinos deben salir a pie a la carretera principal o bien aprovechar que algún vehículo haga el viaje. Solamente los vecinos de Tonjibe tienen relativas dificultades de transporte, pues la comunidad se encuentra a 5 km de la carretera principal.

TENENCIA DE LA TIERRA

Según estudios de tenencia de la tierra de la Fundación Iriria Tsochok, los Malekus ocupan apenas 606 hectáreas del territorio indígena, lo cual representa solamente el 20% de las tierras que les corresponde por ley. Teniendo en cuenta la población indígena, esta cifra indica que en promedio le correspondería menos de una hectárea a cada ha-bitante indígena. Esta situación explica que se haya producido un verdadero éxodo de la población indígena, pues los estudios señala-dos encontraron que, en 1996, apenas resi-dían en el territorio 349 Malekus, es decir menos de la mitad de la población indígena. Muchos indígenas se han ido de la comunidad por falta de tierras que poder trabajar y en busca de empleos en diversas partes del territorio nacional. No es exagerado plantear, en el caso de esta comunidad, que se ha producido un proceso de desintegración de la comunidad indígena.

Se ha producido también una situación de conflicto interno debido a la falta de tierras, pues hay algunas familias indígenas con tierras y muchas que no las tienen, o bien familias con numerosos hijos que no tienen la posibilidad de asegurar una herencia de tierra. Muchas familias no tienen ni siquiera un espacio en el que poder construir una vivienda o bien poseen parcelas tan reducidas que tratan de alterar los límites de los linderos para poder sobrevivir, produciendo conflictos con otros poseedores indígenas o no indígenas.

Esta situación desesperada produjo un hecho insólito y contradictorio en 1990, cuando la comunidad protagonizó la invasión de una finca de alrededor de 300 hectáreas poseída por un ganadero no indígena dentro del propio territorio Maleku. Paradójicamente la comunidad, dueña legítima de esas tierras, tuvo que recurrir a este tipo de mecanismos de presión para lograr que el Estado actuara a favor de la recuperación de tierras.

También explica esta situación que algunos miembros de la comunidad interpusieran un recurso de amparo en diciembre de 1996 alegando no solo la inconstitucionalidad del decreto que redujo la cabida del territorio sino también la responsabilidad del Estado costarricense por la situación de los Malekus, ya que no había cumplido con sus obligaciones legales en virtud de los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo que protegían la propiedad indígena y que Costa Rica adoptó (el convenio 107 en 1959 y el convenio 169 en 1992) y de la misma ley indígena. Como se dijo en el primer capítulo, este recurso, que fue declarado con lugar en agosto de 1999, y en este momento la comunidad estudia los procedimientos a seguir para llevar a juicio contencioso administrativo una demanda contra el Estado, que fue condenado por la Sala Constitucional al pago de daños y perjuicios. 

Cabe señalar que la sentencia de la Sala Constitucional también abre el portillo para todas las comunidades indígenas del país que puedan demostrar, como lo hicieron los Malekus, la responsabilidad del Estado en la pérdida de sus tierras al no haber hecho lo necesario –según la normativa vigente- para asegurar un régimen apropiado de tenencia de la tierra.

ECONOMIA

A pesar de que la tierra del territorio Maleku en es muy buena y sirve para todo tipo de cultivos, la comunidad vive en una pobreza generalizada, y el algunos casos en extrema pobreza. Esto se explica, evidentemente, por el hecho de que las familias poseen, la mayoría, muy pocas tierras. Sin embargo también hay que mencionar otros factores, en particular la dificultad de acceso a créditos bancarios (al no poder ofrecer sus tierras como garantía) y la falta de asesoramiento en cuanto a lo productivo. Mayoritariamente se produce frijol, maíz, arroz. Se usa un sistema mecanizado desde hace algunos años, aunque anteriormente se hacía manualmente. Los cambios se han dado sin ninguna clase de asesoramiento, por lo cual los agricultores son presa fácil de las casas comerciales que venden agroquímicos y de las empresas que alquilan la maquinaria o bien compran la producción, imponiendo precios arbitrarios.

Esto explica que, desde hace ya años, muchos indígenas hayan optado por trabajar “a medias” con no indígenas, especialmente la ganadería. Según este sistema, los indígenas aportan sus tierras y la fuerza de trabajo para el cuido del ganado (a de los cultivos si es el caso), mientras que el no indígena aporta el capital necesario para la compra de ganado y de los insumos necesarios para el cuido. Luego, con la venta del ganado o de la cosecha, se reparten a la mitad los beneficios. Otras personas en la comunidad han tenido que alquilar sus tierras, lo cual, sin embargo es ilegal en virtud de la ley indígena.

Según el facilitador, habrían en la comunidad Maleku unas 25 familias trabajando actualmente la ganadería, mientras que las demás (de las que tienen tierra) trabajan la agricultura, especialmente el arroz.

La mayor parte de la producción se coloca en el mercado. Hay una economía mercantil consolidada, aunque por falta de asesoría y de programas del Estado que orienten a los productores, es el reino de los intermediarios (productos químicos, mecanización, etc). El hecho de que se dependa tanto de los agroquímicos, con los cambios hacia una agricultura mecanizada y controlada por empresas agroindustriales, supone un factor nuevo para los Malekus con respecto a su forma tradicional de producir: la inversión. Al no disponer de créditos bancarios, este se convierte en el mecanismo que crea una gran dependencia hacia intermediarios de productos químicos y empresas que financian la siembra y se dejan en consecuencia los mayores beneficios de la cosecha como pago. Otro problema que se da es con respecto al control de plagas y otras enfermedades de los cultivos y del ganado, lo que hace necesario recurrir a las casas comercializadoras de productos agrícolas, que se aprovechan de la ignorancia de la gente y de los precios para colocar productos muy caros. Hace falta asistencia técnica. Esto hace que, a veces, se produce a pérdida, no se obtiene ni siquiera lo mínimo, o bien los beneficios que se obtienen son sumamente reducidos. 

También se han limitado otras actividades tradicionales de sobrevivencia, como la pesca, que fue de gran importancia hace unos años, pues lugares como Caño Negro, que eran territorios a los que la comunidad recurría a pescar, quedaron fuera del ámbito de las tierras patrimoniales y fueron sometidos a regulaciones extremas de conservación. Igualmente incide en esta situación la deforestación excesiva que se produjo y acompañó los procesos de usurpación territorial en las últimas décadas. La situación descrita por un maestro Eliseo Ríos (1972) para mediados de los años 60, en cuanto a la práctica de los malekus de cazar "danta, venado, pizote, saíno, cerdo montés, gallinas monteses, palomas, patos, guardatinajos (tepezcuintle), guatusa, conejos, pavos y pericos", o de obtener "carne de tortuga hasta por cinco meses", solo constituye un recuerdo de un pasado más pródigo en que no se carecía de carne. La destrucción del bosque, la contaminación, la veda en las áreas de uso tradicional de los Malekus han limitado la posibilidad de los indígenas de reproducirse como pueblo. 

ORGANIZACION

Como en todas las Reservas Indígenas establecidas, en Guatuso funciona la Asociación de Desarrollo Integral (ADI) como gobierno local. A defecto de otras formas de organización tradicionales, los Malekus no cuestionan –como sí en otros territorios- la legitimidad de la ADI en cuanto a estas funciones y prácticamente todas las personas mayores de 15 años –según lo dispuesto en la ley de DINADECO- están afiliadas. 

Cuando se va a desembolsar más de 1 millón de colones se debe citar a Asamblea de la ADI con 15 días de anticipación. Cuando se elige nueva junta directiva, la Asamblea aprueba un plan de trabajo en que fija las prioridades. Estas son: compra de tierras, construcción de viviendas, construcción del salón comunal, otros. Sin embargo los únicos fondos que recibe la ADI es el 2% del impuesto sobre la renta, por lo que es muy poco lo que llega.

La ADI, sin embargo, debido a los mecanismos que la rigen en cuanto a la representatividad y la elección de directivos, se ha convertido en un motivo de disputa excesiva, pues usualmente hay varios bandos opuestos que aspiran al control de la Junta Directiva. Es un hecho que DINADECO no tiene la capacidad para controlar actos de abuso de poder, falta de legitimidad, apelaciones y otros para asegurar el buen funcionamiento de una organización que se elige democráticamente –en principio. Todo ellos repercute en animadversidades constantes en la comunidad.

Esta situación se vivió recientemente con un tractor que la ADI adquirió para la labranza de las tierras, una necesidad fundamental de la comunidad para lograr independizarse de los intermediarios. El tractor fue adquirido con el apoyo de FUNDECO, pero el uso del mismo se personalizó en extremo, por lo que los beneficios no fueron muy evidentes para la comunidad o la ADI. La nueva Junta Directiva de la ADI encontró las arcas de la organización totalmente vacías y tuvo que interponer una demanda judicial para lograr que exdirectivos de la ADI entregaran el mismo tractor y sus implementos. Se estudia una acusación penal contra estas personas pues se alega que hicieron beneficios personales que debieron, en principio, ser de la comunidad.

Además de la ADI, en Guatuso hay juntas de educación que funcionan con las escuelas. También hay una cooperativa en Tonjibe que administra una pulpería y trata de promover algunos proyectos. En años recientes se creó también una asociación civil de agricultores con el fin de buscar proyectos productivos para sus miembros.

EDUCACION

En Guatuso existen dos escuelas de dirección 1, con dos docentes cada una. Hay un maestro itinerante de lengua que da 24 horas de lección en cada escuela (educación bilingüe). También hay una maestra itinerante que trabaja en preparatoria, semana de por medio en cada escuela.

La Escuela de Palenque Margarita cuenta solo con un maestro indígena, que es el de lengua. Tiene 70 alumnos en I y II ciclo y 10 en preparatoria.

La Escuela de Palenque Tonjibe tiene un maestro indígena, además del maestro de lengua. Hay 70 alumnos en I y II ciclos, tiene 4 computadoras.

La Escuela de Margarita cuenta, además de primaria, con preparatoria, mini-centro de informática (computadoras donadas por la Fundación Omar Dengo), y un Museo Indígena (con aportes de FUNCOOPA).

Ambas escuelas están en muy mal estado. No hay comedor escolar, ni casa para el maestro, biblioteca, bodega, oficina para la dirección. Hacen falta materiales didácticos, equipos (video), mobiliario, aulas nuevas (las actuales en muy mal estado).

Existen fuertes limitaciones económicas de las familias para asegurar la educación en el colegio, pues siempre hay gastos en materiales. El colegio más cercano es el de San Rafael, a 12 km. No hay posibilidades de becas. A pesar de la cercanía y de la facilidad de acceso, son relativamente pocos los estudiantes Malekus que continúan sus estudios en el colegio.

La comunidad de El Sol no tiene escuela, pues en ella viven pocas personas, pero los niños asisten a la escuela de Margarita que queda cerca (1 a 2 km).

SERVICIOS SALUD

Hay un puesto de salud en Margarita con un asistente (ATAP). También hay visitas frecuentes de enfermera y médico. El puesto casi no cuenta con recursos y además hace falta un espacio donde poder atender a los pacientes. El puesto carece de equipos. Sin embargo funciona un EBAIS en San Rafael de Guatuso, que está relativamente cerca y es de fácil acceso, aunque existen problemas para poder sacar a enfermos de gravedad porque hay muy pocas ambulancias en la zona.

Las dificultades de atención en salud no están ligadas a dificultades de acceso o inexistencia de servicios, como en otros casos, sino a las dificultades económicas de muchos indígenas, que carecen de los recursos básicos hasta para poder desplazarse a San Rafael de Guatuso. Este problema afecta más particularmente a la comunidad de Tonjibe, que es la que está más retirada de la carretera principal que lleva a la cabecera de cantón.

Las enfermedades más frecuentes que reporta el ATAP son enfermedades ligadas a la falta de higiene, los piojos, el asma. También señala como un problema el alcoholismo.

La basura es un gran problema y se han estado haciendo reuniones comunales para analizar el problema y evaluar la posibilidad de un pequeño relleno sanitario dentro del territorio.

En la comunidad de Margarita funciona un Centro de Nutrición (CEN) que atiende a niños menores de esa comunidad, por lo que no se presentan graves problemas de desnutrición.

AGUA POTABLE

Hay acueductos en las comunidades. Sin embargo en verano el agua escasea y hay problemas de abastecimiento. El acueducto también abastece a no indígenas que tienden a abusarse, llenando grandes pilas para sus lecherías, a vista y paciencia del Comité Administrador. Tampoco hay control de calidad de las aguas y se sospecha que vienen contaminadas. Según estudios que ha realizado la Universidad de Costa Rica, las aguas en toda la región son de muy mala calidad y están contaminadas.

Es necesario reforzar el acueducto para que abastezca mejor a la gente y no haya carencias a futuro. Es necesario también realizar estudios específicos de las aguas que se consumen en los palenques, pues es sabido que no hay buenos sistemas de drenaje y eliminación de excretas, y la topografía es plana, por lo que se pueden estar dando infiltraciones hacia las quebradas de las que se toma el agua para el consumo.

VIVIENDA

Los Malekus vivieron, hasta hace pocas décadas, en ranchos construidos con materiales naturales llamados "palenques". Estos eran viviendas de planta cuadrangular, sobre pilotes y sin paredes, donde se concentraban varias familias relacionadas parentalmente. Empezaron a darse problemas para la construcción de estas viviendas por la escasez de materiales, como efecto de la deforestación acelerada que conoció la región, que en espacio de 3 o 4 décadas ha experimentado la llegada masiva de colonos de varias partes del territorio nacional. Estos colonos tenían prácticas de agricultura y ganadería que fomentaron la destrucción de los bosques. En 1994, una sola casa en El Sol, poseía aún techo de suita, material usado tradicionalmente, pero esta había sido traída desde Talamanca porque en la región ya no se conseguía.

Hace 25 años se realizó el primer proyecto de viviendas de zinc y paredes de cemento y madera por parte del INVU. Las construcciones fueron mal hechas, no adecuadas y están hoy muy deterioradas. Arbitrariamente algunas de las casas se hicieron con planta octogonal, resultando sumamente incómodas, desde todo punto de vista. González y González (1988:6-11) califican este proyecto como "un ejemplo de intervención institucional errónea". Señalan que, en pocos años, estas viviendas se convirtieron en verdaderos tugurios por no responder ni a las formas tradicionales de vivienda de los Malekus, las cuales anteriormente eran diseñadas para poder enterrar a los muertos en ellas -según sus concepciones espirituales-, ni a las necesidades más básicas de habitat, pues eran sumamente pequeñas, muy juntas y carecían de canalizaciones adecuadas para la eliminación de aguas. En los años 80, debido a estas condiciones, se reportaban en la comunidad muchos casos de tuberculosis y otras enfermedades infecto-contagiosas. Aunque la situación de la salud ha mejorado, resulta evidente que las viviendas siguen siendo inadecuadas y debe pensarse en un plan de vivienda para arreglar o reconstruir muchas de estas viviendas, pues en algunas de ellas se concentran familias numerosas.

Hace aproximadamente 5 años la Mutual Alajuela, a solicitud de la comunidad, hizo un estudio para un plan de vivienda, pero los resultados fueron negativos y el proyecto no se llevó a cabo. Se pasó el asunto al Banco Popular, el cual ha ofrecido financiar el proyecto a través de la empresa constructora FUPROVI y cobrar luego mediante los bonos de vivienda otorgados por el BANHVI, pero no ha iniciado.

Hace 3 años CONAI benefició a 5 familias con viviendas, lo cual ha sido criticado, pues no responde a las necesidades de la comunidad. No se siguió un proceso democrático para escoger a las 5 familias, con lo cual se exacerbaron las tensiones ya existentes y las críticas a la institución.

CULTURA

La medicina tradicional se practica muy poco porque los madereros han destruido casi completamente el medio y no hay facilidades para abastecerse de plantas medicinales.

Hay plantas que se usan medicinalmente y otras espiritualmente, por ejemplo para ungir a los muertos, según las concepciones tradicionales que aún siguen vigentes. Pero ya casi no se consiguen.

Los Malekus tienen concepciones espirituales particulares con respecto a la muerte. Por ejemplo creen que las personas que mueren de enfermedades o de vejez deben ser enterradas dentro de sus viviendas. Sin embargo estas concepciones han sido incomprendidas y objeto de muchos atropellos. Lo señalado con las "soluciones" de vivienda que el Estado ha implementado lo demuestra, como también el hecho que se tratan de imponer a la fuerza las normas vigentes.

La presión del Estado a los Malekus para dejar de practicar sus tradiciones espirituales se deja ver en el suceso que relata un artículo aparecido en La Nación el 25 de noviembre de 1992, lo cual ocurrió casi al mismo tiempo que la Asamblea Legislativa deliberaba sobre el "Convenio 169", paradójicamente. Con el título de "Indígenas enterraron a bebé en la cocina", la noticia ya traduce la interpretación que oficialmente se le dio (y que la prensa avaló) a esta tradición religiosa de los Malekus de enterrar a sus muertos en el piso de tierra de una parte de la casa, con la finalidad de estar más cerca del espíritu de los difuntos y seguir conviviendo espiritualmente. Sin embargo la Guardia Rural, según narra el artículo, interpretó a priori que se trataba de un crimen que los padres del bebé querían esconder, por lo que se obtuvo una orden y se practicó la exhumación del cadáver del niño fallecido. Los padres tuvieron que soportar estas humillaciones y atrocidades debido a la incomprensión de las costumbres Malekus, que han vivido por miles de años en la región en la que existe una Guardia Rural desde hace pocos decenios.

Las relaciones con los no indígenas han sido negativas, por cuanto han acaparado tierra y destruido los bosques, lo cual ha tenido consecuencias muy negativas para la cultura indígena en cuanto a vivienda tradicional, medicina tradicional, cacería, pesca, etc. En torno a la pesca, por ejemplo, los Malekus, hasta hace pocos años, practicaban cacerías colectivas de tortuga en Caño Negro, en forma ceremonial. Toda la comunidad se abastecía así, por temporadas, de carne. Sin embargo la cacería es hoy prohibida y los Malekus perdieron, además de esta práctica cultural, la posibilidad de abastecerse así de carne y complementar su dieta. Hoy en día suelen realizar incursiones en algunos ríos, para pescar, pero deben hacerlo clandestinamente.

En cuanto al idioma, se considera que aproximadamente el 80% de los Malekus lo conserva. Sin embargo hay tendencia a su pérdida. El Departamento de Educación Indígena del Ministerio de Educación trata de revitalizar el idioma, especialmente entre los jóvenes, para lo cual ha asignado, como ya se dijo, un maestro de lengua que da apoyo a las escuelas de Margarita y Tonjibe.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

El Estado costarricense, fuera del apoyo en salud y educación, no tienen ningún proyecto específico en la comunidad, a pesar de haber inmensas necesidades en cuanto a recuperación de tierras, proyectos productivos y otros. En el campo productivo, como se señaló, las necesidades son urgentes, pues las tierras de la región son muy buenas y permitirían que los agricultores y ganaderos indígenas obtengan claros beneficios de ellas. Sin embargo son presa de los intermediarios y la excelente condición de estas tierras, paradójicamente, no se traduce en una mejoría de la calidad de vida de los Malekus.

ACCESO A LA JUSTICIA

Se cree que los tribunales han sido beneficiosos para resolver problemas de la comunidad. Se ha acudido para denunciar usurpación de tierras por parte de no indígenas, pero en este caso los resultados no han sido beneficiosos porque los tribunales demoran mucho para resolver. No hay discriminación en los tribunales, según se dice, el trato es igual para indígenas y no indígenas.

Como se indicó en otro apartado, recientemente la Sala Constitucional produjo un fallo histórico para la comunidad Maleku, declarando con lugar un recurso de amparo que la comunidad interpuso en 1996. Las consecuencias de esta sentencia aún se están analizando, con el fin de lograr el mayor beneficio en la ejecución de la sentencia, pero abre un camino importante para lograr que la comunidad recupere las tierras que han sido ilegalmente cercenadas por el Estado y usurpadas por colonos no indígenas.

MUNICIPALIDAD

La municipalidad hace muy poco para la comunidad indígena. Sin embargo la comunidad ha presentado proyectos como la construcción de un salón comunal multiuso. Aunque la municipalidad primero prometió una partida de 2 millones de colones para eso, luego se informó que se habían destinado los fondos para otras comunidades, lo cual muestra el poco interés que tiene. La municipalidad también incumple la ley pues otorga patentes (ilegal según la ley indígena) y permisos de construcción dentro del territorio, sin pasar por la Asociación de Desarrollo Integral.

Hace unos años se logró que hubiera un indígena como ejecutivo municipal y también un síndico, pero actualmente no hay ninguna participación.

CONAI

Hace 3 años la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) benefició a 5 familias con viviendas, lo cual ha sido criticado, pues aunque responde a una necesidad comunal, se hizo en forma arbitraria, beneficiando a personas que se consideraban cercanas a la institución. No se siguió un proceso democrático para escoger a las 5 familias. Casi en toda su historia, esta ha sido la única participación que CONAI ha tenido en la comunidad. CONAi no ha recuperado ninguna finca poseída por no indígenas, pues la recuperación de la finca Mariley, en 1990 fue un acto independiente de la institución. Se critica fuertemente a la institución, alegando que incumple con su mandato legal

A pesar de ello, en esta comunidad se estima que la CONAI es importante y debe mantenerse, lo cual ha generado algunas discrepancias con organizaciones indígenas de otras regiones que abogaron por la desaparición de este ente. Se piensa que CONAI debería ser representante de los pueblos indígenas ante el Estado, pero se está en desacuerdo con la forma en que la institución ha manejado los asuntos en los últimos años.

ONG

Organizaciones no gubernamentales que han apoyado a esta institución son la Fundación Iriria Tsochok y el Centro Skoki para los Derechos de los Pueblos, que realizaron capacitación legal y seguimiento de las acciones que llevaron al planteamiento del recurso de amparo que la comunidad interpuso ante la Sala Constitucional en 1996 en reclamo de sus tierras.

También FUNDECO apoyó a la comunidad con la compra de un tractor para que la mecanización en los cultivos de arroz -que están en auge- no dependiera de intermediarios que pedían precios excesivos. El tractor es propiedad de la Asociación de Desarrollo Integral.

La comunidad está también representada en la Mesa Nacional Indígena, la cual fomenta especialmente la defensa de los derechos de los pueblos indígenas de Costa Rica a través de proyectos jurídicos y políticos.

Región Huetar

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

Los Huetares constituyeron un pueblo indígena numeroso y extendido a la llegada de los europeos a esta región, pues ocuparon, según la documentación colonial, prácticamente todo el Valle Central y gran parte de las tierras del litoral pacífico entre Chomes y la región de Parrita (Quesada,1996: 27-29).

Debido a que el asentamiento de los españoles, en el siglo XVI, ocurrió precisamente en estas tierras, la población Huetar –junto con la Chorotega- es la que sufrió de manera más directa el impacto de la invasión española, tanto a través de la institución de la encomienda como por efecto de las enfermedades nuevas que diezmaron la población. 

Es imposible evaluar, con la información de las crónicas coloniales, de qué manera fueron cambiando las instituciones propiamente Huetares. Se sabe que tuvieron una organización político-administrativa compleja, con cierta jerarquía de caciques. Sin embargo, este y otros rasgos culturales, fueron totalmente desestructuradas con la casi esclavización y control de los indígenas por parte de los españoles y sus descendientes por casi tres siglos, por lo que la población de origen Huetar sobreviviente solamente conservó pocas características de su cultura original, que fue sumamente rica, a juzgar por lo que de ella se sabe de las crónicas coloniales
. 

Hasta principios del siglo XIX se mantuvieron en toda esta región los “pueblos de indios”, residuos de lo que fueron las encomiendas, y de los cuales persistieron los nombres de origen Huetar como Curridabat, Aserrí, Cot, Quircot, Orosi, Tucurrique y muchos otros. Muchos de estos pueblos, durante la colonia, experimentaron bajas demográficas catastróficas, al punto que los españoles y sus descendientes optaron por repoblarlos con indígenas extraídos a la fuerza de la Cordillera de Talamanca y reasentados en la región Huetar con el fin de perpetuar el régimen de servicios e impuestos para los colonos. La población Huetar experimentó su casi absoluta destrucción y dispersión finalmente en las primeras décadas que siguieron a la independencia de Costa Rica, cuando se empezó a estructurar la economía capitalista en torno al café. En efecto, el estatus de tierras comunales, que se había mantenido hasta entonces, fue abrogado en los años de 1840 con el fin de favorecer directamente la apropiación de tierras aptas para el café, que eran precisamente esas.

Quesada concluye, a partir de un trabajo de campo extenso que lo llevó a examinar las posibles características –tanto físicas como culturales-  que han sobrevivido en diferentes poblados de lo que fuera la región Huetar de origen, “que la región que conserva el más alto grado de población descendiente de los huetares, y donde se centra el mayor número de tradiciones autóctonas, es la cuenca del Río Grande de Candelaria, que corre por los cantones de Acosta y Puriscal, para desembocar en Parrita, en el Pacífico” (1986:210). Como ya se señaló, para este autor existen, en dicha región, algunas comunidades como Bocanas, donde por lo menos los ancianos manifiestan cierto grado de consciencia étnica. Quizás esto permita comprender que la asignación del estatus de Reserva Indígena para Quitirrisí y Zapatón sea algo arbitraria, pues existen otros poblados con características muy parecidas que nunca fueron considerados para tal efecto.

Quitirrisí, como ya se ha dicho, fue reconocida como Reserva Indígena en 1976, mientras que, en el mismo año, Zapatón fue reconocido como caserío indígena y luego, en 1981, se constituyó en Reserva Indígena. Se sabe de este poblado, por tradición oral. Que los pobladores llegaron hace 181 años, procedentes de Guayabo, Tabarcia y Quitirrisí. Durante muchos años permanecieron aislados de otras comunidades Huetares, y no fue sino en los años 70 que restablecieron contacto con Qutirrisí.

TERRITORIO 

El territorio de Quitirrisí se encuentra solamente a 25 km de San José, sobre la carretera entre Ciudad Colón y Puriscal, en el cantón de Mora, por lo que es de fácil acceso y tiene un buen servicio de buses que comunican a San José y Puriscal. El territorio colinda al este con Cerro Cedral, al oeste con el camino a Tabarcia, al sur con la  Quebrada Molina, y al norte con el río Quebrada Honda. Cuenta con dos localidades que son Quitirrisí centro y Alto Quitirrisí. Dentro del territorio indígena existen aproximadamente 10 km de caminos internos en estado regular

El territorio de Zapatón se ubica en los cantones de Puriscal y Chires. Colinda este con el río Candelaria, al norte con la Quebrada Bejuco, al oeste con el Cerro Muñeco y al sur con el río Rey. Cuenta con tres comunidades: Alto Pérez, Bajo Rey y Concepción. Se encuentra en las cercanías del Parque La Cangreja. Es de fácil acceso, pues el camino es transitable todo el año, a pesar de estar en malas condiciones. Solo hay una carrera diaria de buses que van a Puriscal.

TENENCIA DE LA TIERRA

Algunos terrenos están escriturados desde antes de la creación de los territorios, pero la situación no ha sido regularizada (mediante indemnizaciones) como lo establece la ley indígena. Solo el 30% de las tierras está en manos indígenas en Quitirrisí y el 25% en Zapatón. En ambas comunidades hay  incidencia de familias sin tierras, o familias que apenas poseen la parcela en donde han construido la vivienda pero no tienen tierras para trabajar, por lo que deben dedicarse al jornaleo o a otras actividades para sobrevivir.

Entre el Instituto de Desarrollo Agrario y CONAI se han recuperado 135 hectáreas del territorio de Quitirrisí. También en Zapatón CONAI compró dos fincas para un total de 35 hectáreas. Los vecinos consideran urgente la recuperación de tierras, tanto por la necesidad interna como por la consideración que los poseedores no indígenas en sus parcelas usan mucho agroquímico y consideran esto como perjudicial para las tierras y para la salud comunal. 

Ha habido problemas de venta ilegal de tierras que la Asociación de Desarrollo Integral asignó en años pasados. Esto se da porque los lotes son tan pequeños que las familias no pueden hacer nada y ante una necesidad lo venden. Es urgente recuperar tierras para regeneración del bosque natural.

ECONOMIA

En estos territorios casi ninguna familia indígena cuenta con terrenos amplios, por lo que la agricultura es muy poca, ni siquiera cubre el autoconsumo. En Quitirrisí algunos siembran maíz, frijoles, yuca, ñampí, tiquisque, ayote, chayote, café. En Zapatón, la producción gira en torno al arroz, frijoles, maíz, yuca, otros tubérculos y algo de ganadería. Se usan abono porque las tierras son muy malas y erosionadas. Las herramientas son muy caras. No hay garantías para la venta de los productos, pues la comercialización es difícil e insegura, por eso la gente no se dedica a la agricultura. Esto explica que se muchas personas de estas comunidades opten por tratar de conseguir empleo en la ciudad y tener un salario como ingreso o bien a jornalear en fincas cercanas. En Zapatón se señala inclusive una tendencia a la emigración hacia zonas alejadas como Guápiles, en busca de mejores condiciones para la agricultura.

Aunque 75% de la población de Quitirrisí es artesana, solo un 5% se dedica a eso porque el mercado es malo debido a competencia de productos de afuera que se venden más barato. Se gana más jornaleando. Así, según Luján, en 1990 de 58 jefes de familia en Quitirrisí, 34 eran peones de fincas y solo 5 se dedicaban a la artesanía (1990:77).

También el problema ha sido la falta de capacidad para que los artesanos trabajen juntos y comercialicen colectivamente sus productos, se hace individualmente. Se hacen más de 100 diseños diferentes con materiales naturales como tule, bambú, tococa, bejucos. La materia prima ha escaseado, pero ahora se está sembrando. El proceso de los tintes naturales es conocido por pocas personas ahora, pues salía más barato el tinte artificial, sin embargo se está recuperando.

En la comunidad de Quitirrisí hay 3 pulperías, 2 sodas, teléfono administrado, electricidad, tallar electromecánico, taller electrodomésticos. En Zapatón hay teléfono administrado pero no hay negocios.

La asociación de Hombres y Mujeres Unidos Agroindustriales y Artesanos de Quitirrisí se dedica al agro y tiene 18 afiliados. Está tratando de fomentar que algunas familias se dediquen más a la agricultura como fuente principal de ingreso. Cada afiliado da 2 días de trabajo por semana que se invierten en viveros de frutales, ornamentales, medicinales y materia prima para artesanía. La asociación se mantiene de la venta de las plantas de sus viveros. Recibe subsidios alimenticios del Centro Nacional de Producción y asistencia técnica del Ministerios de Agricultura y Ganadería.

ORGANIZACION

Los gobiernos locales lo constituyen las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), pero se considera que no logran funcionar bien por politiquería, apelaciones, poco tiempo de trabajo. En el período pasado, en Quitirrisí se pasaron 3 años en apelaciones y la Junta Directiva solo tuvo un tiempo de 8 meses para tratar de llevar a cabo sus planes de desarrollo. También está el problema que las instituciones no coordinan con las ADI, las ignoran. Las ADI no logran adaptarse a los tiempos, se quedan con esquemas de manejo muy deficientes (inversión, proyectos, planificación a mediano y largo plazo).

La CONAI tiene alguna responsabilidad en lo señalado pues ha obstaculizado el funcionamiento de la ADI en Quitirrisí, cada vez que no quedan electas en su Junta Directiva personas que considere de su confianza. La institución dejó mal a esta ADI porque entró con proyecto de vivienda, coartando los esfuerzos que lideraba la ADI. Esto creó confusión en la comunidad y finalmente varias familias se quedaron sin vivienda. También en Zapatón hay descontento con CONAI, pues se estima que provoca divisionismo entre los habitantes.

Aparte de la ADI, hay 5 asociaciones en Quitirrisí: la Asociación de Hombres y Mujeres Agroindustriales y Artesanos (ya mencionada); la Asociación de Mujeres Huetares; la Asociación de Jóvenes; la Asociación  Pro Rescate de la Cultura Huetar; la Asociación  de Aguas. No coordinan entre sí o con ADI, lo cual debilita la organización y representatividad comunal. En Zapatón no hay otras organizaciones fuera de la ADI, salvo comités para el manejo del acueducto, patronato escolar y junta de educación.

La Asociación Cultural de Mujeres Indígenas tiene 25 mujeres afiliadas. Promueve seminarios sobre derechos de la mujer; capacitación en artesanía, conservación de alimentos, abono orgánico y carbón, proyecto biogestor, chanchera con 6 cerdos, proyecto de albergue para ancianos.

EDUCACION

La escuela de Quitirrisí abrió en 1949. Hoy cuenta con 5 aulas, una dirección, comedor, 143 alumnos, de los cuales 7 son no indígenas o de otras comunidades. Tiene 7 maestros, uno para cada grado y para preparatoria. Se está tratando de revitalizar la lengua, sin embargo el Huetar es una lengua muerta y no se conocen más que algunas palabras y expresiones. No se puede hablar, en este sentido, de la posibilidad de una educación bilingüe (español-huetar) en esta comunidad.

La Escuela de Zapatón cuenta con dos aulas, 5 maestros y una directora. Funciona desde 1953. Actualmente tiene 74 alumnos, todos indígenas. El plantel se encuentra en malas condiciones, lo mismo que el comedor escolar, pues se carece de recursos para arreglarlos. Existe otra escuela en Alto Pérez que es unidocente y a la que asisten 18 menores. Algunos consideran que podrían integrarse una sola escuela para toda la comunidad porque las distancias no son tan grandes.

Hay 35 estudiantes de Quitirrisí en colegios de Puriscal, Ciudad Colón o San José. 25 estudiantes están sacando bachillerato por madurez en la comunidad. No parece haber jóvenes de Zapatón estudiando en colegios. En cuanto a educación superior, en Quitirrisí hay 12 graduados de universidades en música, educación, educación física, mecánica, computación, administración de negocios, secretaría, agronomía y otros. Otras 15 personas de esta comunidad están sacando cursos en el INA. En Zapatón, al contrario, no parece haber personas que hayan cursado la universidad o una formación profesional particular.

SERVICIOS SALUD

Las enfermedades más frecuentes son: gripe, diarrea, dolor de estómago, alergias, desnutrición, cáncer gástrico. Hay también problemas de alcoholismo. La salud de los quitirriseños es aceptable porque hay facilidades para desplazarse hacia clínicas de Ciudad Colón, Tabarcia y Guayabo. También hay visita de un técnico en salud domiciliar a esa comunidad. La situación de Zapatón, sin ser mala, no resulta tan adecuada como la de Quitirrisí, pues las distancias a los centros de salud son más largas, hay menos servicio de bus. Hay un Comité de Salud cuya función parece reducirse a la distribución de leche que reparte el Ministerio de Salud. No hay en esta comunidad ni puesto de salud ni ATAP.

AGUA POTABLE

En Quitirrisí, un acueducto fue construido en 1981 para abastecer a 120 familias. El problema ahora es que hay más del doble de familias y el agua no alcanza, a ciertas casas llega día de por medio. La gente almacena en estañones y el agua se contamina. Se están poniendo medidores para controlar el gasto.

La situación de Zapatón es mejor, pues el acueducto de 1981 abastece a toda la población. Sin embargo, hay quejas de que algunas personas que trabajan en ganadería, especialmente gente no indígena, llenan pilas de agua para el ganado, lo que hace que a veces el líquido vital falte. Hay una asociación que administra el servicio y cobra una cuota módica por mes.

VIVIENDA

Hay 150 viviendas en Zapatón y 260 en Quitirrisí, de estas últimas se reportan 50 en estado regular y  60 en malas condiciones que requieren arreglos o reconstrucción. CONAI ha llevado a cabo programas de vivienda en ambas comunidades.

La vivienda tradicional hace muchos años no se construye, sin embargo aún se conoce su estilo y algunas técnicas de construcción, por cuanto en la comunidad de Zapatón se conoce aún sobre su construcción, ya que hasta hace poco aún se conservaban.

CULTURA

Bozzoli no incluye a los que se dicen Huetares en su estudio de 1969, considerando que no existe conciencia étnica en esta comunidad. Sin embargo la situación ha cambiado en el sentido que recientemente se ha gestado una toma de conciencia como grupo indígena. Bozzoli en 1986 los incluye.  Quesada (1996, 211-212) constata que este cambio en la perspectiva de la autora responde también a un proceso que se ha afirmado en los últimos años en la comunidad, por lo que se puede hablar de una "etnogénesis".

Los Huetares no se ubican solamente en los territorios indígenas de Quitirrisí y Zapatón, según Quesada, sino que hay otras comunidades, como Bocana, que no están dentro de los límites de las reservas indígenas reconocidas y que conservan más rasgos de la identidad indígena Huetar que esas. Incluso en Bocana, los ancianos se consideran indígenas y existe cierto grado de conciencia indígena, por ejemplo se llama "ladino" al mestizo o a los que no son originarios de ahí. Otras comunidades no tienen conciencia de un origen indígena, como Bajo de Cárdenas, Cerro Nene y otros, pero conservan numerosos rasgos culturales indígenas (Quesada,1996, 213-214).

Los rasgos culturales más evidentes de la cultura Huetar que se mantienen son el trabajo con materiales textiles, tintes naturales, elaboración de utensilios caseros, vivienda (se ven en Bocana, Zapatón y otras comunidades), comidas y bebidas, recuerdos de los ancianos sobre formas de vestir antiguas, tradición oral (leyendas), caza y pesca (trampas), actividades comunales (chichada, transporte de carga, etc.).

Algunos consideran que la legislación de lo indígena llegó tarde para los Huetares, cuando ya habían perdido mucho de su cultura original, por lo que ahora apenas se pueden rescatar algunos rasgos, aunque lo esencial, como el idioma, hace mucho tiempo se perdió. Lingüistas de la Universidad de Costa Rica han tratado de reconstruir este idioma a partir de documentos coloniales o antiguos y por medio de algunas palabras que trascendieron al español y son usadas regularmente. Sin embargo los resultados no permiten decir que sea viable volver a hablar Huetar, pues hay elementos esenciales de la lengua que parecen haberse perdido para siempre. La Universidad de Costa Rica y la Universidad Nacional han hecho algunas publicaciones al respecto para estimular cuando menos que se usen las palabras que se conservan o que se han rescatado de los documentos antiguos.

También hay que mencionar el trabajo que realiza la Asociación Pro Rescate de la Cultura Huetar de Quitirrisí, promoviendo el aprendizaje o reaprendizaje de ritos ceremoniales, conceptos religiosos, comidas, procesos artesanales. Se han editado folletos con cuentos, leyendas, sobre lengua huetar; se ha reinstalado en la comunidad un cementerio indígena; se promueven las danzas (grupo Cotorá); hay centro de curación indígena;  se ha resembrado plantas para tintes naturales; se dan clases de espiritualidad y otros.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

La comunidad de Quitirrisí tiene mucho contacto con instituciones del Estado, por la cercanía con la capital. El Instituto Mixto de Ayuda Social, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Seguridad, el Ministerio de Ambiente y Energía y otro entes han brindado apoyos específicos en diferentes rubros cuando la comunidad lo ha solicitado. Sin embargo se considera que globalmente es poco lo que hacen las instituciones para la comunidad.

Zapatón, por ser más alejada, es una comunidad, en cambio, donde se tiene poco contacto con instituciones del Estado. El único esfuerzo que el informe del facilitador menciona es la participación de la CCSS que cubre a personas mayores de 65 años e incapacitados a través del sistema de pensiones del régimen no contributivo. S estima que 75% de esta población ha quedado cubierta. Se mencionan también que el IMAS y el MAG han brindado casualmente algún apoyo a la comunidad. Sin embargo, la situación de inatención de esta comunidad resulta evidente, con más razón por el hecho de ser de relativo fácil acceso.

ACCESO A LA JUSTICIA

Se dice que los tribunales no resuelven ni el 1% de lo que se presenta a su consideración, pues estos desconocen la legislación indígena. Se han presentado denuncias por ventas ilegales de tierras, los cuales no resuelve o bien duran mucho. Hay casos que llevan 6 años sin resolución. Esto se considera grave por cuanto el interponer una denuncia supone una relación tensa entre indígenas y no indígenas y al no resolverse rápido los casos se producen enfrentamientos constantes y los abusos más bien se incrementan.

MUNICIPALIDAD

La Municipalidad de Mora ni la de Puriscal parecen tener alguna actividad en estas comunidades, salvo de vez en cuanto el arreglo de caminos, por lo cual la comunidad no participa en ella o no cifra ninguna esperanza por ese lado. Se dice que no responde a sentir indígena.

CONAI

La Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, desde hace muchos años, ha tenido representación de esta comunidad en su Junta Directiva o a través de promotores indígenas. Sin embargo esta representación no parece haber sido suficiente para lograr un apoyo decidido del Estado, pues tendencialmente ha sido muy poco lo que CONAI ha hecho y parece reducirse a la compra de una finca de 125 hectáreas en Quitirrisí y dos por un total de 35 hectáreas en Zapatón, y a proyectos de vivienda en ambas comunidades. Se le han presentado una gran cantidad de denuncias, por diversos problemas que -en principio- deberían ser resueltos por esta institución, pero no se resuelve nada. Por ello algunos creen que CONAI divide a la comunidad, y no la ven como algo esencial.

A pesar de ello, en estas comunidades se cree que la CONAI debe mantenerse y debe ser un ente que represente a los indígenas ante el Estado. Existen conflictos solamente en cuanto a quienes ocupan actualmente los cargos de dirigencia de la institución, incluyendo a su Director Ejecutivo, quien también es quitirriseño.

ONG

El apoyo de organizaciones no gubernamentales, a pesar de la cercanía y facilidad de acceso de la comunidad, ha sido casi nulo. Solamente la Mesa Nacional Indígena ha apoyado actividades como: seminarios de capacitación, traslado de artesanos a ferias, apoyo logístico a ADI, semana cultural, proyecto para alcantarilla y tubería para acueducto y compra de semilla de frijol.

En Zapatón, CARITAS ha mantenido un programa de créditos al 30% para la compra de abonos y agroquímicos. 30 agricultores participan en este programa, pero los resultados no son muy buenos.

PROBLEMAS PARTICULARES

Hay dos tajos dentro del territorio de Quitirrisí, pero están en manos de no indígenas, por lo cual la comunidad no obtiene absolutamente ningún beneficio, ni siquiera –para-dójicamente- para el arreglo de caminos. Se considera que esto es violatorio de la legislación indigenista, pero ocurre a vista y paciencia de las autoridades gubernamentales.

Otro problema particular que afecta a esta comunidad es la venta ilegal de licor, lo cual está explícitamente prohibido por la ley indígena. El Ministerio de Gobernación logró cerrar una cantina que existía, pero aún se vende guaro de contrabando clandestinamente y es difícil de controlar.

Se estima que hace falta en la comunidad de Quitirrisí un salón comunal y, dado que son muchos los padres asalariados que salen a trabajar fuera de la comunidad, una guardería indígena.

En Zapatón, un problema particular lo constituye el malo manejo ambiental, pues hay descontrol en cuanto a la tala de árboles por parte de la ADI.

Región de Chirripó

Esta región se conforma de los territorios indígenas de Bajo Chirripó, Chirripó Arriba y Nairí-Awarí, los cuales son colindantes.

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

El hecho que los Cabécares de la región de Chirripó habiten tierras escarpadas, según Guevara y Chacón (1992:88) puede ser la expresión de que se convirtieran en una “zona de refugio” de indígenas que habitaron anteriormente tierras más fértiles en los valles circundantes y que se retiraran a las serranías ante el acoso de los conquistadores y colonos. A pesar de ello, Chirripó quedó ubicado como zona de paso del llamado ‘camino de los misioneros”, que durante toda la colonia se constituyó en la ruta para tratar de conquistar y colonizar la región de Talamanca. Para 1618, los españoles habían, en efecto establecido el Presidio de San Mateo (Fernández, 1975), el cual fue, sin embargo, destruido con la gran revuelta de 1709 liderada por Pablo Presbere. Aunque la zona, después de estos hechos, puedo conocer una relativa calma, hay evidencias que señalan que ocurrieron nuevas usurpaciones con el desarrollo de las actividades bananeras a principios del siglo XX, pues los indígenas que habitaban las partes bajas del río Reventazón fueron entonces expulsados de sus tierras (Bozzoli,1975:55). También ocurrieron estos desalojos en la región de Tuis, Platanillo y Moravia después de los años 40, cuando inician nuevos procesos de colonización campesina (ibid:53).

Hay que referir igualmente que, como herencia de los procesos coloniales, desde principios del siglo XX se inician intentos de evangelización en la región, primero por parte de la iglesia católica y posteriormente por parte de otras congregaciones, como la denominada Escuela Lingüística de Verano, de origen norteamericano (Guevara y Chacón,1992:93). Estas influencias externas y perseverantes, aunadas al hecho de la gran dispersión de sus habitantes, indudablemente han tenido repercusiones sobre la población Cabécar en cuanto a su capacidad de organización y resistencia.

A pesar de todo, el relativo aislamiento y la dispersión de los habitantes ha también significado un factor que ha favorecido que los proyectos de desestructuración cultural fracasen y que los Cabécares hayan podido mantener sus principales instituciones culturales. 

POBLACION

Según Víctor Hernández, quien ha sido promotor de CONAI en la región por varios años, la población indígena de Bajo Chirripó oscila entre 2500 y 3000 Cabécares, mientras que la de Nairí-Awarí la estima en 1500. Para este último territorio, Chacón, con base en datos de la Mesa Nacional Indígena, la estima en 500 (1998).

Atendiendo dos fuentes de información complementarias, una de la GTZ (Krebs y Vallejos:1997) y la otra de la Dirección General Regional de Educación de Turrialba, la población Cabécar de Chirripó (tanto Chirripó Arriba como Bajo Chirripó), sería de unas 8.000 personas distribuidas en 27 comunidades. La estimación de la GTZ no especifica la manera en que se realizó la misma, sin embargo la estimación de la Dirección Regional se realiza teniendo en cuenta las cifras de atención que se brinda a niños y niñas en edad escolar. La Dirección estima que la mitad de la población es atendida y sobre este acercamiento se calcula en 4.000 la población Cabécar que no es aún alcanzada por la educación formal escolar (niños y padres). Sin embargo hay que tener en cuenta que el territorios de Bajo Chirripó es de menor extensión que el de Chirripó Arriba, por lo que, en definitiva, el estimado de Víctor Morales podría ser apropiado.

La población Cabécar en este región, entonces puede oscilar entre 8.000 y 9.500 personas. Las poblaciones más importantes son las siguientes:

-   Chirripó Arriba: Alto Pacuare, Salitre de Pacuare, Alto Quebrada Moravia, Ximiliriñak (Paso Marcos), Tobosi, Sinoli, Capilla Uno, Capilla Dos, Alto Quetzal, Raíz de Hule, Roca Quemada, Sarclí, Tsipirí, Bajo Tsipiriñak, Lote Dos, El Seis, Jamokicha, Río Peje, Valle Escondido.

-
Bajo Chirripó: Namaldí, Pozo Azul o Palmera, Dyey, Tcucalari, Saseyn y Nimaldí.

-
Nairí-Awarí: Nairí, Awarí, Janeyclari, Toloctzaca, Mocolutey, Valle Escondido.

TERRITORIO 

Originalmente el territorios de Chirripó era uno solo y tenía una extensión de 53.931 hectáreas, pero se dividió en tres partes: Bajo Chirripó, Chirripó Arriba y Nairí-Awarí. Los tres territorios son contiguos. El territorio indígena de Bajo Chirripó tiene una extensión de 18.783 hectáreas, según CONAI, o 19.710 hectáreas según Chacón (1998). El territorio de Chirripó Arriba tiene una extensión de 74.677 hectáreas y el de Nairí-Awarí 

Hay dos entradas a Bajo Chirripó, una por Bristol, que llega hasta Corina y de ahí a 4 km a Namaldí; la otra por Zent (sobre la carretera SAOPIM) que se introduce a 12 km hasta Pozo Azul o Palmera. Para llegar a Nimarí se entra por Blanco 15 km más. En el Diagnóstico Participativo del cantón ce Matina (Gobierno,1998:26) se señala que los caminos de acceso hacia Pozo Azul y Palmera están en muy malas condiciones, al punto que los niños no pueden ir a la escuela. Para llegar a las comunidades de Chirripó Arriba, se debe andar a pie varias horas (2 a 12), cruzar quebradas y ríos, algunos peligrosos y que se crecen con las constantes lluvias. Los trillos son difíciles, incluso algunos intransitables a caballo. No hay servicios de bus hasta las comunidades indígenas. Solo llega a Grano de Oro tres días por semana. Solo a Nimarí, Quetzal, Paso Marcos y Tsipirí llegan vehículos de doble tracción.  El acceso a Nairí-Awarí es por Linda Vista de Siquirres para el sector de Awarí (dos y media horas a pie) y por Pacuarito para el sector de Nairí. Solo se llega en bus a Corina y Nimarí.

TENENCIA DE LA TIERRA

Desde la creación del territorio de Chirripó (in extenso), CONAI impulsó un plan de recuperación de tierras en este territorio, logrando recuperar varias fincas. Sin embargo aún quedan tierras sin recuperar. Esta situación se ha agravado porque a fines de los 80 y principios de los 90 se han producido invasiones de precaristas no indígenas en áreas en que habían terrenos sin trabajar. Según estimaciones de CONAI, son 8 fincas las que faltarían de recuperarse en Bajo Chirripó y unas 10 en Nairí-Awarí, para que todo el territorio esté en manos de la comunidad indígena, como prescribe la ley. Los facilitadores estiman que hay familias sin tierras, pero no se sabe cuántas. También se dice que hay tierras sin repartir a nombre de las ADI y que hay tierras en el Parque La Amistad que siempre han sido de uso comunal. Según estimaciones del facilitador, en el sector de Nairí-Awarí habrían familias que quedaron erróneamente ubicadas dentro del Parque Nacional Barbilla.

No parecen haber conflictos entre indígenas por tierras, sino en cuanto a linderos (desacuerdo entre poseedores con respecto a los límites de sus posesiones) o a invasión de animales (cerdos) que destruyen algunos cultivos.  No se trata, por lo tanto, estrictamente de conflictos territoriales en el sentido de la carencia de tierras. Los conflictos internos, como los citados, son generalmente resueltos internamente y es raro que se lleven a los tribunales.

ECONOMIA

Aunque la economía tradicional indígena se basa en la recolección de tubérculos y otros productos del bosque, así como en la pesca y la cacería, estas actividades dejaron de ser importantes debido a los abusos que han cometido no indígenas por años. Se estima, entonces, que ha ocurrido una disminución severa de la fauna y de la flora de uso alimenticio, situación que ha provocado que los Cabécares deban introducir –cada día más- pautas productivas más comerciales (economía de mercado). Sin embargo es aún muy incipiente, pues la mayoría de lo que se produce solo es para el consumo, y lo poco que está en exceso se vende. 

Solamente en la zona de Nimaldí existe una situación un poco diferente, por cuanto se comercializa es la hoja de plátano para tamales. Se ha tenido la idea de formar una cooperativa, pero no se ha logrado por falta de recursos y capacitación.

Aunque se confeccionan canastas, tambores, bolsos, huacales, arcos, flechas y otros, no se producen artesanías para la venta, ya que no hay mercado.

En toda la región de Chirripó no han habido proyectos productivos ni por parte del Estado ni por parte de organizaciones no gubernamentales. 

La situación de Chirripó, debido a que no hay una economía estable (ni tradicional ni moderna) explica la situación descrita por técnicos de la GTZ (Alemania). Todas las familias poseen muy bajos ingresos, lo cual crea una situación de círculo vicioso: las dificultades de transporte, la falta de semilla, las técnicas ineficientes, la falta de herramientas, los bajos precios, explican que no se produzca más y mejor, pero a la vez el hecho de carecer de recursos explica que no se puedan realizar inversiones (aún pequeñas) para mejorar la agricultura (Krebs y Vallejos,1997).

El mal estado de los caminos por la región de Zent es también señalado (Gobierno,1998:26) como uno de los factores que limita la economía, ya que los productores locales de Pozo Azul, Palmira, Zent, no pueden acarrear sus productos. También señala este diagnóstico la falta de crédito a agricultores como un problema relacionado y plantea la necesidad de realizar estudios de mercado y de brindar capacitación en mercadeo, comercialización y autogestión. Lejos de ser esta situación exclusiva a esa comunidad, se sabe que caracteriza a toda la región de Chirripó.

ORGANIZACION

En todos los territorios indígenas de Chirripó funcionan las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), que son reconocida como gobierno local. Se dice que las ADI son entes descoordinados y muy poco eficientes en sus gestiones, sin planes de acción ni proyectos específicos. También se constituyen Juntas de Educación y Patronatos Escolares, ligados al funcionamiento de las escuelas. Las demás organizaciones son de corta duración y nunca han logrado consolidarse.

No existe ninguna forma específica de organización tradicional, aunque aún permanecen los jawápa (chamanes) que son respetados por toda la comunidad. No han quedado vestigios de lo que pudo ser la organización con los llamados “reyes” (blúpa) como los tuvieron los Bribris hasta principios de siglo. Tampoco han quedado vestigios de lo que puso ser la figura del uségla (super-chamanes) en esta región.

La forma de organización tradicional que sí sigue vigente es la clánica, es decir la familiar. La organización clánica se establece, principalmente, en función de la madre. Cada individuo al nacer porta la filiación al clan materno, el cual tiene un nombre específico en Cabécar. 

No se sabe, en esta región, cuántos son los clanes que subsisten.

En cuanto a organizaciones civiles, en Chirripó no hay ninguna que tenga un sustento sólido, aparentemente ni de derecho ni de hecho. La comunidad ha vivido muy aislada de todos los procesos sociales y políticos del país, por lo que no se han formado, como en otros territorios, comités, asociaciones civiles, u otras formas de organización diferentes a la ADI. Solamente hay que citar que, gracias a una campaña de la entidad correspondiente, se ha tratado de formar y dar seguimiento a COVIRENAS (Comités de Vigilancia sobre los Recursos Naturales), debido también a las inquietudes de la comunidad por los abusos que se están dando en cuanto a la explotación ilícita de la madera, la pesca y la cacería por parte de personas ajenas al territorios. Estos COVIRENAS coordinan con los “guarda-reservas”, que son promotores del IDA (en coordinación con CONAI) cuya función es la de proteger el medio ambiente, presentar denuncias de invasiones, decomiso de armas y perros de cacería, denunciar cacería y pesca ilegal, hacer inspecciones cuando hay rumores de tala de madera por parte de indígenas o no indígenas. En Bajo Chirripó solo hay un guarda-reserva, por lo que se estima que cumple muy deficientemente con los objetivos ya que el área es muy extensa.

EDUCACION

En 1985 se trató de realizar un plan educativo coordinado por ANEIN, para lo cual se destacó a dos maestros itinerantes que visitaban las casas y trataban de concientizar sobre la importancia de aprender a leer y escribir en español y en Cabécar en las comunidades de Alto Pacuare y Capilla Uno. La labor de estos maestros fue difícil porque existe oposición generalizada a la introducción de escuelas. También existió cierta manipulación por parte de personas que se encargaron de difundir la idea que las escuelas eran innecesarias porque fomentaban aculturación y pérdida de identidad cultural, que los maestros eran comunistas y les quitarían a las personas sus tierras y mujeres, que no debía trabajarse con no indígenas.

En 1993 el MEP asignó oficialmente códigos para la apertura de escuelas base y nombramiento de docentes. Así se abrieron 14 centros educativos, la mayoría (13) en Chirripó Arriba y la mentalidad en contra de la escuela fue cambiando paulatinamente hasta el punto que hoy la gente siente la necesidad de contar con educación formal. En Bajo Chirripó, solo hay escuela en Nimaldí, la cual recibe un apoyo parcial de la comunidad. Se abrió hace 3 años pero ha funcionado mal debido -según se dice- a malas acciones del maestro, que es Cabécar. En vistas de esta situación, algunos padres decidieron no seguir enviando a sus hijos a la escuela. Esto ha influenciado aparentemente los ánimos de otras comunidades de Bajo Chirripó y de Nairí-Awarí que, al ver los problemas, prefieren no tener escuela y lo dicen abiertamente. En Nairí-Awarí no hay escuela, la más cercana es la de Las Brisas donde solo asisten 7 alumnos indígenas. Según el facilitador: "Aunque no hay escuelas, la mayor parte de la comunidad está conforme así, porque lo que el MEP enviaría, si se abre una escuela, es un maestro blanco que deja embarazadas a las alumnas, no da clase en Cabécar, produciendo aculturación, razones por las cuales prefieren no tener escuela".

12 de los centros educativos son PP2 (unidocentes) y solo 2 escuelas son de Dirección 1 (Kabebata y Jocbata) ya que cuentan con más de 40 alumnos. De los 21 maestros en estas escuelas (15 regulares y 6 itinerantes) todos son indígenas, aunque de diferentes pueblos: hay 4 maestros regulares Cabécares, 5 maestros itinerantes de lengua Cabécar, 1 maestro itinerante de cultura Cabécar, 4 maestros regulares Borucas, 3 maestros regulares Bribris, 1 maestro regular Ngöbe. Se imparte educación bilingüe enseñando Cabécar y español, incluso los que no son Cabécares aprenden elementos básicos de la lengua. Los maestros itinerantes de lengua Cabécar atienden cada uno 2 escuelas (10 en total) y refuerzan la enseñanza de los maestros regulares. Además traduce textos y recopila materiales sobre la cultura Cabécar con la idea de elaborar materiales didácticos.
La escuela de Nimaldí es unidocente, se dice que tiene la planta física en mal estado, y que le falta de material didáctico. En El Diagnóstico Participativo del Cantón de Matina (Gobierno,1998:26) se señala la necesidad de construir dos aulas, una biblioteca y un comedor escolar.

En el presente curso lectivo, en esta escuela, solo un alumno se graduó de sexto grado. A pesar de que el maestro es indígena, no se está practicando ningún patrón de educación bilingüe o pluricultural. Este aspecto también es mencionado en el diagnóstico cantonal: la comunidad desea que se le eduque en lengua Cabécar y que se tengan materiales educativos apropiados para tal efecto.

Según informes de técnicos de GTZ (Alemania), otras razones que explican la baja atención en las escuelas de todo Chirripó son el que no hayan puentes sobre los ríos, muchos de gran caudal, o el que los niños deban de ir a trabajar al campo con sus padres (Krebs y Vallejos, 1997).

El analfabetismo de Chirripó se estima en 50%, según estimaciones de la Comisión de Derechos Humanos de Costa Rica (CODEHU), aunque es probable que sea mucho mayor teniendo en cuenta que la población adulta ha escapado integralmente a la escolarización, ya que no es sino muy recientemente que el Estado se ha empezado a preocupar por la educación en esta zona. El facilitador que recogió la información de Chirripó Arriba, por su parte, estima el analfabetismo de esta comunidad en 90%. El Diagnóstico Participativo del cantón de Matina (Gobierno,1998) reconoce este problema y plantea le necesidad de fomentar programas de alfabetización de adultos en la zona.

Las necesidades de las escuelas y docentes son las siguientes: las Juntas y Patronatos no funcionan bien; se carece de una adecuada infraestructura escolar; se carece de mobiliario (escritorios, pizarras, bibliotecas); no hay casa para el maestro; los comedores están en mal estado; no hay suficientes utensilios de cocina; no hay herramientas agrícolas; faltan tanques de captación de agua potable; hay carencias de materiales didácticos y materiales para elaborarlos (cartulina, papel, tijeras, cuadernos, lápices, borradores, etc); se requiere mayor capacitación y formación académica para los maestros; los docentes tienen dificultades de transporte.

Es frecuente que algún centro inicie lecciones con 40 alumnos y termine el ciclo lectivo con 25 o menos. También es frecuente que los estudiantes no terminen el 6to grado porque ya son adolescentes o jóvenes casi adultos cuando están en este nivel y tienden a constituir parejas a muy temprana edad. Otro problema es que por susceptibilidades o falta de autoestima, ante cualquier discusión personal los padres reaccionen negativamente y se trasladen de comunidad o sitio y provoquen que sus hijos deserten la escuela. Son muy pocos los que terminan entonces el 6to grado y de esos todavía menos son los que tratan de ir al colegio, lo cual generalmente no superan porque se retiran al poco tiempo. Para 1999 se cuenta con una proyección de 18 alumnos de 6to grado. Se contempla la apertura de "telesecundaria" en Grano de Oro, lo cual quizás fomente que más alumnos cursen la secundaria.

El proceso educativo también se entorpece debido a las carencias de las familias. Muchas se trasladan por muchos meses fuera de la comunidad para aprovechar las cogidas de café como forma de mejorar los ingresos, llevándose a los hijos y provocando que no terminen el ciclo lectivo.

Aparentemente no hay jóvenes de estas comunidades estudiando en colegio, debido a que se encuentran lejos y hay dificultades de transporte, que se suman de por sí a las dificultades económicas generalizadas para toda la población.

SERVICIOS SALUD

Los Cabécares poseen especialistas en medicina tradicional, llamados  jawápa (-pa es el plural), a los que se recurre con frecuencia. Sin embargo, en el área Chirripó solamente quedan unos cuantos (quizás menos de 10), por lo que los servicios de medicina no tradicional son una necesidad para la comunidad.

En Bajo Chirripó solo hay dos puestos de salud, uno en Pozo Azul y otro en Namaldí. Ninguno cuenta con asistente (ATAP). En Nimaldí se realiza visitas médicas 1 o 2 veces por mes. En Pozo Azul son aún menos frecuentes.

En Chirripó Arriba hay atención por parte de un asistente de salud en Alto Pacuare, Paso Marcos, Nimarí, Raíz de Hule y Xiquiari. Hay puestos de salud en Alto Pacuare, Paso Marcos, Capilla Dos, Xiquiari, Nimarí y Grano de Oro. Dan servicio de prevención especialmente, también distribuyen leche, letrinas, dan espacio para que un médico reciba a los pacientes cada mes, extraen dientes, realizan calzas.

En Nairí-Awarí  solo hay puesto de salud en la comunidad de Awarí, que fue recientemente inaugurado, pero aún no hay ATAP. Hay un puesto de salud con un ATAP en Las Brisas, fuera del territorio indígena. Hay visitas médicas una vez al mes a este puesto de salud, por lo que la cobertura a la población indígena es deficiente. Además, muchas veces se debe viajar a Siquirres para retirar las medicinas, lo cual se hace difícil para la mayoría de la gente.

Existe una queja generalizada de que, donde existen puestos de salud, hay escasez de medicamentos, por lo que la atención, de por sí deficiente, es inefectiva.

Las enfermedades frecuentes en la zona son: dengue, malaria, diarrea, gripe, tuberculosis, parásitos, desnutrición, leishmaniasis (papalomoyo) , tos, reumatismo, asma, diarrea, dolor de estómago, dolor de cabeza, tuberculosis, papalomoyo, desnutrición, gripe, granos, problemas de piel, tosferina. 

Los indígenas, según los facilitadores, muy poco van a las clínicas pues se quejan de que no los atienden bien, ya sea porque no tienen carnet del Seguro Social o por problemas de comunicación. Las clínicas más cercanas son las de La Suiza, Siquirres, Bataán y Matina (según las comunidades), mientras que el hospital al que se acude es el de Turrialba. 

La clínica de La Suiza, donde hay 10 técnicos de atención primaria destacados para atender comunidades indígenas, aparentemente no alcanzan a cubrir Bajo Chirripó y se concentran en Chirripó Arriba. Hay un EBAIS en Tayutic que atiende a una población indígena de alrededor de 3.750 (Coto y Hernández, 1997:5-6). 

Se da en todas las comunidades de Chirripó una situación especialmente grave con los niños, pues suelen ser traídos tardíamente a los hospitales con patologías como bronconeumonía, diarreas severas, parasitosis, quemaduras y otros. Esta situación obliga a que deban ser hospitalizados por muchos días. Los niños generalmente no tienen esquema de vacunación básica y todos sufren parasitosis (ibid, 8-9).

En el primer semestre de 1996 los ingresos más frecuentes de niños de Chirripó al servicio de pediatría del Hospital de Turrialba fueron, según Coto y Hernández (ibid,11-15), por diarrea con deshidratación, quemaduras, fracturas, desnutrición, anemia, parasitosis intestinal. El ingreso de niños entre 0 y 12 años de Chirripó representó el 16,8% de todos los ingresos del hospital de Turrialba en el primer semestre de 1996. Los problemas señalados para explicar las dificultades de acceso al hospital fueron los de transporte, problemas económicos, e ignorancia. El promedio de estadía de los niños hospitalizados fue de 13,25 días por niño, lo que representó para el hospital un costo de 521.983,75 colones por niño. Esta estimación señala con claridad la necesidad de establecer un control de salud más eficiente en las comunidades indígenas.

Cabe destacar finalmente que en ninguna de las comunidades indígenas de la región de Chirripó hay Centros de Nutrición.

En el sector de Zent y Pozo Azul se ha detectado la necesidad de letrinización (Gobierno,1998:26).

AGUA POTABLE

Aunque no hay evaluaciones confiables, se estima que el agua que se consume en todas las comunidades es de buena calidad, pues es agua de manantial o de naciente. En todas las comunidades de Bajo Chirripó, salvo en Pozo Azul, las viviendas tienen algún sistema de acarreo del agua con mangueras, pero no verdaderos acueductos. En Chirripó Arriba solo hay acueducto en Santa Rosa – Raíz de Hule. En Nairí-Awarí no hay propiamente acueductos, pero todas las casas se abastecen de agua de quebradas limpias mediante tubería de PVC.

Teniendo en cuenta lo señalado en el apartado anterior en cuanto a los cuadros de parasitosis en niños que atiende el hospital de Turrialba, es obvio recomendar que se efectúen estudios y controles de la calidad del agua que se está consumiendo.

Los vecinos de Pozo Azul han manifestado (Gobierno,1998:26) la necesidad de un miniacueducto para su comunidad.

VIVIENDA

Las viviendas tradicionales aún se construyen en esta región, pues hay abundantes recursos naturales como la suita (hoja para techar) o jira (de cuya corteza se hacen pisos y paredes). Sin embargo los facilitadores señalan en sus informes un faltante de unas 20 viviendas para parejas jóvenes en Bajo Chirripó y otras 20 para Nairí-Awarí. Las viviendas tradicionales no siempre se pueden hacer pues ha escaseado la hija de suita, la chonta, la caña brava. Por eso la gente ha tenido que construir viviendas de tabla y zinc, con el agravante de no contar con recursos para poder pagar los materiales o el aserrío y depender de donaciones de instituciones. Cabe notar que algunas comunidades, como Awarí, no desean proyectos de vivienda, pues quieren conservar su vivienda tradicional, la cual es indudablemente más funcional para las condiciones de vida locales.

No han habido aún en estas comunidades verdaderos proyectos de vivienda. El apoyo ha consistido solamente en la repartición de clavos y zinc en Bajo Chirripó y Nairí-Awarí.

CULTURA

El Cabécar se habla en un 70 % en Bajo Chirripó, según el facilitador de la zona. Los jóvenes lo van perdiendo debido, en parte, a la influencia de la escuela en que solo se enseña en español. Los facilitadores señalan, en cambio, que en Chirripó Arriba y Nairí-Awarí se habla en un 100% el Cabécar.

La cultura simbólica se mantienen a nivel familiar como también en articulación con la figura del jawá, especialista en medicina tradicional. Como se explicó anteriormente, la concepción de la salud para los Cabécares, como para otros pueblos indígenas, no responde tanto a la de una patología del individuo, sino a un desorden cósmico. El jawá es, entonces, además de especialista en medicina, una persona que cumple una función místico-religiosa importante.

La cultura se conserva en muchos aspectos como en la confección de las casas tradicionales, la elaboración de artesanías, las prácticas agrícolas, las formas de relacionarse con la naturaleza. Sin embargo es un hecho que no hay un ambiente propicio para su desarrollo, debido a las dificultades y atropellos que se experimentan: inestabilidad en cuanto a la posesión territorial, falta de apoyo a la organización local, destrucción del medio ambiente, escuelas desadaptada y poco funcional con las concepciones tradicionales, dependencia de la economía mercantil y otros.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

A decir de los facilitadores y de otras personas y líderes de la comunidad, actualmente, aparte de lo que atañe a la educación y la salud, no hay absolutamente ningún proyecto ejecutándose a través de ninguna institución estatal o no gubernamental. El trabajo de las instituciones públicas se ve como deficiente, incluso la mayoría desconoce cuáles son estas y lo que hacen. También hay que señalar que IMAS ha brindado alguna ayuda en Chirripó Arriba, facilitando pensiones alimenticias, recursos para mejorar escuelas, adquirir utensilios de cocina, uniformes. En Nairí-Awarí hay que citar el apoyo que JAPDEVA ha dado para la construcción del puesto de salud de Awarí., también el MOPT ha apoyado en el arreglo del camino hasta el río Pacuare, donde está en andarivel.

La comunidad de Bajo Chirripó guarda una actitud de desconfianza hacia el Estado, tanto por los problemas de atención escolar y en salud ya señalados, como por las sospechas que se tienen con respecto a los proyectos hidroeléctricos del ICE. Se sabe que el ICE tiene interés en hacer una represa sobre el río Pacuare a altura de Dos Montañas y se sospecha que hay planes para un represamiento sobre el río Chirripó.

La cobertura de algunos servicios básicos de suma importancia es nula, por ejemplo no hay teléfonos públicos o administrados en ninguna comunidad. Solo hay radiocomunicador en Namaldí. Es urgente la atención de este problema, del cual depende la comunicación por ejemplo, para coordinar la salida de enfermos de gravedad.

ACCESO A LA JUSTICIA

CONAI y ADI han presentado denuncias en los tribunales, pero estos son engorrosos y los tribunales actúan muy lentamente. Algunos casos se han ganado pero la mayoría de los precaristas establecidos dentro del territorio indígena aún no se han desalojado. En Bajo Chirripó  ocupan aproximadamente 180 hectáreas.

Los casos que se presentan ante tribunales son muy pocos pues se cree que la justicia no es pronta aunque sí se considera que es cumplida cuando ha resuelto sobre asuntos de pleitos, robos, pensiones alimenticias, cacería sin permiso, pesca ilegal. 

Se considera que hay discriminación hacia los indígenas por la barrera del idioma, pues todos los procesos son en español y llenos de tecnicismos difíciles de entender, situación que genera el sentimiento de indefensión. En este sentido, hay muy poco estímulo para resolver casos que lo ameriten en los tribunales correspondientes. Se dice que los tribunales actúan con mucha lentitud y que cuando se produce algún fallo que favorezca a la comunidad o reconozca sus derechos, usualmente llega muy tarde y el problema correspondiente se ha hecho más complejo.

Muchos de los conflictos internos (por linderos, animales que destruyen cultivos y otros) son resueltos en la comunidad con el actuar de las ADI y de los guarda-reservas. Este sistema es efectivo e incluso en algunos casos que se llevan a tribunales, estos toman el parecer de estos órganos antes de decidir.

MUNICIPALIDAD

La única participación de alguna municipalidad que se cita es la de Matina, que de vez en cuando arregla el camino a Nimaldí. Fuera de este apoyo muy marginal no parece haber ningún proyecto o intención de colaborar con el desarrollo de la comunidad indígena. Sin embargo, hay que señalar que algunos de los proyectos que ejecuta la GTZ (Alemania), como el arreglo de caminos de Paso Marcos a Piedra Redonda, Grano de Oro a Quetzal, San Joaquín a Nimarí, se ejecutan en coordinación con las municipalidades. También la Municipalidad de Matina de vez en cuando arregla el camino a Nimaldí y la de Siquirres ha apoyado con varilla y cemento la construcción de un andarivel sobre el río Pacuare a la comunidad de Awarí.

CONAI

CONAI  es la única institución con que se coordina, pero actualmente no tiene ningún proyecto, funciona mal. Se estima que en el pasado sí ha representado a los indígenas y esto ha sido importante para la comunidad. CONAI ha apoyado, como se mencionó, en cuanto a la recuperación de tierras. También CONAI  ha jugado un rol activo en estas comunidades, pues se ha encargado de la delimitación de los territorios indígenas y de algunos proyectos. Sin embargo en los últimos años se estima que esta institución se ha politizado mucho y ha dejado de lado sus objetivos básicos. Funcionarios de CONAI se arriman a las comunidades más buscando influenciar las elecciones de las Juntas Directivas de las ADI que con el fin de cumplir con su trabajo. En palabras de uno de los facilitadores para este trabajo: "Queda claro que el trabajo de CONAI fue importante, pero que ahora no significa nada en el desarrollo de estas Reservas".

Esto explica que, en la actualidad, las comunidades actualmente prefieren gestionar, por sus propias vías, sus proyectos, sin pasar por CONAI, situación que –hay que decirlo- no sería tan negativa si no fuera por la situación de crisis que atraviesa la comunidad actualmente.

ONG

La presencia de organizaciones civiles nacionales en estas comunidades es prácticamente nula. En Chirripó Arriba se ha tratado de coordinar con la Fundación Güilombé para apoyos específicos a centros educativos. Actualmente se trata de coordinar con la Mesa Nacional Indígena. No hay buena coordinación hacia fuera, no hay ningún proyecto bien estructurado.

PROBLEMAS PARTICULARES

Se considera que uno de los problemas que atraviesa la comunidad de Bajo Chirripó se da con la contratación, por temporadas, de jóvenes Cabécares en las bananeras que está cerca del límite del territorio. Los jóvenes adquieren allí hábitos que se consideran negativos para la comunidad cuando ellos regresan al territorio.

Otro de los problemas graves que se señalan son los ríos y la necesidad de construir puentes. La GTZ 1997) indica que en una distancia de 50 km el río Chirripó solo tiene un puente peatonal. Señala que se producen por lo menos 10 fallecimientos al año por causa de que la gente deba a menudo atravesar el río para salir de la comunidad o rendirse donde un familiar.

El Diagnóstico Participativo del cantón de Matina (Gobierno,1998) identifica también la necesidad de dragar el río Zent y de construir un puente en ese sector, debido al peligro de inundación del área poblada por los indígenas a la margen del río.

Región de La Estrella

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

Según Guevara y Chacón (1992:84) “el territorio de Tayní y de Estrella puede caracterizarse como de ocupación ininterrumpida por la población india desde tiempos inmemoriales. Las referencias históricas señalan claramente la presencia de población nativa desde el primer contacto con los europeos en el siglo XVI. Sin embargo, cabe señalar que el territorio ocupado por los Tariacas, nombre con que se conoció a esta población durante la conquista y la colonia, fue mucho mayor, extendiéndose inclusive hasta la región costera”.

Esta región constituyó, en tiempos de la conquista y la colonia, una región fronteriza entre los territorios rebeldes de Talamanca y los territorios dominados por los españoles y sus descendientes. Los españoles utilizaban esta región para sus entradas a Talamanca. Su población, conocida por los españoles como Tariacas, fueron aliados de los invasores durante el siglo XVI, situación que, sin embargo, cambió en el siglo XVII, cuando los Tariacas formaron un bloque de resistencia con Talamanca y los españoles debieron variar sus estrategias de penetración, trasladando el presidio que allí tenían hacia la región de Chirripó e ingresando a Talamanca por la parte más escarpada de la cordillera, para salir a San José Cabécar. Así, después de la mitad del siglo XVII las referencias a esta región desaparecen de las crónicas.

Vuelven a aparecer estas apenas a principios del siglo XX, cuando se empieza a desarrollar el cultivo del banano en el Valle de La Estrella. Aunque las referencias no son precisas, es probable que los Cabécares ocuparan parte del Valle y fueran desplazados hacia la cordillera, como ocurrió en Talamanca. Desde 1956 la Standard Fruit Company ha ocupado las tierras del Valle con las plantaciones bananeras, las cuales se detienen exactamente en el piedemonte, que es frontera casual con el territorio indígena de Tayní.

POBLACION

La población indígena de los territorios de La Estrella ha sido estimada en 2.350 por la Mesa Nacional Indígena (Chacón,1998), aunque las estimaciones del facilitador llegan a 3.000. No hay estimaciones recientes que indiquen la población por cada uno de los territorios, aunque es probable que la población del territorio de Telire no sobrepase las 1000 personas.

TERRITORIO 

Esta región se conforma de los territorios indígenas de Tayní y Telire, ambos atravesados por el río La Estrella y ubicados en las faldas de la Cordillera de Talamanca. Todo el territorio es escarpado y la población vive dispersa. El territorios de Telire se ubica prácticamente en un 100% en el cantón de Talamanca, mientras que el de Tayní se ubica en el cantón Central de Limón, sin embargo, esta región se caracteriza por un gran aislamiento con respecto a otras actividades económicas o institucionales, por lo que la ubicación político-territorial parece ser irrelevante. En la medida que todos los habitantes, con pocas excepciones, son Cabécares, y que la población se Telire se comunica al exterior del territorio bajando (en algunas comunidades representa esto varios días de camino) por el Valle de La Estrella, Telire y Tayní conforman una unidad regional. Esto se ve acentuado por problemáticas que afectan de manera muy particular a toda esta población.

Las comunidades de Tayní y Telire son Suruy, Cuxey,, Cablero, Xicalarbata, Jabuy, Cerere, Boca Cuén, Isla Cuén, Bella Vista, Bajo Cuén, Moi, Alto Cuén, Cunabri y Cariey. El acceso al territorio, desde el Valle de La Estrella, se da por tres vías: Cerere, Vesta y Progreso. Hay servicios de bus entre Limón y Finca 6 (área bananera), desde donde solo se puede ir a pie o en taxi hasta Vesta, sobre el río La Estrella y sobre el límite del territorio de Tayní. A las comunidades indígenas solo hay acceso a pie desde allí y se dura, según la distancia, entre unas horas a varios días. 

Existen trillos que comunican a Telire hacia el sureste con Talamanca, y hacia el noroeste con Chirripó, pero son muy poco frecuentados.

TENENCIA DE LA TIERRA

En esta región la tenencia de la tierra no ha sido un gran problema, en parte debido al aislamiento de las comunidades y en parte a un programa intensivo de recuperación de tierras impulsado por CONAI e ITCO-IDA desde 1978. Gracias a este programa se ha logrado indemnizar a la mayoría de los no indígenas que tenían tierras. Solo una finca le pertenece aún a un no indígena, el cual es dueño de la finca bananera Vesta. Esta persona tiene dentro del territorio una finca de 200 hectáreas en los límites de Tayní, entre Vesta y Xicalarbata (Gavilán). La finca está habitada por varias familias indígenas y se espera sea adquirida mediante indemnización al dueño. Con esta adquisición, el 100% de las tierras, en ambos territorios, estaría, en principio, en manos de la comunidad indígena, lo cual constituye una verdadera excepción en todo Costa Rica. Esto explica que no se han reportado familias indígenas en esta región. El facilitador de esta región considera que aún hay muchas tierras en posesión de las Asociaciones de Desarrollo Integral y que no ha sido repartidas. Muchas de estas tierras corresponden a partes altas, cabeceras de ríos y quebradas, que se protegen mientras no haya mayor presión sobre la tierra.

ECONOMIA

La agricultura tradicional se practica teniendo en cuenta las épocas del año y los cambios de la luna, sin agroquímicos. Constituye parte de la estrategia de sobrevivencia básica de la comunidad la producción para el consumo y se producen muy pocos excedentes. Estos excedentes se comercializan muy poco debido a las distancias con respecto a los centros poblacionales del Valle, y debido a los precios muy por debajo de lo normal que pagan los intermediarios, que no cubren –ni de se acercan remotamente- a los costos humanos que significa sacar productos para vender (que debe hacer a pie). Nunca ha habido, en estas comunidades, proyecto productivos de ningún tipo, lo cual es lamentable porque ha prácticamente anulado las posibilidades de reorganización productiva después de que la monilia, a fines de los años 80, destruyera las cosechas de cacao, uno de los pocos productos que presentaban alguna facilidad de acarreo para el comercio. La crisis consecuente explica, en parte, que esta región haya sido presa de narcotraficantes –como se explica más abajo- y que parte de la población indígena haya terminado involucrándose en esta actividad ilícita para acceder a fuentes de dinero y de bienes de subsistencia.

La cacería y la pesca son también parte importante de la estrategia de sobrevivencia, ya que no hay posibilidades de comprar carne, de allí la importancia de conservar la cobertura boscosa.  

En los últimos años han empezado a haber abusos de cacería de tepezcuintle por parte de indígenas que venden la carne a no indígenas, situación que los guarda-reservas no han logrado controlar. Lo mismo ocurre con la pesca, pues son frecuentes las intrusiones de no indígenas que realizan esta actividad con dinamita y veneno, lo cual tiene consecuencias muy lesivas ya que mata no solo a las presas comestibles sino también a las olominas y a especies que no son aprovechadas. Se ha señalado también que, a consecuencia de los derrumbes ocurridos por el terremoto de 1991, una gran parte de la ictiofauna desapareció y que se repone muy lentamente.

Con la explotación bananera en el Valle de La Estrella, a pesar de la cercanía, existe muy poca relación, aunque de vez en cuando algunos indígenas son contratados por temporadas cortas para algunas actividades como la chapia, el acarreo y otras. Solo personas de comunidades cercanas al límite con las compañías bananeras, como Xicalarbata y Cerere, realizan estos trabajos. Se trata siempre de jóvenes de ambos sexos que optan por trabajar en la bananera lo hacen a defecto de haber alguna actividad que genere ganancias equivalentes en sus tierras.

Hay muy poca producción de artesanía para la venta porque no hay mercado. Algunos confeccionan arcos y flechas para vender en Limón o San José. Se confeccionan bolsones de cabuya y canastas de bejuco para el uso propio.

ORGANIZACION

Las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), que fungen como gobierno local en cada territorio, son las únicas organizaciones relativamente consolidadas, a pesar de no ejecutan ningún proyecto en las comunidades. Una de las funciones importantes que parecen tener es la de dirimir conflictos internos de tierra, con el apoyo de los Guarda-reserva. El mecanismo que se sigue es el de recibir las denuncias de los vecinos, realizar inspecciones y verificar linderos consultando a las personas mayores. Sin embargo, los problemas de tierras son poco frecuentes.

La ADI de Tayní ha establecido, en cada comunidad, comisiones específicas para la coordinación de actividades propias de ese ente. Los fondos que perciben las ADI por parte del Estado (que se derivan del 2% del impuesto sobre la renta), representa a lo sumo, según el facilitador, 70.000 colones anuales, y para recibir este apoyo se requieren informes y papelería al día. No solo la suma no permite, obviamente, desarrollar otras iniciativas, sino que por las dificultades existentes es poco frecuente que la papelería esté efectivamente al día. El facilitador señala que el funcionamiento de las ADI es muy irregular pues se desconoce o se irrespeta ciertos mecanismos básicos de legalidad, como el quórum en las reuniones de Junta Directiva. Además indica que existe bastante apatía de la población con respecto a esta organización.

La única entidad con que estas ADI coordinan hacia fuera es la CONAI, la cual ha brindado algún apoyo para el desarrollo de proyectos de vivienda en Tayní, como ya se indicó, para la recuperación de tierras.

También existen, en el caso de Tayní, Juntas de Educación y Patronatos Escolares en las comunidades que cuentan con escuelas y Comités de Salud donde hay puestos de salud, aunque son poco activos por el poco apoyo que reciben por parte de las instituciones públicas.

EDUCACION

Existen centros escolares solamente en el territorio de Tayní, ya que por el aislamiento geográfico se hace imposible su establecimiento y seguimiento en Telire. 5 centros escolares, los de Calbere, Gavilán, Cerere, Isla Cuén y Alto Cuén, son Escuelas de Dirección 1 y tienen, cada una, 2 maestros. Los otros centros escolares, los de Boca Cuén y Jabuy, son escuelas unidocentes. 

De los 12 maestros regulares, solo 5 son indígenas, 3 Cabécares y 2 Malekus. También hay 3 maestros de cultura itinerantes que son indígenas de la comunidad y brindan apoyo a los diferentes centros educativos. A pesar de ello, no hay educación bilingüe en las comunidades, pues la mayoría de los maestros, incluyendo los Malekus, no hablan ni escriben el Cabécar, ni hay textos educativos apropiados. 

Se hace necesario formar a maestros de la comunidad para poder impulsar la educación bilingüe, ya que la mayoría de los niños no habla español al llegar a primer grado. Las frustraciones por no entenderse con los maestros, que no hablan Cabécar, provoca finalmente la deserción. Cuando, por efecto de la deserción, la escuela se arrima peligrosamente al umbral de audiencia mínima para permanecer abierta, los maestros han fomentado que la GAR obligue a los padres a mandar a sus hijos a la escuela. La escuela no se ajusta a los requerimientos o las necesidades de la población y un sector de la población está descontento con esta situación, ya que acusa a la escuela de promover la aculturación. Además las escuelas son mal atendidas en cuanto a recursos materiales y carecen de recursos básicos como pizarras, borradores, hojas, biblioteca, etc. 

Las posibilidades de continuar los estudios en secundaria son mínimas porque no hay recursos familiares para costear los gastos que ellos acarrea y porque los centros que cuentan con colegio están muy retirados (3 horas de camino del límite) y no tienen internado. Sin embargo, en 1999 se abrió el colegio de Vesta, que da la posibilidad de recibir por lo menos a estudiantes de comunidades indígenas cercanas.

SERVICIOS SALUD

A pesar de haber puestos de salud, promotores indígenas y visitas médicas de vez en cuando, la salud es en general regular o mala. Hay tuberculosis, malaria, parasitosis, desnutrición, anemia, papalomoyo, diarrea, entre otras enfermedades. No existe una buena coordinación en la atención de los puestos de salud. Hay 5 asistentes técnicos de atención primaria (ATAP), 3 de la CCSS y 2 del Ministerio de Salud. Los 3 primeros coordinan con la Clínica del Valle de La Estrella y tienen a cargo la atención de los puestos de salud,  mientras que los del Ministerio no reciben ninguna supervisión y apoyo.. Los puestos carecen de recursos suficientes como equipos de primeros auxilios, camillas, refrigeradoras, planta eléctrica, etc. Hay 3 puestos de salud en Calbere, Isla Cuén y Alto Cuén, cada uno con un promotor de salud.

Los servicios que prestan los puestos de salud son control de vacunación, control de peso, desnutrición, desparasitación de niños control de epidemias como sarampión, malaria y tuberculosis, control de mujeres embarazadas.

Hay un Comité de Salud en cada comunidad donde hay un puesto de salud. Se encargan del mantenimiento del puesto solamente.

Para sacar a personas en estado grave de salud o para una emergencia, hay muchas dificultades, debido en parte a los ríos, distancias que recorrer hasta donde pueden llegar las ambulancias. Esto es particularmente cierto para las comunidades de Cunabri, Moi, Alto Cuén, Isla Cuén, Boca Cuén, que est n a 3 o 4 horas en la montaña.

Las emergencias son atendidas en la Clínica del Valle de La Estrella o en el Hospital de Limón. A veces existe un trato discriminatorio o incomprensivo hacia las personas indígenas que recurren a esos servicios, por ejemplo cuando una persona no es atendida por llegar un poco tarde a una cita, aún habiendo tenido que caminar hasta 5 horas para llegar, o porque no porta cédula o carnet. También existen problemas de atención que se derivan del hecho que las personas indígenas hablan mal español o no lo hablan, no saben a quién dirigirse, dónde hacer fila, cómo preguntar, etc. Ocurre a menudo que se regresan a sus casa sin haber recibido ninguna atención.

A pesar de que existe un convenio para que la CCSS asegure a todos los indígenas, en algunas clínicas lo desconocen o bien se alega que deben presentar una serie de papeles como certificado de nacimiento de menores, c‚dula de identidad y otros. Hay muchos indocumentados porque no tienen los medios para viajar a Limón a hacer los trámites que corresponde..

Otro problema es que los taxis de Vesta a la Clínica cobran entre 1.000 a 1.500 colones, lo que muchos no pueden costearse. La distancia representa 3 horas a pie por lo que es muy lejos y cansado, además que se hace imposible poder ir y volver el mismo día o llegar a la hora de la cita.

Médicos de la Clínica del Valle de La Estrella están entrando esporádicamente para dar atención médica en la comunidad de Calbere. 

El territorio de Telire, es el más crítico, pues la atención médica que recibe es prácticamente nula, como lo reconocen las mismas autoridades de salud de Talamanca. De vez en cuando se realizan visitas en helicóptero, pero estas  son caras e ineficientes. La Defensoría de los Habitantes (1999:20) considera que la limitación más grave para la atención de la salud lo constituye la ausencia de vías de comunicación adecuadas.

No hay Centros de Nutrición en ninguna comunidad.

AGUA POTABLE

No hay cañería en casi ninguna comunidad y se desconoce el estado de las aguas que consumen los habitantes. Se sospecha que algunos de los problemas de salud de la comunidad se pueden deber a mala calidad de las aguas de consumo, ya que las toman de ríos y quebradas que pueden ser contaminados por animales domésticos (cerdos). Solamente en Xicalarbata y en Bella Vista hay acueducto.

VIVIENDA

Para la vivienda tradicional se usa chonta, suita y caña brava, entre otros. Estos materiales han escaseado en las cercanías de Vesta, donde proliferan cultivos bananeros, por lo que se han empezado a presentar problemas de vivienda. En comunidades más retiradas, sin embargo, los materiales sí se consiguen y la situación es aún aceptable.

Los proyectos de vivienda han sido desarrollados por CONAI con la ADI. En 1995 y 1996 CONAI hizo donación de zinc y otros materiales. Recientemente se empezó un programa de vivienda que contempló no solo materiales sino pago del aserrío de madera y de un maestro de obras. El proyecto está aún en desarrollo.

Algunas parejas jóvenes no tienen vivienda, aunque no se tienen cifras.

CULTURA

La comunidad Cabécar de esta región es una de las que conserva más fuertemente sus manifestaciones culturales propias, aunque, en parte, esto también es una expresión del aislamiento en que se ha mantenido siempre. La filiación matrilineal y la organización familiar clánica rigen las relaciones sociales en la comunidad. 

Los jawápa son los encargados de la medicina tradicional, la cual es de uso frecuente y común. Se usan plantas medicinales y ritos especiales que pueden durar varios días. Los jawápa mayores le están enseñando su oficio a jóvenes, rasgo que en otras regiones en que se mantiene el chamanismo, tiende a desaparecer.

El Cabécar es hablado por el 100% de la comunidad indígena, e incluso existe una alta incidencia de monolingüismo (solo Cabécar) en mayores y en mujeres. Para todos, el español es segunda lengua y los niños lo aprenden cuando están grandes o cuando llegan a la adultez. Se habla un dialecto del Cabécar que difiere del de Chirripó.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

La presencia institucional se limita a las escuelas, la atención (deficiente) de la salud, los Guarda-reservas (IDA) y CONAI. Fuera de estas instituciones, la situación es de absoluta ausencia ante los graves problemas que aquejan a estas comunidades. En el caso de Telire esta situación es aún peor, pues allí ni siquiera escuelas y puestos de salud hay.

La comunidad se ha beneficiado con aportes de instituciones de diverso tipo. JAPDEVA aportó fondos para la construcción de la escuela de Calbere. El Comité de Educación de UNESCO aportó fondos para la construcción de la escuela de Isla Cuén y para la adquisición de materiales educativos, uniformes, zapatos, pupitres y otros. El Club Rotario aportó fondos para la construcción de la escuela de Boca Cuén. El Fondo de Luxemburgo apoyó a la comunidad para la construcción de dos puestos de salud en Calbere y en Alto Cuén. La organización Youth Challenge International aportó mano de obra para este proyecto. La Embajada de España aportó fondos para construir un albergue en Gavilán, el cual es administrado por monjas. El albergue es para uso de los indígenas solamente. El Programa Mundial de Alimentos dio subsidio alimenticio a las personas que apoyaron con mano de obra la construcción de escuelas, puestos de salud y otros. A pesar de ser acciones positivas, debe también verse que estas instituciones apoyan en la construcción de infraestructura que, en principio, corresponde al Estado realizar, lo cual indudablemente indica aún más el poco apoyo gubernamental.

ACCESO A LA JUSTICIA

Según el facilitador, estas comunidades viven totalmente desvinculadas del sistema de justicia nacional, por lo que ningún caso trasciende a los tribunales nunca. Es de señalar, sin embargo, cierto acercamiento con la Sala Constitucional por parte de la ADI de Tayní, pues su presidente ha presentado varios recursos de amparo cuestionando la forma en que está estructurada la CONAI, que –a su juicio-, no permite que se convierta en representante de los pueblos indígenas. Sin embargo, algunas personas sospechan que estas acciones, más que buscar soluciones institucionales, se han planteado al amparo de directivos de CONAI que buscan evitar la celebración de una Asamblea General que signifique que dejen el poder de la institución.

MUNICIPALIDAD

La presencia de las municipalidades de Limón y de Talamanca es absolutamente nula en las comunidades de Tayní y Telire.

CONAI

El papel de CONAI en esta comunidad se juzga como bueno, pues ha apoyado fuertemente la recuperación de tierras en coordinación con IDA. También está apoyando con un proyecto de vivienda. También ha apoyado para sacar a indígenas enfermos cuando hay que trasladarlos a San José, con viáticos para cubrir transporte, hospedaje, alimentación. CONAI ha jugado un papel de coordinación cuando se han ejecutado otros proyectos como la construcción de escuelas, puestos de salud y otros. Por esta razón, en estas comunidades se tiende a ver a CONAI como representante de los indígenas ante el gobierno, a diferencia de la mayoría de las comunidades indígenas del país..

ONG

Las únicas organizaciones no gubernamentales que desarrollan algunas actividades importantes son de carácter religioso. Cabe citar la Fraternidad Misionera Belemita que, en coordinación con Diócesis de Limón, apoya procesos de alfabetización, salud, capacitación en corte y confección (León,1998:36).

PROBLEMAS PARTICULARES

Se siembra, se consume y se trafica con marihuana. Donde se cultiva, aunque en pequeña cantidad, es en las comunidades más alejadas. El consumo se da entre algunos jóvenes de las comunidades más cercanas a poblaciones no indígenas y algunos que han salido a trabajar a las bananeras. El Fiscal de Talamanca (Fiscal,s.f.) informa que esto se da especialmente en Alto Cuén, Bajo Bley y Piedra Meza, y que los traficantes engañan a los indígenas cambiándoles droga por ropa de segunda y alimentos. También menciona que la Guardia Rural del Valle de La Estrella ha realizado operativos de destrucción de plantíos de marihuana, pero no se logra detener el problema aunque se saben las rutas del tráfico de la droga. Por lo demás, las acciones policiales parecen causar temor por el antecedente del Comando Cobra, años atrás.

No se sabe cuánto realmente reciban algunas familias por sembrar y traficar marihuana, se sospecha que es poco. 

Lejos de ser una fantasía, este problema es verdaderamente grave, pues se ha convertido en una razón más para que las instituciones no desarrollen programas y proyectos en la zona, debido a la inseguridad reinante. Realizando una simple investigación etnobotánica para su trabajo de graduación universitaria, Madriz indica que para hacer un reconocimiento en la reserva de Telire siguiendo el río Cuen hacia arriba, él y sus guías tuvieron que usar armas de fuego como parte esencial del equipo de exploración y que en tres ocasiones tuvieron que defenderse con ellas (Madriz,1997:9).

Por su parte, León señala que el territorio de Telire desde hace algunos años el territorio ha sido tomado por narcotraficantes armados que tienen estricto control de entradas externas y que mantienen a la población en total subordinación teniendo su vida condicionada al poder de los productores de droga, condiciones similares a la esclavitud. Las autoridades de la zona se declaran impotentes ante los riesgos que significa cualquier aproximación al territorio. Se ha visto la entrada y salida de avionetas en la noche, se presume por relatos de "desertores" que existe un laboratorio para tratamiento de cocaína. Dice que en Tayní y Telire reina un clima de terror pues han sido frecuentes las amenazas, ejecuciones e intimidaciones (León,1998:36-37).

Otro problema que señala León es con respecto a las mujeres jóvenes de Tayní, las cuales son embarazadas por hombres de afuera (de las bananeras) en visitas fugaces que hacen a la comunidad y luego son abandonadas. Señala que la situación de las mujeres se ha deteriorado mucho, por diversos factores: las jóvenes inician su vida reproductiva a los 14 años, no planifican número de hijos, tienen dependencia económica, son víctimas del alcoholismo, de la violencia doméstica, no hay cobertura de instituciones, tienen desventajas lingüísticas porque no hablan español.

Región de Talamanca

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

La característica histórica más notable de los pueblos indígenas de Talamanca consiste en haber luchado siempre por su independencia y su autonomía, repeliendo siempre a los invasores españoles y, en tiempos republicanos, combatiendo todos los intentos de colonización y ocupación de sus tierras. Ibarra señala por eso que este rasgo "forma parte del sustrato sociocultural inherente a las sociedades talamanqueñas actuales"(1986:13). Esta característica es notable porque la región de Talamanca conoció un asedio permanente por parte de los españoles y sus descendientes en la conquista y en la colonia, debido a las leyendas que se generaron –exageradamente- a partir de relatos de los cronistas, probablemente desde el mismo Colón. Estas leyendas aún impulsaron diversos intentos de colonización en el siglo XIX, con las exploraciones geológicas y de diversos aventureros, y luego, a inicios del siglo XX, con la ocupación del Valle de Talamanca por parte de la Chiriquí Land Company para la explotación bananera.

Las rebeliones y revueltas de los indígenas de Talamanca fueron legendarias en toda la región colonial de la Audiencia de Guatemala (Centroamérica). El único intento de colonización de los españoles que logró alguna permanencia, la fundación de la Villa de Santiago de Talamanca, a orillas del río Telire-Sixaola, en 1605, y que dio el nombre a toda la región, apenas perduró unos años, pues la rebelión de 1610 acabó con esta empresa. Posteriormente solo lograron alguna permanencia los intentos de conquista espiritual, con los frailes franciscanos, a finales de este siglo, pero esta empresa también fue aniquilada en 1709 con la gran revuelta liderada por Pablo Presbere, en la cual se sublevó toda la población indígena de Talamanca, La Estrella y Chirripó.

El hecho de que la entrada de la compañía bananera lograra la ocupación del Valle se explica por la forma en que se desestructuró la organización política de los Bribris y Cabécares a finales del siglo XIX, cuando el Estado, al otorgar un cargo remunerado a un “jefe político”, desató –indirectamente pero eficazmente- luchas intestinas en la región entre facciones que respaldaban a tal o cual bLú (término que designaba a la autoridad política y que fue traducido como “rey” en esa época). Debido a esto, y al quedar solo un jefe político, el Estado transfirió el cargo a un norteamericano que vivía en la región, de apellido Lyon. El bLú sobreviviente, Antonio Saldaña, quien se oponía a pesar de todo a la entrada de la compañía bananera, murió en 1909, en circunstancias oscuras
.

La compañía bananera ocupó las tierras del Valle por un período de 30 años (1909-1939), destruyó el medio con las plantaciones de banano y otras, construyó ferrocarriles e infraestructura para la comercialización de la fruta. Los indígenas que habitaban esas tierras se refugiaron en las zonas altas de la Cordillera de Talamanca y volvieron a ocupar el Valle a la retirada de la empresa, después de que esta agotara los suelos y de varias inundaciones que había destruido parte de la infraestructura. 60 años después de su retiro, son aún visibles ciertas huellas de esta ocupación, por ejemplo en algunos de los trillos en uso, como en el sector de Coroma-Bajo Coén, que se han mantenido rectilíneos sobre el trazo que una vez tuvieron los ramales del ferrocarril.

Desde entonces los talamanqueños han luchado por mantener el control sobre su territorio con gran celo, con el fin de evitar que nuevamente les sea usurpado. En este sentido han enfrentado a diversas compañías petroleras que han realizado exploraciones en la región, entre ellas RECOPE, compañías mineras que solicitan porciones del territorio en concesión (unas 8 siguen vigentes), empresas madereras que desean explotar los ricos bosques que han quedado o que se han regenerado naturalmente con la reocupación indígena. En la actualidad también están en pie de lucha contra las intenciones que el ICE ha mencionado –como secreto a voces- de construir una represa hidroeléctrica en el Valle, lo cual significaría la inundación de las mejores tierras y la reubicación de la gran mayoría de los indígenas de Talamanca.

Este “sustrato histórico” de lucha por el territorio patrimonial de los Bribris y Cabécares explica que en esta región un mecanismo como el de la Asociación de Desarrollo Integral (ADI), mientras en otras regiones se convirtió en presa de las manipulaciones, fue rápidamente asimilado y apropiado (en el sentido de “apropiarse”), por lo menos en Talamanca Bribri. Así, la ADI de Talamanca Bribri ha logrado mantener independencia casi absoluta con respecto a la política indigenista del Estado, con respecto a CONAI, con respecto a los juegos políticos y oportunistas que se gestan a nivel nacional, regional y local en torno a las disputas por el poder y el control de los recursos públicos. A pesar de que la suerte de las ADI de Talamanca Cabécar y KéköLdi no ha sido la misma, el impulso de Talamanca Bribri ha jugado, en los últimos años, a favor de la autonomía de todas las organizaciones indígenas de la región (y, en general, del país).

Otro rasgo que ha caracterizado a esta región son las migraciones indígenas, que han tomado raíz en los problemas expuestos (usurpación de las tierras, desestructuración de las formas de gobierno propias). La mayoría de la población Cabécar de Talamanca proviene de la desaparecida Reserva Indígena de China Kichá, en Pérez Zeledón, lo mismo que de Ujarrás en el cantón de Buenos Aires. Los Cabécares migraron del Pacífico y ocuparon tierras de Talamanca que no estaban habitadas, entre el río Duruy y el Valle La Estrella en los años 70. Sin embargo, cabe referir que la población Cabécar originaria de Chiná Kichá y Ujarrás –en el Pacífico-, migraron de Talamanca al Pacífico a finales del siglo XIX., por lo que, históricamente, se trata de una ida y vuelta.

La ocupación de la región de KéköLdi también parece haber sido resultado de migraciones de Bribris y Cabécares desde los altos de la Cordillera, en los años 20 (Mayorga et al:1988:30).

POBLACION

La población indígena de Talamanca es la única que ha sido censada, con excepción de la del territorio de Keköldi, esto por parte del proyecto NamasöL que lleva a cabo la Fundación Iriria Tsochok en la región. La población de Talamanca Bribri, en 1997, ascendía a 6.579 personas para Talamanca Bribri y 1.031 para Talamanca Cabécar, según datos del Diagnóstico Comunal Participativo de este proyecto. La población estimada en KéköLdi por el facilitador local es de 360. La población indígena total de Talamanca andaría entonces en 7.970. Cabe notar que, según recuentos realizados por autoridades de salud de la región, la población podría ser mayor. Estas informan que en 24 comunidades del Valle se contaron 1278 viviendas con 6992 personas. Esta cifra no considera la población de los "altos" ni la de KéköLdi.
Según Borge y Castillo (1997:34-35), en todo el territorio de Talamanca (incluyendo Talamanca Bribri y Talamanca Cabécar), los Bribris representan el 80%, los Cabécares el 15%, los Afrobribris el 3% y el restante 2% es de diversos orígenes.

Es importante considerar para esta zona el notorio y constante reto del aumento demográfico que experimenta el territorio indígena y la concentración poblacional en algunas de sus comunidades. El 48,9% de los habitantes de Talamanca están por debajo de los 14 años (Borge y Castillo,1997:39).

Según la información recabada para el Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1995:4), la tasa de fecundidad de Talamanca (cantón) se ubicaba en 1991 en 151.5 contra la tasa promedio nacional de 102.9 (nacimientos en un año calendario por cada 1000 mujeres en edad fértil). Es probable que si se pudiera desagregar esta tasa por regiones se encontraría una tasa aún mayor en los territorios indígenas.

En la comunidad de Suretka, el 27.96% de su población procede de otras comunidades, 16.97% de comunidades aledañas y un 9.72% de afuera del territorio indígena. Esto responde a una dinámica poblacional particular en los últimos años: la gente de los "altos" (Alto Lari, Alto Urén, Alto Coén) y de la franja del territorio al margen derecho del río Telire, se está desplazando hacia las comunidades situadas a orillas del camino que va de Bribri a Shiroles, a la margen izquierda del río Telire, buscando los beneficios de servicios como la electricidad, el agua y la facilidad de transporte para acceder a hospitales, pulperías y otros. La gente de alto Lari casi ha desocupado esa localidad y se ha trasladado al valle. 20% de las familias del territorio cambian continuamente de residencia (Borge y Castillo,1997:40-41).

La densidad de población en las partes habitadas del territorio(20.000 ha), según los mismos autores (Borge y Castillo,1997:52) es de 32,5/km2.

TERRITORIO 

Los territorios indígenas se encuentran ubicado enteramente en el cantón de Talamanca y están conformado por el Valle de Talamanca y los cauces superiores de los ríos Lari, Urén, Coén,  Yorkín y Telire, donde el terreno es accidentado. Además de la pequeña extensión del territorio de KéköLdi, en las cercanías de Puerto Viejo.

Las principales localidades son: 

· Talamanca Bribri: Watsi, Akberie, Bratsi, Suretka, Shiroles, Yorkín, Boca Urén, Katsi, Soki, Alto Urén, Alto Lari, Amubri, Coroma, Sepecue, Mojoncito

· Talamanca Cabécar: San Miguel, San Vicente, Sibujú, China Kichá, Gavilán Canta, Orochico y San José Cabécar

· KéköLdi

La mayoría de los indígenas de Talamanca considera que su territorio patrimonial incluye también grandes extensiones que fueron incluidas en el PILA arbitrariamente, pues han sido tierras ocupadas o utilizadas tradicionalmente por la comunidad. Consideran así mismo que allí se ubican muchos cementerios y sitios sagrados.  

Como vías de acceso al territorio se deben considerar tanto las carreteras como los ríos, que son navegables la mayoría en su cuenca inferior. El camino más antiguo es el que une a Bribri con Shiroles, que sigue aproximadamente el río Telire en su margen izquierdo. Este camino fue abierto originalmente por la compañía bananera Chiriquí Land Company y aún subsiste un túnel entre Suretka y Bratsi que lleva la fecha de 1914. Otro camino principal fue abierto a principios de los 80 para la exploración petrolera por RECOPE y une a Bribri con Suretka. Un camino de lastre une también a Suretka con Amubri, aunque no hay puente para cruzar el río Telire, pero se han pasado vehículos en épocas de sequía o utilizando balsas, por lo que es transitado diariamente por automotores. El camino a KéköLdi, en cambio, es el mismo de Puerto Viejo. A parte de estas vías, lo que hay son caminos o veredas que llevan a las diferentes comunidades. Algunos de estos caminos aún constituyen una herencia indirecta de la compañía bananera pues corresponden simplemente al trazo original que tuvieron los ramales del ferrocarril de la empresa y se les siguió dando mantenimiento después de que se retiró en los años 30.

Las porciones inferiores de los ríos Yorkín, Urén, Coén y Telire son también muy utilizadas por lanchas y canoas para comunicar a las comunidades del Valle (a la margen derecha del río Telire) con Suretka, Shiroles y Bratsi. Es probable que en Talamanca existan más lanchas o canoas con motor que automóviles o camiones.

En el Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:12-13) se menciona la necesidad de construir 191 km en caminos en el Valle de Talamanca, así como de darla mantenimiento a 103 km de caminos peatonales y construir un total de 56 puentes fijos y 8 puentes colgantes. Sin negar la necesidad de habilitar caminos y menos la de construir puentes, es sin embargo necesario revisar estos datos con los líderes comunales. 

Entre Bribri y Shiroles hay un servicio de bus que hace 4 carreras diarias. También hay numerosos vehículos de Bribri que brindan servicio de taxi, aunque no tienen la requerida autorización. La comunicación con KéköLdi es más aventajada, ya que son los mismos buses entre Limón y Puerto Viejo o San José y Puerto Viejo, que son más frecuentes.

TENENCIA DE LA TIERRA

No hay datos precisos de tenencia de la tierra para Talamanca. Sin embargo se sabe que están establecidas personas no indígenas usurpando tierras indígenas. Algunas de estas personas estaban establecidas desde antes de la creación de la Reserva Indígena, pero nunca fueron indemnizadas, como lo estableció la ley indígena. Es indudable que estas personas también han protagonizado actos de usurpación y compra ilegal de tierras posterior a la ley, aumentando su caudal de tierras y creando confusión con respecto a los derechos que realmente tienen, pues nunca se hicieron estudios específicos de tenencia territorial en Talamanca. Se cita a la familia Villalobos Rosales (primeros madereros), como la más representativa, pues acaparó grandes extensiones de tierra en Suretka, Bambú y Gavilán Canta en los años cuarenta. Casi todo lo han convertido en potreros para la ganadería. Las familias no indígenas que han acaparado grandes extensiones territoriales han logrado establecer cierto poderío económico que los sitúa en posiciones de fuerza y hace difícil que la comunidad logre obtener que el Estado proceda a la indemnización correspondiente.

Esta situación agrava la falta de tierras en esta región, donde se está concentrando mucha población por la existencia de mejores servicios. Así en Suretka, por ejemplo, hay 125 familias para solamente 65 parcelas o fincas, 4 de las cuales son grandes y destaca una finca que pertenece a los Villalobos y que significa un 65% del total del área comunal. Los 4 grandes parceleros poseen el 76.6% del total del área. 43 familias que son dueñas de menos de 5 Has. cada una.

En algunos de los casos de no indígenas que ocupan ilegalmente las tierras indígenas, se alegan derechos obtenidos directa o indirectamente de la compañía bananera después de que se retiró de la región en 1939. Algunas de esas tierras se otorgaron efectivamente a ex peones de la bananera, capataces o mandadores y en algunos casos fueron reconocidos posteriormente por el entonces Instituto de Tierras y Colonización (ITCO). En algunos casos, aunque se alega ese origen de la propiedad, no hay escrituras que lo demuestren claramente y parece corresponder a simples usurpadores. Se cita, como ejemplo de esta situación, el caso de Edmundo Cordero Ballestero, nicaragüense naturalizado, quien alega derechos sobre una considerable extensión de terreno en la comunidad de Watsi. Esta persona pretende ahora explotar una gran cantidad de madera en esas tierras.

Un caso muy particular lo constituye el reclamo de la empresa Administradora Comercial, por 9513 hectáreas que pertenecieran originalmente a la compañía bananera. 3.740 de estas hectáreas son parte del territorio indígena. El representante o dueño de esta empresa, de apellido Bailey, es un ex senador de los Estados Unidos y tiene una demanda interpuesta contra el Estado costarricense por rehusarse a proceder a desalojar a los indígenas que, según él, "usurpan" sus tierras.

Otros casos de usurpación que se han dado han sido por parte de hombres no indígenas que se han juntado con mujeres indígenas, situación que ha sido tolerada por la comunidad. Se dan también casos, cada vez más frecuentes, de usurpaciones y despojos por parte de no indígenas, algunos de origen extranjero, que han ingresado recientemente a la zona y que se introducen por el límite norte del territorio, el cual está bastante desprotegido. Muchas de estas usurpaciones simplemente responden a una dinámica ya anacrónica de expansión de la frontera agrícola, pues son campesinos que han colonizado primero los terrenos adyacentes al territorio indígena y que expanden poco a poco sus fincas en tierras que no son de vocación agrícola y que debieran limitarse a la mera conservación. Esta situación ha provocado numerosos enfrentamientos entre indígenas y no indígenas. Las autoridades del territorio han incluso acudido a los tribunales y ya se han realizado desalojos por parte de la Guardia Rural, pero debido a las dificultades de control, los usurpadores siempre vuelven a meterse dentro del territorio y alegan que no saben que se trata de propiedad indígena.

El proyecto Namasöl, con el fin de tratar de limitar el problema, ha promovido en años pasados el amojonamiento de este límite, lo cual ha casi completado a la fecha actual.

El mayor problema con respecto a la tenencia de la tierra, lo constituye el hecho de que hay carencia de tierras para la población joven. Lejos de estarse solucionando, este problema se va a agravar si no se hace algo pronto, pues más del 50% de la población tiene menos de 20 años, y se puede esperar mucha presión sobre la tierra en los próximos años. La situación es aún más grave si se considera que las formas tradicionales de producción en policultivos, en forma orgánica, con barbechos largos, se está transformando hacia una agricultura más problemática de monocultivo, uso de químicos y uso intensivo y extensivo del suelo (Morera,1999:34).

Otro efecto son los conflictos entre vecinos y familias por disputas de tierras. 90% de los litigios tramitados por el Consejo Directivo de las Asociaciones de Desarrollo Integral, en dos años (97 a 99) responden a esta situación. La concentración de población en puntos específicos del territorios está generando graves problemas de pobreza, de uso inadecuado del suelo, violencia.

Los problemas de carencia de tierras obligan a muchas familias a vender fuerza de trabajo y a depender total o parcialmente del mercado para la subsistencia, con lo cual también se deteriora la dieta, las relaciones personales, la estabilidad familiar, se incrementa el alcoholismo, etc. Sin contar que la situación de algunos jóvenes sin tierra es tan crítica, en este sector  a la margen izquierda del Telire, que genera desestabilidad y la tentación de participar en actividades ilícitas como el contrabando o el narcotráfico o a apoyar ciertos proyectos cuestionables, como la minería, para tratar de obtener algunos beneficios personales (Borge y Castillo,1997:54), con lo cual se va rompiendo la lógica de la colectividad Bribri y la armonía social.

La tendencia en cuanto a la tenencia de la tierra en este sector es entonces al fraccionamiento de las parcelas existentes, lo que hace hayan también, además de familias sin tierra, familias con parcelas tan pequeñas que se ven igualmente obligadas a vender su fuerza de trabajo o a irse de la comunidad (Morera,1999: 34). Villalobos (1999:11) considera, así, que 64,6% de las unidades productivas está entre 1 y 5 hectáreas.

ECONOMIA

La parte agrícola de todo el Valle de Talamanca representa, según Borge y Castillo (1997:55) unas 12.000 hectáreas, lo que equivale a menos del 20% de todo el territorio indígena Bribri y Cabécar. Es en esta porción que, desde tiempos remotos se han establecido mayoritariamente los indígenas, pues los "altos" siempre han estado más despoblados. Solamente en tiempos de la ocupación bananera por parte de la Chiriquí Land Company (1909-1939) se replegaron casi todos hacia la cordillera, pero volvieron a ocupar el Valle una vez que se retiró la bananera.

La ocupación de la región de KéköLdi 

La economía tradicional de los Bribris y Cabécares se basó originalmente en la agricultura de subsistencia, la pesca en los abundantes ríos, la cacería y la recolección de tubérculos y otros bienes alimenticios. Este panorama se transformó después de la retirada de la bananera, pues el Valle sufrió amplias modificaciones ecológicas. Con la reocupación indígena, Bribris y Cabécares se empezaron a adaptar a una economía mixta que combinó la subsistencia (pesca, cacería, recolección, agricultura de subsistencia) con la economía de mercado, aprovechando las plantaciones de cacao que la Chiriquí Land Company introdujo en la zona (aunque el cacao ha sido de uso y consumo tradicional anteriormente no se producía extensivamente y casi no se comercializaba). Esta economía sufrió nuevas modificaciones a finales de los años 70 y principios de los 80 cuando la monilia se instaló en todos los cacaotales y, prácticamente, rompió su comercio. Los indígenas, entonces, empezaron a producir más extensiva e intensivamente el plátano, que a la larga se ha convertido en el principal producto de su economía.

La economía tradicional ha funcionado en torno a la chichada, actividad que culminaba y articulaba los ciclos de trabajo en todas las actividades agrícolas, según el sistema de la "mano vuelta" que permitía el intercambio de fuerza de trabajo a un costo muy reducido.

Hoy en día las actividades de subsistencia se han reducido y se mantienen en plena vigencia solamente en las zonas montañosas (los "altos") donde casi no hay posibilidades de una agricultura comercial. Sin embargo en el Valle tiende a ser suplantada por una economía orientada al mercado, esto es producir para vender la cosecha y abastecerse en pulperías y otros negocios de los bienes de consumo. Esto es sobretodo cierto en tierras a la margen izquierda del río Telire, donde las facilidades para la comercialización son mayores en virtud de los caminos de penetración. En zonas más retiradas y sin carretera, a la margen derecha del río, se mantiene aún una economía mixta en que las actividades de subsistencia siguen siendo de importancia para la reproducción social. Incluso las áreas de producción comercial se caracterizan, en esta zona, por ser policultivos, es decir que en las fincas se cultiva tanto plátano, cacao y otros bienes para el mercado, junto con productos como maíz, yuca y otros productos de exclusivo uso doméstico. Aquí los bienes producidos para el mercado deben acarrearse fundamentalmente en canoas hasta la zona de Suretka. Pero aún así las áreas de producción para la subsistencia han tendido a reducirse en los últimos años.

A pesar de todo, las actividades de subsistencia, según Villalobos (1999:34), siguen siendo muy importantes, pues según una encuesta realizada por esta investigadora, 97,3% de las familias se proveen a sí mismas de los productos de consumo. El hecho de que no haya un mercado interesante y competitivo para los granos básicos, yuca y otros bienes de subsistencia explica que estos productos se destinen casi exclusivamente para el consumo.

Conforme ha ido tomando importancia una economía más orientada al mercado, también ha habido tendencia a la desaparición de la chichada (o bien esta actividad ha quedado en un segundo plano), y las relaciones de trabajo se canalizan casi exclusivamente mediante la contratación de mano de obra en forma de jornales.

Existe una notable tendencia hacia el monocultivo del plátano en todas las áreas del Valle de Talamanca que tienen un acceso adecuado para el acarreo de productos (carreteras o ríos). Borge y Castillo (1997:33) señalan que ya para fines de 1993 el área de plátano cultivada alcanzaba alrededor de 4.000 hectáreas. Así mismo mencionan (ibid:63) que, según datos del Programa Interinstitucional de Mercadeo Agropecuario (PIMA), para 1992 el 50% del plátano que recibía CENADA provenía de los territorios indígenas de Talamanca. Algunos registros del mismo PIMA permiten pensar que entre el 70 y 80% de todo el plátano producido en Costa Rica proviene del cantón de Talamanca.

Por la venta de plátano solamente ingresan a Talamanca 288 millones de colones anuales, que con los otros productos comercializados (cacao, cerdos y otros) puede representar alrededor de 300 millones, es decir un promedio de 25.000 colones por mes para una familia (Borge y Castillo,1997:66).

Azofeifa (1999:13 y 25) señala que 23 camiones plataneros entran por semana a Suretka, cada uno acarrea 1.050 racimos.  70% del plátano que se comercializa en mercados de San José, según este investigador, viene de Talamanca. Esto representa la comercialización de 24.150 racimos de plátano a la semana. Borge y Villalobos (1998:84) estiman sin embargo la cantidad de racimos comercializados a la semana en 35.000 para 1991 y señalan que para entonces habían 800 familias directamente involucradas en la producción, mientras que muchas otras lo estaban indirectamente.

Toda la vida económica de Talamanca, según Borge y Castillo (1997:34) gira hoy en torno al plátano: unos producen, otros son peones, unos venden y compran, pero todos están involucrados, inclusive la gente de los altos que baja a trabajar por temporadas.

A pesar de que el plátano ha llegado a ser un producto tan importante y de tener, la comunidad, la producción mayoritaria en el país, el gran dilema de esta actividad reside en que está prácticamente en manos de intermediarios que controlan los precios y sacan una porción muy considerable del beneficio. Borge y Castillo (1997:66) estiman que alrededor de unos 600 millones de colones anuales quedan en manos de los intermediarios. Así, paradójicamente, la fortaleza comercial aparente de los indígenas (ser productores mayoritarios) también significa una flaqueza, pues la economía de monocultivo fortalece la posición de los intermediarios.

Todo hoy se mueve dentro de la economía de mercado en Talamanca. Existen 30 negocios o pulperías, 6 medianos almacenes (Borge y Castillo:65) e iniciativas de tipo empresarial están surgiendo en forma espontánea en torno al plátano, y representan alteraciones bruscas de los sistemas productivos (Morera,1999:3).

Los problemas de transporte del plátano hacia centros de acopio genera también diferencias en las ganancias según la cercanía a lugares estratégicos para la comercialización. Quienes tienen fincas ubicadas a orillas de los caminos de penetración tienen menos gastos en el acarreo de sus productos, mientras que los muchos deben contratar botes o caballos.

Así, según Azofeifa (1999:83), los ingresos mensuales por familia que trabajan el plátano oscilan entre 9.858 y 70.635 con esta actividad. Villalobos (1999:26), por su parte, encontró que 60% de los hogares en el Valle tienen ingresos inferiores a 50.000 colones mensuales, 23,6% inferiores a 100.000.

Las familias que no tienen tierras o muy pocas son evidentemente las más desaventajadas, especialmente aquellas que se ubican en la margen izquierda del río Telire, donde no hay posibilidades evidentes de una economía de subsistencia por la alteración de los bosques, ríos y suelos. La Defensoría de los Habitantes (1999:20) ha informado como uno de los problemas más serios en la zona el hecho que se dan, para muchos habitantes, condiciones de extrema pobreza.

Otra consecuencia patente con las transformaciones de la economía talamanqueña lo constituyen los cambios que se han registrado con respecto al uso y calidad de los suelos. Borge y Castillo (1997:55) reseñan los siguientes cambios en el uso de los suelos entre 1976 y 1992:

· disminución de bosques primarios

· incremento de pastos del 37,4%

· incremento de cultivos permanentes

· incremento de bosques secundarios

· incremento de cultivos anuales

· presión sobre áreas de piedemonte

· dependencia del cultivo del plátano (avance desmedido)

· ocupación de nuevas áreas (La Pera y otros)

El carácter extensivo de los sistemas de producción, en particular plátano, ocasiona bajos rendimientos y subutilización de tierras. Hay una marcada tendencia al fraccionamiento de las áreas de plátano por presión demográfica, según estudios de especialistas de la Unión Europea (Laforge,1994:16). Estos especialistas, a partir de estas evaluaciones y considerando la tendencia que marca la crisis económica en la región, cuestionan la función de zona de amortiguamiento del territorio indígena (con respecto al Parque Internacional La Amistad), porque para subsistir muchos campesinos ladinos e indígenas deben crear nuevas áreas de cultivo, intensificar sus actividades extractivas del bosque.

La tendencia al monocultivo implica nuevos problemas agrícolas: el control de enfermedades es más difícil, hay una tendencia a usar agroquímicos cada vez mayor, hay disminución de cobertura vegetal (reemplazando cacao y otros productos por plátano en particular), hay disminución de especies animales, poca diversidad (Azofeifa,1999:70).

Todos estos cambios implican otros, por ejemplo una dieta mucho más pobre: al depender las familias del abasto en las pulperías, se va perdiendo el consumo de vegetales y de carne. También se van empobreciendo los suelos: Vargas (1985:126) considera que en 1985 ya se notaba claramente la tendencia a reducir el tiempo de barbecho de los terrenos, pues se empezaban a usar mucho más intensivamente, con lo cual disminuía la producción.

Un aspecto notable de la economía del plátano en Talamanca es que se ha consolidado sin el recurso al crédito, pues tradicionalmente los bancos no han otorgado préstamos a indígenas sin títulos de propiedad que poner a responder. Este aspecto explica que las transformaciones se hayan dado sin ninguna clase de apoyo estatal, sin asesoramientos de ningún tipo, sino que se ha dejado a los agricultores a su suerte. Es importante examinar la posibilidad de consolidar sistemas crediticias bancarios y políticas institucionales adecuados a la particularidad de los agricultores indígenas. El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:23) señala la necesidad de dotar de crédito agropecuario a 420 productores del Valle de Talamanca, especialmente en Orochico, Mojoncito, Sepecue, Amubri y San Vicente.

Como se ve, las transformaciones productivas en Talamanca no han sido del todo positivas, pues han tenido también repercusiones nefastas en otros ámbitos. La brecha social tiende a profundizarse en una sociedad que tendía a ser relativamente igualitaria, la alimentación ha desmejorado, los suelos se están empobreciendo, hoy se están dando problemas de contaminación por agroquímicos donde hasta hace poco toda la producción era orgánica, las relaciones familiares cambian. Un problema que el plátano ha traído también es el alcoholismo y sus consecuencias destructivas en los hogares. En efecto, el manejo de dinero tiende a subvertir la lógica social y cultural de los Bribris y Cabécares, ya no se usa la chichada sino el peonaje, aparecen las cantinas (clandestinas casi todas) dentro del territorio indígena, los mismos intermediarios que comercializan el plátano introducen el licor y no pocas veces lo cambian por plátano. Las prácticas tradicionales hacia la naturaleza, basadas en lo que llama Morera (1999:3) "un código de ética con respecto al medio", están cambiando drásticamente en Talamanca.

Borge y Castillo estiman que "Talamanca es hoy más pobre que hace 15 años" (1997:212) y cuestionan los supuestos beneficios que la "modernización" ha significado. También Villalobos (1999:15), estudiando la economía familiar de los talamanqueños considera que la integración mayor al mercado no ha significado el mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones indígenas. Esta investigadora plantea, como muchos otros, la necesidad de que se establezca un control de la población indígena sobre los procesos de comercialización. Menciona que "la economía tradicional indígena abrió sus puertas al sistema de mercado a un precio muy alto: sacrificio de sistema de policultivo, nueva tecnología dañina, intermediarios, transformación de pautas culturales, transformación de roles de los miembros de la familia en que las mujeres salieron perdiendo" (1999:40).

ORGANIZACION

Existió en Talamanca, hasta recién entrado el siglo XX, una forma tradicional de organización centrada en el Blú (que en español se traducía como "rey"). Sin embargo el último Blú, Antonio Saldaña, murió envenenado en 1909 cuando recién hacía su aparición en la zona la Chiriquí Land Company, expulsando a los Bribris y Cabécares hacia los "altos" para apropiarse del Valle de Talamanca y desarrollar la actividad bananera. Aunque las circunstancias de la muerte de Saldaña nunca se aclararon del todo, se presume que hubo mano criminal por el hecho que siempre se opuso y combatió la entrada de la empresa bananera. Posterior a Saldaña se perdió esta forma propia de organización y no ha sido sino hasta tiempos recientes que ha resurgido en Talamanca una forma propia de organización, que está en plena consolidación.

Las primeras formas de organización surgieron en torno a las escuelas, pues se organizaron las Juntas de Educación y los Patronatos Escolares.

En 1978 se conformó la Asociación de Desarrollo Integral, la cual constituye hoy el gobierno local consolidado. La ADI siempre ha asumido una actitud combativa y reivindicativa de los derechos de los Bribris y Cabécares, por lo cual es reconocida por todos como la representante legítima de los habitantes.

Hace unos 15 años surgió también una de las primeras organizaciones independientes indígenas, Asociación de Awapas (médicos tradicionales). Los awápa, desde la desaparición del cargo de Blú, han sido personas de mucho respeto y consejo, por lo que representan indudables líderes comunales. Esta asociación promueve la defensa de la cultura indígena y se opone a las iniciativas modernizantes dentro del territorio.

Desde los años 80 se formó también la Comisión de Defensa de los Bribris (CODEBRIWAK), primero como asociación de hecho y luego como asociación civil a principios de los 90. CODEBRIWAK ha trabajado más en el campo de las reivindicaciones políticas de los Bribris y Cabécares, así como la defensa de los derechos de la población indígena.

Desde mediados de los años 90, aproximadamente, han venido surgiendo un sinnúmero de organizaciones, la mayoría de carácter muy local, con el fin de canalizar proyectos de desarrollo o de infraestructura. Un problema serio es que cada organización tiene sus propios fines e intereses, muchas  con una visión parcial y no global de la problemática de la región. Si bien es cierto, el liderazgo es numeroso y existen visiones importantes, la multiplicidad de organizaciones ha llegado a ser una limitación para lograr que los talamanqueños consoliden una posición unificada ante los grandes retos que se les plantean. El Diagnóstico Comunal Participativo realizado en el año 97 por el Proyecto Namasöl encontró que existe un total de 168 organizaciones indígenas de hecho y derecho, en toda Talamanca. De estas organizaciones, aproximadamente 40 tienen personería jurídica. Como señalan Borge y Castillo (1997:47), lo positivo de este hecho consiste en que fomentan el surgimiento de cuadros dirigentes, los que han aprendido al menos a negociar y relacionarse hacia fuera o con extraños. Hay un centenar de dirigentes, cada día más mujeres, unos 20 cuentan con capacidad de dirección. Sin embargo lo negativo consiste en el divisionismo, la competencia por recursos e iniciativas, la intermediación.

En KéköLdi hay que citar a la Asociación Këköldiwak Ká Ajköneke, que lleva varios años en el manejo, cría y liberación de iguanas para su reinserción al hábitat natural. Esta organización recibió un premio de una organización conservacionista norteamericana por sus esfuerzos de conservación y de divulgación de historias y costumbres.

Las mujeres también han formado sus propias organizaciones en la zona. León (1998:29) reporta la Asociación de Mujeres Bribris y Cabécares y la Comisión de Mujeres de Talamanca (COMITA). La primera ha mantenido una relación de coordinación con entes estatales (CMF, INA, CNP, etc) mientras la segunda coordina con organizaciones indígenas regionales y proyectos de desarrollo local. Ambas son importantes por cuanto en Talamanca se está gestando una problemática de género muy particular, ya que las transformaciones profundas que se están dando están afectando de manera más severa a las mujeres.

El Proyecto Namasöl, desde hace varios años, está intentando unificar a las organizaciones mediante una estructura organizativa de base comunal. Así, ha gestado un trabajo 23 localidades con el fin de sentar las bases a mediano plazo para lograr un verdadero autogobierno indígena. Para este efecto se ha formado, en cada comunidad, un Consejo de Vecinos, electo del seno de una Asamblea Comunal de todos los vecinos interesados. Todas las acciones del Proyecto Namasöl y las decisiones de la ADI toman estos Consejos de Vecinos como estructura de representación. La finalidad es la de llegar a formar una autoridad máxima de carácter administrativo-comunal, el Consejo Directivo del Territorio, dependiente a la vez de una Asamblea General del Territorio.  Los Consejos de Vecinos han recibido formación con énfasis en la administración de justicia desde la óptica del derecho consuetudinario indígena, con el fin de que sistematicen, mediante un Reglamento Comunal que incluye normas de conducta social, un cuerpo normativo propio que defina el uso y manejo del entorno físico.  Una vez valorado y corregido este Reglamento, se ha sometido a aprobación de la Asamblea Comunal y ha sido ratificado por el Consejo Directivo del Territorio.  Igualmente, sus resoluciones deben ser elevadas al Consejo Directivo del Territorio para que tenga el soporte jurídico correspondiente.

Esta forma de organización política pretende lograr que todos los flancos organizados en el territorio tengan allí representación, con lo cual se llegaría a unificar más a la población indígena de Talamanca para asumir en forma más coordinada y ordenada los proyectos que se ejecutan y los que vengan en el futuro, así como lograr convertirse en un grupo de presión ante las virtuales amenazas que existen sobre Talamanca.

EDUCACION

Las escuelas del territorio indígena de Talamanca se ubican administrativamente en el circuito escolar 07 que abarca desde Bribri hacia el interior. En este circuito solamente una escuela, la de Katuir (en Fila Carbón) es totalmente no indígena. Las escuelas de Bribri y Chase son mayoritariamente no indígenas pero tienen alumnos indígenas. El manejo de los datos relacionados con la educación no discrimina entre el territorio de Talamanca Bribri y de Talamanca Cabécar, por lo que se presentan globalmente.

Borge y Castillo (1997:42) señalan que en 1992 habían 21 escuelas con 1.277 estudiantes, en 1993 las escuelas eran 23 y la población estudiantil 1.524 para 52 maestros, en 1994 se llegó a 27 escuelas y 58 maestros. Para 1999, según el Asesor Indígena del circuito, en 1998 la población estudiantil rondaba las 1.800 personas, mientras que para 1999 se llegó a 2.125. En 1999 las escuelas han llegado a un total de 32 escuelas y funciona con 90 profesores de primaria, 80% de los cuales son indígenas, 12 de ellos como maestros itinerantes de lengua materna y 3 como maestros de preescolar (en Shiroles, Amubri y Suretka). Es notable que en los últimos años se ha experimentado un notable crecimiento en la escolarización de la población infantil de Talamanca, que se explica por diferentes factores: el hecho de que en años anteriores existía una población en edad escolar sin escolarizar, la apertura de nuevas escuelas como en Mleluk (La Pera), la apertura de preescolar, el impulso a la educación bilingüe intercultural.

Según esta fuente, la infraestructura educativa es aceptable, aunque otros piensan que hay problemas de infraestructura escolar (Borge y Castillo,1997:43). Datos del Proyecto Namasöl indican la necesidad de reconstruir 10 centros educativos y mejorar la infraestructura de 8 más. También señalan necesidades de aulas en 18 escuelas de la zona. Además mencionan la existencia de comedores escolares solo en 8 escuelas.

No hay escuela en el territorio de KéköLdi, pero en las cercanías se ubican 3 escuelas que reciben estudiantes indígenas. Se trató de promover, hace unos años, un sistema de educación bilingüe propio de la comunidad, utilizando el Salón Comunal. Algunas personas instruían a los jóvenes sobre su lengua y sobre las costumbres y tradiciones. Sin embargo, el esfuerzo se descontinuó por falta de apoyo institucional.

Una queja permanente ha sido la falta de apoyo técnico, logístico y económico necesario para la elaboración de materiales didácticos adecuados a la región, especialmente considerando los cambios curriculares que se han venido impulsando desde hace 5 años en torno a lo que se ha dado a llamar "Una Escuela Nueva para Talamanca". Esta consiste en un esfuerzo de investigación sobre los valores de la cultura indígena con el fin de orientar cambios curriculares consecuentes. Ha recibido inicialmente apoyo financiero de UNESCO.

Los maestros indígenas de la zona consideran que no existe esta política ni directriz desde el Consejo Superior de Educación o el mismo Servicio Civil que favorezca el desarrollo de una verdadera educación bilingüe intercultural, por lo que los cambios curriculares que se han tratado de impulsar no han sido del todo efectivos, ya que se superponen a ellos las políticas oficiales de educación, que no tomen en cuenta la realidad de esta región. Esto es palpable también por los intentos que se dieron en 1999 de desmantelar el Departamento de Educación Indígena que se abrió en 1994 en el Ministerio de Educación Pública. El Servicio Civil ha cuestionado el nombramiento de maestros itinerantes de cultura e idioma que no tienen formación académica profesional y solo se han logrado mantener gracias a un recurso de amparo interpuesto por varios maestros y que fue acogido en primera instancia por la Sala Constitucional en 1999. Se considera que la actual administración no tiene entre sus prioridades el tema indígena, por lo menos a lo que se refiere a educación.

Los maestros de la región consideran que sería necesario abrir códigos para el nombramiento específico de maestros indígenas, de lengua y de cultura, con el fin de liberar a la educación indígena de las ataduras que tiene con el resto del sistema formal, el cual actúa en contra de la reproducción cultural. Así mismo se considera necesario impulsar la formación docente específicamente indígena en universidades. Ha habido experiencias significativas tanto en la Universidad de Costa Rica como en la Universidad Nacional. En esta última aún se está atendiendo en forma específica a maestros indígenas mediante un programa regional de formación. Sin embargo los maestros consideran insuficientes estos esfuerzos y enfatizan la necesidad de que la formación universitaria misma considere con mayor fuerza las particularidades de la cultura indígena para lograr formar a maestros que en la práctica actúen de forma a desarrollar la cultura indígena de los infantes, en vez de ser agentes que reproducen simplemente los elementos formales de una cultura nacional poco versada en el tema indígena.

Existe un Comité de Apoyo Local, entidad de docentes que luchan por la contextualización educativa y la adecuación curricular, reivindicando los valores y la identidad cultural de Bribris y Cabécares. El Proyecto Namasöl ha apoyado estos esfuerzos, en especial produciendo, junto con el Comité de Apoyo Técnico y los maestros de lengua, algunos materiales didácticos contextualizados que enfatizan valores importantes de la cultura indígena. 

La misma Defensoría de los Habitantes ha reconocido, en su último informe, la falta de adecuación curricular en Talamanca (1999: 23).

El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:19-20) señala la necesidad de construir 9 escuelas nuevas, 15 aulas, 10 comedores, 10 casas para maestros y 1 biblioteca, además de la confección de materiales didácticos apropiados y la dotación de bonos escolares.

En la región existen dos colegios a los que acude una parte importante del estudiantado indígena. El primero y más antiguo (data de los años 70) es el Colegio Técnico Profesional de Bribri, que se ubica en la cabecera del cantón, fuera del territorio indígena y que atiende población de diversos orígenes culturales. Los indígenas que acuden a este colegio son especialmente los que viven en el sector a la izquierda del río Telire. El otro colegio es el Colegio SuLáyöm  y se ubica en Amubri, dentro del territorio indígena y tiene solamente estudiantes indígenas.

El colegio de Bribri tiene una población indígena de alrededor del 45%, es decir aproximadamente 224 estudiantes (total de la población estudiantil: 498). A pesar de esta elevada cifra no existe una clara directriz de esta entidad por apoyar una formación más contextualizada, lo cual repercute en muchos casos en la falta de motivación de los estudiantes. Este problema, aunado a los problemas económicos de las familias de los estudiantes (pues las familias más pobres de Talamanca se ubican en este sector), explica que haya una elevada deserción y que muchos estudiantes terminen retirándose. Esta situación afecta sobretodo a los estudiantes indígenas, aunque el rendimiento en el colegio, según sus directivos, es similar en las diferentes poblaciones del cantón. Profesores y directivos del colegio estiman que los jóvenes indígenas demuestran una gran capacidad y lamentan la situación que se da. Plantean que sería oportuno lograr algunos proyectos específicos para los estudiantes indígenas del colegio, con apoyo de las organizaciones locales y del Estado, de forma a motivarlos a continuar y desarrollar los valores de su cultura propia.

Es importante señalar que, además del servicio comercial de bus, que hace 4 carreras diarias entre Bribri y Shiroles, el colegio de Bribri cuenta con un servicio de bus gratuíto y aceptable. También cuenta con un servicio de comedor a estudiantes becados y otros que pagan sumas módicas.

El Colegio SuLáyöm de Amubri es más reciente, pues abrió formalmente en 1994. Tenía una población estudiantil de 128 en 1997, 82 hombres y 46 mujeres, según datos de la Supervisión Escolar del Circuito 07 (León,1998:78). Dada la naturaleza de este colegio, cuya población estudiantil es totalmente indígena, se dan posibilidades interesantes para lograr una formación contextualizada. Sin embargo no hay actualmente ninguna directriz por parte de las autoridades públicas que impulse esta posibilidad.
El analfabetismo en la población indígena de Talamanca, según Borge y Castillo (1997:42) alcanzaría 14,5% de la población mayor de 14 años. Sin embargo Jiménez (1995:19), mediante una entrevista representativa en varias comunidades del Valle de Talamanca, encontró que el analfabetismo alcanzaba a 28,3% de los entrevistados, cifra que nos parece más real.

Borge y Castillo (ibid) estiman que el 50% de la población indígena tiene primaria completa. Villalobos estima la población que ha asistido a la escuela en 57,1% (Villalobos,1999:28).

SERVICIOS SALUD

La estructura de los servicios de salud en Talamanca ha venido cambiando en los últimos años. Con la última reestructuración que se hizo, al Ministerio de Salud le quedó solamente la responsabilidad de atención de la malaria y el saneamiento básico, todo lo demás es ahora responsabilidad de la CCSS.

Talamanca cuenta con tres EBAIS con 3 doctores y 6 ATAP. Los EBAIS se ubican en Bribri Centro, Suretka y Amubri. Los médicos, uno por EBAIS, alternan su trabajo entre la atención en la sede y visitas comunales.  El EBAIS de Bribri abarca las comunidades indígenas de Akberie, Watsi, Yorkín, Shuab, Bambú, Mléruk. El de Suretka abarca, además de esta comunidad, a Coroma, Sepeque, Orochico, Santo Tomás, Mojoncito, San Miguel, San Vicente, Sibujú, Gavilán y Shiroles. El EBAIS de Amubri atiende las comunidades aledañas a este sector que está densamente poblado. Los EBAIS solo dan atención primaria en salud. Se dan visitas domiciliarias de los ATAP, del médico y enfermero cada mes a las comunidades que cuentan con puesto de salud (Morera,1999:143).
La población de KeköLdi tiene en a cercanía la Clínica del Seguro Social de Home Creek, por lo cual es bien atendida.

El EBAIS de Suretka cuenta con un médico, un auxiliar de enfermería y un ATAP, atiende alrededor de 2.736 personas. El EBAIS de Amubri cuenta con un médico, un auxiliar de enfermería y una enfermera obstetra, atiende alrededor de 3.178 personas. (Defensoría de los Habitantes,1999:16).

Los antiguos Puestos de Salud ubicados en Yorkín, Coroma, Sepeque, Sibujú, Bambú, Watsi, China Kichá y Shiroles, pasaron a ser centros de atención médica una vez al mes. Los Puestos de Salud siempre han carecido de lo básico en cuanto a equipos y medicinas. En Amubri existe un Centro de Salud que está mejor equipado. En diferentes comunidades hay Comités de Salud, sin embargo no están bien organizados y no resultan muy funcionales. El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1995:9) plantea la necesidad de 13 puesto más de salud en la región con el respectivo nombramiento de personal adecuado.
Las mismas autoridades médicas de la zona y del Estado reconocen con claridad que hay deficiencia en la atención: no hay visitas domiciliares de los ATAP, los servicios no son muy accesibles, los programas estatales de atención a la desnutrición no están teniendo el impacto esperado. Reconocen que hacen falta más médicos, equipo de trabajo y medicinas.

En Suretka comenzó a funcionar una ambulancia en 1994, sin embargo no da abasto suficiente (Jiménez,1995:28). Autoridades y estudiosos coinciden en que sería importante establecer una Clínica en Suretka que pueda atender muchos de los casos que requieren del transporte de la ambulancia.

Las principales enfermedades que se reportan  son:  escabiosis, leishmaniasis, sarna, malnutrición, afecciones broncopulmonares, gripe, reumatismo, malaria, sarampión, parasitosis, enfermedades congénitas y diarrea. La malaria se disparó en 1996, pero se contuvo en 1997, y se ha reducido hasta 40% en 1998/1999.

La desnutrición no es percibida por la gente pero es evidente. Según Borge y Castillo (1997:45) 46,6% de los niños menores de 6 años la padece. Casi la mitad de los niños menores de seis años tiene problemas de crecimiento. Esto se debe en parte al abandono de la dieta tradicional y la sustitución por dietas de carbohidratos con poca proteína y grasa. Se relaciona con el abandono de los policultivos, como se indicó anteriormente. Jiménez (1995:27) señala que 45% de los niños presenta algún tipo de desgaste nutricional, 30% alto y 70% moderado.

La Defensoría de los Habitantes (1999:15) reporta también anemia severa de población infantil.

Las autoridades de salud reconocen que existen numerosas comunidades totalmente excluidas de los servicios o beneficios del Estado, en particular las poblaciones de Alto Telire, Bajo Bley, San José Cabécar, Alto Coén, Alto Lari y Alto Urén (estas dos en el territorio indígena de Talamanca Bribri). Esto afecta a la población de la Cordillera de Talamanca, debido a que las comunidades son muy distantes de donde se encuentran los servicios de salud. Consideran que la población no adecuadamente atendida asciende a 2.500 personas aproximadamente. 

Las mismas fuentes indican que los riesgos de contraer enfermedades en Talamanca indígena es dos veces mayor que en el resto del país. Como causas se señalan problemas de higiene en los hogares, que en un 90% se estima baja. Hay un tratamiento muy deficiente de desechos sólidos, vivienda inadecuada y solamente un 50% de letrinización, aproximadamente. Datos del Proyecto Namasöl indican una situación más grave para el Valle de Talamanca, pues contabilizan solamente 317 viviendas con letrina o escusado de hueco y un déficit de 961.

Los indicadores oficiales señalan una mortalidad infantil muy elevada, que se estima entre 25-35 por cada 1000 nacidos para el cantón, de los cuales un 80% correspondería a los territorios indígenas. El índice de mortalidad indicado resulta ser por lo menos el doble de toda la tasa nacional de mortalidad infantil. Como principales causas de mortalidad infantil están las infecciones diarréicas agudas y las infecciones respiratorias agudas. Se considera que la mayor parte de estas muertes son absolutamente evitables, ya sea mediante cuidados higiénicos, atención preventiva u atención médica oportuna, de los cuales muchas veces se carece. 87 % de las muertes infantiles se podrían evitar, según las estimaciones de las autoridades en salud de la zona.

Jiménez (1995:16) indica que en 1991 la tasa de mortalidad infantil en el territorio era de 30.2 por cada mil nacidos vivos. También señala que el riesgo de muerte infantil en esta región es 56% mayor que en región central norte y 30% mayor que en región central. La Defensoría de los Habitantes (1999:15) maneja para 1999 la cifra de 33 por mil y la considera 3 veces superior a la tasa de mortalidad infantil del país.

Uno de los problemas asociados a la mortalidad infantil se da en torno a la deficiente atención del embarazo en la población femenina. Jiménez (ibid:10) reporta que en 1995, 68% de las mujeres de la muestra encuestada por ella (382 mujeres) asistieron a control del embarazo, lo que tomó en promedio 11.76 horas, con un gasto de 1.296 colones. 70% de los partos fueron institucionales y para desplazarse al hospital tardan 4.87 días y gastaron 4.271 colones en promedio. De 1.272 embarazos hubo 43 abortos, 96 recién nacidos que murieron después del nacimiento (84 antes de los 6 años y 12 después). Las principales causas de muerte fueron, según ella, las infecciones respiratorias agudas y las diarreas.

Las dificultades para la atención del embarazo son ilustradas, por esta investigadora (ibid:21) con el caso de las mujeres de Mojoncito -una comunidad del Valle relativamente accesible- para ir a Centro de Salud o Clínica en Bribri. Deben caminar 2 a 3 horas, tomar una lancha que les cobraba (en 1995)  3.000 colones hasta Suretka o caminar otra hora a Shiroles, y luego ir en bus a Bribri, que les costaba 175 colones. Pero a veces debían pernoctar en Shiroles y eso implicaba más complicaciones y gastos. Desplazarse al hospital de Limón para atención de parto representa un esfuerzo aún más extraordinario.

También señala (ibid:28) que un 90 % de los viajes que realiza la ambulancia de Suretka son por partos, por lo que estima urgente que se abra una clínica para ese efecto en Suretka. Otro problema que menciona (ibid:36) es que se encontró evidencia de que los servicios de control prenatal no cumplen con el principio de equidad en lo que respecta a la prevención de complicaciones en el embarazo y parto y al déficit de peso al nacer.

Las autoridades de salud de la región, en particular el Dr. Bermúdez, ha pedido que se de prioridad a Talamanca, estímulo a profesionales para que trabajen en la zona, inversión en desarrollo, un EBAIS móvil, capacitación, letrinización, saneamiento del agua. Reconocen que los EBAIS no funcionan bien porque no responden a las necesidades específicas de los habitantes indígenas debido a extensión territorial, diferencias culturales, falta de caminos y transporte. El EBAIS de Suretka cubre cientos de km2, los pacientes caminan días para ser atendidos, no reciben buena atención porque médico está sobrecargado o de visita en otra comunidad o en reunión.

La falta de vías de comunicación impiden a las autoridades de salud y otros prestar servicio mínimo de atención, según la evaluación de la Defensoría de los Habitantes  (1999:20).

AGUA POTABLE

La situación de la deficiente salud en Talamanca está asociada, para las autoridades de salud, con las deficiencias extremas en la calidad de las aguas que se consumen. Según sus evaluaciones, solo hay acueductos en 14 comunidades, de los cuales 13 no tienen agua apta para consumo. El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1995:9) señala la necesidad de construir otros 16 miniacueductos en el Valle.
En KeköLdi no existe acueducto, pero las familias se abastecen por medio de mangueras, desde riachuelos que se trata de mantener no contaminados.

El 50% de la población carece de agua potable, esto provoca enfermedades de diarreas y es identificado por la Defensoría de los Habitantes como la principal causa de muerte de niños (1999:17).

VIVIENDA

En el campo de la vivienda, los aportes hasta ahora han sido mínimos por parte del Estado. Solamente se reportan en tiempos recientes 25 viviendas construidas por el IMAS, la Fundación Costa Rica-Canadá y el Ministerio de Vivienda y Asentamirentos Humanos (en coordinación con el Programa Nacional de Hábitat y Vivienda Indígena-PRONAHVI)  (Morera,199:136).

En la región de Talamanca aún quedan abundantes bosques, por lo que en las comunidades a la margen derecha del río Telire la mayoría de la gente aún construye viviendas tradicionales con suita (para techar), corteza de jira (paredes y piso) y madera. Sin embargo existe una fuerte presión sobre los recursos naturales debido al incremento poblacional que experimenta Talamanca, por lo que muchas familias han tenido que optar por construir casas de madera aserrada y zinc. El problema se plantea en forma más dramática para la población indígena ubicada a la margen izquierda del río Telire, pues es en esta región en donde los bosques han sido más alterados y que existe mayor pobreza, como ya se indicó. Se considera que, en esta región en especial, son urgentes los programas de vivienda.

El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:18) señala la necesidad de 622 viviendas en el Valle de Talamanca.

CULTURA

Según Borge y Castillo (1997:20) la cultura talamanqueña media y norma las relaciones entre sociedad y naturaleza. Los patrones de producción para el autoconsumo, la cacería, la pesca expresan esa relación. Si se cambia la cultura, varía la relación con la naturaleza, si se afecta la tierra cambia la cultura.

En el pasado, y en gran medida todavía en el presente, la reproducción social y cultural de los Bribris y Cabécares depende de la existencia de los bosques, ríos, y todos los recursos naturales, así como de su adecuado manejo. Los bosques y ríos son fuente de alimento, pues aún la economía de subsistencia es vigente. Los bosques también son la fuente de los materiales de construcción de las casas tradicionales y de las plantas medicinales que los awápa, especialistas en medicina indígena, utilizan para las curaciones.

Sin embargo Talamanca está cambiando a un ritmo acelerado, por causas endógenas y causas exógenas. A lo interior se ha señalado ya la diferenciación que se está produciendo en torno a la economía mercantil. Una verdadera brecha social se está gestando en la sociedad Bribri, donde ahora existen familias en extrema pobreza y sin la posibilidad de asegurar su subsistencia a la usanza tradicional, pues ya no hay acceso a los recursos naturales y la economía mercantil veda sus posibilidades de reproducción. Las causas exógenas, originadas la mayoría en las políticas estatales, también explican los cambios que se dan en la región. Las políticas educativas, de salud, de vivienda, de conservación, resultan ser la mayoría de las veces inadecuadas y producen transformaciones que los mismos agentes estatales que las propulsan ni siquiera perciben. Un ejemplo breve y concreto lo señalan Chang et al (1990) al narrar cómo una práctica de pesca tradicional, la "seca", empieza a ser controlada y hasta prohibida. La seca consiste en una pesca ceremonial y colectiva que se practica amarrando un brazo de un río para desviar sus aguas y atrapar el pescado entre las rocas. Esta práctica, cuando se da, genera una gran cantidad de pescado para muchas familias y por varias semanas. Una particularidad interesante es que es una práctica muy racional de uso del recurso, pues no se matan los peces pequeños, que se escapan, sino solo los grandes, lo cual permite su reproducción. Se ha practicado por siglos. Pero ahora las autoridades, atendiendo a políticas prescritas en forma general y sin considerar las particularidades de la cultura indígena, obligan a que se saquen los permisos, en forma burocrática y casi inaccesible. Esto representa un desestímulo a la cultura en un campo donde más bien los indígenas son los que deberían darnos lecciones de cómo aprovechar racionalmente el medio. Lo mismo sucede con muchos ámbitos de la cultura talamanqueña, que han sido sometidos a normas que no fueron nunca pensadas para adaptarse a sus particularidades: los ritos funerarios, las prácticas de salud tradicional, la cacería, etc.

Las políticas educativas también son un ejemplo desgarrador de cómo se imponen normas irracionales e irrespetuosas. Ha costado años de luchas que Talamanca inicie una educación verdaderamente indígena, pero estos esfuerzos se han topado con políticas y directrices absurdas que más bien tratan de desestimular los proyectos y aspiraciones de los talamanqueños por apropiarse la escuela como un instrumento para el desarrollo de su propia cultura. La escuela, en el pasado, ha sido uno de los principales causantes en la pérdida del idioma en la población infantil, pues se ha llegado hasta a prohibir arbitrariamente que estos se expresen en sus idiomas vernáculos cuando los maestros han sido no indígenas.

La monetarización de Talamanca también está afectando las relaciones sociales y las relaciones de la sociedad con la naturaleza. Los cambios negativos se cifran en que Talamanca se ha abierto a la colonización, el impacto social de extraños (alcoholismo, drogadicción, otros), la apertura de espacios de bosque y caminos, la suplantación de la economía de subsistencia y otras consecuencias de la monetarización (cambios en el uso del suelo y la producción, modificación de patrones de consumo, cambios en el patrón de asentamiento, tenencia de la tierra, abandono del sistema tradicional de producción basado en la solidaridad).

Un aspecto a considerar también es el de la necesidad de infraestructura comunal para efectos de fomentar actividades culturales y sociales. El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1995:13) señala como necesidades en el Valle de Talamanca la construcción de 9 centros de recreación, 12 salones comunales y 2 canchas de fútbol.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

Aparte de los campos ya mencionados (educación, salud), la presencia institucional del Estado históricamente ha sido bastante escasa en Talamanca, considerando la importancia estratégica de esta región. Por lo menos resulta evidente que hay sectores institucionales que prácticamente no han tenido presencia a pesar de urgentes necesidades. Dentro de las grandes faltantes, muy particularmente cabe señalar el sector agropecuario, por ser Talamanca un sector de producción agrícola tan importante. La producción (especialmente plátano) y más particularmente su comercialización requieren de un apoyo decidido y constante para lograr romper la cadena tan fuerte de los intermediarios, que se llevan la mayoría de los beneficios de los agricultores. En los años 80 el PIMA brindó apoyo y trató de consolidar un centro de acopio, como primer paso en esa dirección. Desgraciadamente por falta de interés gubernamental el programa quedó truncado y nunca se consolidó dicho centro, por lo cual la comercialización del plátano sigue aún los vaivenes de precios y condiciones que imponen los intermediarios.

En varias ocasiones, en la región se ha tratado de establecer un Comité Intersectorial con el fin de que las diferentes instituciones aúnen esfuerzos para atender más integralmente a la población indígena en sus diferentes necesidades. Jiménez (1995:18) informa que se trató de montar un Comité Intersectorial de Talamanca con la participación del Ministerio de Salud, la CCSS, el Ministerio de Educación Pública, el Instituto de Desarrollo Agrario y el Ministerio de Agricultura y Ganadería en 1992. Sin embargo todos estos esfuerzos han carecido de un apoyo decidido de autoridades gubernamentales, por lo que no han funcionado adecuadamente ni han logrado resolver los urgentes problemas de la región.

La Defensoría de los Habitantes (1999:12) indica en su último informe que los esfuerzos de las instituciones públicas, las organizaciones no gubernamentales y la cooperación internacional están desarticulados, por lo que los resultados son inexistentes o ineficaces. El informe señala las siguientes dificultades del sector público en esta dirección:

· desconocimiento de la legislación

· desfase entre derecho común y derecho indígena (priva el primero)

· programas que no se adecuan a condiciones particulares

· falta de verdadera rectoría por parte de CONAI

· falta de continuidad y sostenibilidad de proyectos dirigidos a comunidades

Consecuentemente indica la necesidad de capacitar al sector público en materia de derecho indígena con el fin de lograr una mejor comunicación y coordinación en la región.

Un ejemplo de las dificultades de acción del Estado lo es la acción de la Guardia Rural que tiene a cargo en todo el cantón 30 policías y una motocicleta. Hay puestos en Amubri, Shiroles, Coroma y Bambú, ninguno en zona Cabécar, según un informe del fiscal de Talamanca a la magistrada Calzada de la Sala Constitucional. Sin embargo en la región se han incrementado problemas serios como el alcoholismo, la drogadicción, el narcotráfico, los asesinatos y otros crímenes, sin contar la tala ilegal, las invasiones de tierras dentro de las Reservas Indígenas, en los últimos años. La Guardia Rural no tiene casi ninguna capacidad de acción en las condiciones en que se encuentra y Talamanca es transitada con facilidad por delincuentes, usurpadores y otros antisociales. El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:27-28) señala la necesidad de cinco puestos de seguridad en el Valle de Talamanca, especialmente en Suretka, Sepecue y Coroma, y de incrementar el número de funcionarios a cargo de la vigilancia y la seguridad (por lo menos 8 funcionarios).

En términos de bienes y servicios del Estado, hay que señalar la instalación de teléfonos en Amubri, Bambú, Suretka y Shiroles. Evidentemente este es un adelanto, pero es también obvio que es una cobertura totalmente insuficiente para la población talamanqueña. La Defensoría de los Habitantes señala con claridad en su informe de 1999 (24) esta necesidad y la plantea como urgente considerando la falta de caminos a la mayoría de las comunidades. Existe también radiocomunicación en Shiroles. El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:15) señala la necesidad de por lo menos 3 teléfonos públicos más en el área y 7 radiocomunicadores, especialmente para los "altos".

El tendido eléctrico en Talamanca data de los años 80 y actualmente cubre las comunidades a lo largo del camino Bribri-Shiroles y entre Suretka y Kachabri. Para las otras comunidades no hay prospectos muy claros de que se pueda extender el tendido eléctrico considerando la situación de los ríos que cambian de curso con mucha frecuencia. La Defensoría (ibid) considera sin embargo que esto es necesario pues facilitaría el desarrollo económico de las familias, por ejemplo poder tener cámara de refrigeración del plátano. También se hace necesario porque la falta de electricidad impide a médicos efectuar una labor básica de tratamiento. El Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:15) señala la necesidad de ampliar el tendido eléctrico en el Valle de Talamanca en 63 km.

Es importante recalcar el trabajo de la Defensoría de los Habitantes en Talamanca desde hace algunos años, en particular en 1999. La Defensoría está tratando de impulsar una red de defensa de la zona de Talamanca con el concurso del sector público y comunidades indígenas. Según su propia evaluación, este esfuerzo ha funcionado bien y "ha abierto la posibilidad de articular y consolidar la capacidad instalada de estas para vincularse con el quehacer de las instituciones públicas en procura de la satisfacción de sus demandas uy el respeto de sus derechos" (1999:11).

ACCESO A LA JUSTICIA

Aunque en el pasado el acceso a la justicia ha sido deficiente, en la actualidad las autoridades indígenas de los territorios indígenas de Talamanca consideran que hay acercamiento y coordinación con el sistema de judicial del Estado, especialmente a través del Fiscal Auxiliar de Bribri, Sr. José Ramón Morales Mora. También consideran que han encontrado eco a sus demandas y reivindicaciones en el Juzgado Agrario de Limón y otras dependencias.

En casos de usurpaciones en el área limítrofe del territorio, se han realizado demandas judiciales y se ha procedido efectivamente al desalojo por orden de los jueces. El problema es esta área es que los precaristas tienden a regresar siempre después de haber sido desalojados.

En otros casos las autoridades locales manifiestan decepción con respecto a los casos que se han tramitado en los tribunales. Como ejemplos citan el caso de usurpación en un sector de cien hectáreas de bosque -que fueron indiscriminadamente taladas por madereros foráneos- y que, después de denunciarse por parte de los indígenas, terminó con la solicitud del fiscal al juez de un sobreseimiento definitivo a favor de los no indígenas demandados por usurpación. Esta decisión se fundamentó en un “informe técnico” de un perito judicial que estableció que área en litigio no le pertenecía ni a los demandados ni los demandantes, lo cual facilitó a los no indígenas continuar madereando con el permiso respectivo.

Se considera también que muchos casos se tardan demasiado tiempo en los tribunales y la justicia, al no ser pronta, tampoco resulta cumplida, pues cuando los fallos se emiten, aunque sean positivos, los daños ya han ocurrido o se han empeorado. La Defensoría, en su informe de 1999 señala que la atención de la justicia en Talamanca es mala (p.23).

A pesar de ello ocurren algunos fallos importantes que restablecen algún sentido de equilibrio y profundizan la justicia hacia los indígenas. Por ejemplo el voto n°107 del Tribunal Superior Agrario del 16 de febrero de 1994 estableció que los conflictos entre indígenas deben ser resueltos internamente o tomando en cuenta sus formas de resolverlos, por lo que se debe tomar el parecer de las autoridades comunales. Con esta resolución y otras que ha emitido la misma Sala Constitucional, se van afianzando las posibilidades de que el derecho consuetudinario o derecho propio indígena cobre fuerza y los indígenas puedan resolver asuntos internos según sus propias concepciones.

MUNICIPALIDAD

La municipalidad de Talamanca prácticamente desde su creación ha tenido participación indígena, ya que casi todo el distrito de Bratsi corresponde a un área indígena y por ello al menos siempre hay representación indígena entre regidores y síndicos. Sin embargo esta participación no ha significado beneficios muy claros para la población indígena, pues la municipalidad prácticamente no hace nada dentro de los territorios indígenas, con costos arregla los caminos. En muchas ocasiones las relaciones son conflictivas porque la municipalidad no toma el parecer de la comunidad y se introduce a la fuerza en el territorio, por ejemplo para dinamitar piedra sobre el río Telire con el fin de obtener material para lastre.

CONAI

La Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) nunca ha tenido un claro asidero en la comunidad Bribri de Talamanca y más bien las relaciones han sido siempre conflictivas, pues ha jugado un rol negativo en cuanto a dificultar la organización propia, por ejemplo malinformando sobre los usos que organizaciones locales hacen de donaciones de entidades extranjeras o internacionales. En forma mayoritaria, los habitantes de Talamanca Bribri por ello son de la opinión que la CONAI debería desaparecer, pues no ven claramente el rol que juega, en principio, en beneficio de la comunidad indígena nacional. La situación es algo diferente con Talamanca Cabécar, donde ha habido mayor acercamiento con CONAI y en KéköLdi, donde se han alternado Juntas Directivas a favor y en contra de esta institución.

Sin embargo, se señala como una acción importante el hecho que CONAI recuperó una finca de más de 500 hectáreas en 1995, al costo de 38 millones de colones. A pesar de ello, aparentemente la misma CONAI repartió las tierras entre familias que ella misma seleccionó y que eran allegadas a sus posiciones, sin tomar en cuenta a la Asociación de Desarrollo Integral que es el gobierno local. Otro incumplimiento ha sido que, después de más de cuatro años, la CONAI no ha procedido al traspaso esta propiedad, como es su deber, a nombre de la comunidad indígena de Talamanca Bribri.

Se considera que esta institución divide a los pueblos indígenas, en vez de unirlos, ocasiona muchos daños, no beneficia sino perjudica, principalmente cuando no se está de acuerdo con ellos.

En forma aparentemente arbitraria, CONAI impulsó y logró en 1996 la reasignación de los límites del territorio de KéköLdi, segregando importantes sectores de bosque y reasignando tierras que ya estaban ocupadas por no indígenas (sin reducir la cabida).

ONG

Como organizaciones no gubernamentales que trabajan en la zona, se deben mencionar a la Fundación Iriria Tsochok, quien administra los fondos del Proyecto Namasöl y ha protagonizado diversos proyectos de infraestructura en el territorio. Otra organización que trabaja en el campo de la comercialización de productos es APTA (Asociación de Productores de Talamanca), quien trabaja con cacao orgánico. La Asociación ANAI (Nuevos Alquimistas) tiene presencia en Talamanca desde los años 80 con proyectos de diversificación agrícola, reforestación y educación ambiental. Finalmente debe mencionarse la iniciativa del Corredor Biológico Talamanca-Caribe, que ha realizado diversos estudios legales y biológicos, con el fin de impulsar la conservación de la fauna y la flora en la Fila Carbón, que une el territorio indígena con la costa.

PROBLEMAS PARTICULARES

Los proyectos mineros, aunque han existido desde hace mucho tiempo en Talamanca, se han oficializado muy recientemente, con el Código Minero de 1982. Este Código reforma la Ley Indígena en cuanto a la propiedad del subsuelo, que anteriormente era copropiedad del Estado y de las comunidades. Con la reforma, el subsuelo queda como propiedad exclusiva del Estado y se faculta la concesión para exploración y explotación a terceros mediante los permisos que otorga el Ministerio de Ambiente y Energía y el refrendo de la Asamblea Legislativa. 

Desde que aparecieron las primeras solicitudes, la comunidad emprendió una lucha decidida en contra de la minería, logrando detener algunos de los permisos o desestimulando a las empresas y particulares a proseguir con sus planes.

Sin embargo algunas de las empresas han variado su estrategia y, aprovechándose de la crisis económica que golpea a muchas familias, ha incitado a un grupo de indígenas a formar una cooperativa minera para que, en su nombre, coordine los proyectos de exploración y explotación o bien presente las solicitudes nuevas. Esta cooperativa se llama Coope Taun Yölök. Preocupa a la dirigencia indígena esta situación, pues por medio de engaños y ofrecimientos de salarios y otras ventajas, personas de muy escasos recursos se han prestado para servir de testaferros de los intereses mineros foráneos. En la concepción tradicional de los Bribris la tierra es sagrada, pues es la sangre de la niña Iriria que Sibö (Dios) sacrificó para convertir la laja que cubría el mundo en tierra que pudiera sembrarse.

Según Morera (1999:93), las solicitudes de permisos de exploración minera en marzo de 1998 eran seis, de los cuales tres han sido otorgados, dos a indígenas y uno a Minera Oceánica. Las otras tres son solicitudes indígenas y hay dos nuevas recientemente introducidas por ellos mismos.

Es así mismo importante resaltar la situación de congoja que viven los habitantes de Talamanca con respecto a los planes del ICE de inundar el Valle de Talamanca e instalar una represa para la generación de electricidad. Según Borge y Castillo (1997:210), el proyecto del ICE inundaría el Valle a una altura de 103 metros sobre el río Telire. Borge y Villalobos (1998:90) estiman la altura del embalse en 200 metros y Morera (1999:95) en 160. Sea cual sea la altura, es obvio que  inundaría los mejores suelos en que vive el 80% de la población indígena. El ICE no ha informado a la población de esta posibilidad y menos se ha sentado con las autoridades indígenas a evaluar las consecuencias que tendría un proyecto así. Es evidente que este proyecto acabaría con todas las posibilidades de desarrollo de Talamanca, lo cual saben sus habitantes. Esta situación, entre otras, como el desarrollo minero, explica también que en los habitantes de Talamanca se haya instalado un sentimiento de gran desconfianza con respecto a las intenciones del Estado costarricense, que se traduce en dificultades de relación y comunicación.

El problema de las usurpaciones que parecen ser difíciles detener es también motivo de gran preocupación, especialmente considerando la presión que se ejerce sobre la tierra debido al crecimiento demográfico, como ya se señaló. No pareen haber aquí acciones muy decisivas por parte de CONAI y otras autoridades estatales para lograr frenar y resolver el problema.

Otro problema lo constituye la deforestación, la cual, según estudios realizados por el Corredor Biológico y la Fundación Iriria Tsochok en años anteriores, ocurre a la vista y hasta con autorizaciones cuestionables de autoridades del Ministerio del Ambiente y Energía, debido al desconocimiento que tienen de los linderos del territorio indígena y de la legislación indigenista. Morera (1999:34) indica que la Dirección General Forestal ha otorgado permisos dentro del territorio sin ninguna verificación de campo, en forma totalmente arbitraria. El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1995:21) reconoció la necesidad de dotar más personal para la conservación en esta región (12 personas) con tal de controlar los problemas de deforestación, pesca y cacería ilegal y otros.

Un problema serio lo constituye el narcotráfico. El fiscal de Talamanca ha informado que se siembra marihuana en San Miguel Cabécar, aparentemente por encargo de gente blanca. Los traficantes engañan a los indígenas cambiándoles droga por ropa de segunda y alimentos. La droga se saca por el Valle de La Estrella.

El mismo informe señala como uno de los graves problemas que se han presentado en Talamanca el del alcoholismo. El licor se vende ilegalmente en por lo menos 6 lugares en Suretka Borge y Castillo,1997:65), a la vez que los plataneros intermediarios lo cambian por plátano a los productores. Existen dos cantinas autorizadas en Talamanca Bribri: la de Pedro Guerra, en Amubri, y otra en Bambú. Según la ley indígena es ilegal la venta de licor dentro de un territorio indígena, pero los interesados han logrado detener el cierre de sus negocios interponiendo recursos de amparo.

El Sr. Rafael Guardia (Ministerio de la Presidencia) calcula que en Talamanca alrededor de un 40% de la población adulta tiene problemas de alcoholismo o drogadicción y, según él, esto es consecuencia del comercio del plátano. Se está impulsando la construcción de un Centro para Rehabilitación con Hogares CREA en Suretka. Hay un comité local trabajando en ello. La Defensoría de los Habitantes coincide con estos hechos que señala como un problema urgente.

Otro problema serio que se plantea el fenómeno migratorio que experimenta Talamanca y del cual ya se habló. Virtualmente casi toda la población de los altos y una gran parte de la población establecida a la margen derecha del río Telire, se está pasando para el sector Bribri-Suretka-Shiroles. En esta zona se está gestando una diferenciación social muy marcada y ya se habla de familias indígenas en condición de extrema pobreza.

Uno de los problemas que también se señalan frecuentemente es el de las inundaciones, las cuales tienen efectos catastróficos, aunque también son la causa natural de la fertilidad de los suelos en el Valle de Talamanca, pues aluvionan las llamadas "islas" (porciones situadas entre brazos de río), que son áreas muy propicias para el cultivo de plátano y otros productos. En el Diagnóstico Participativo del cantón (República,1995:14) se reconoce la necesidad de construir diques de retención en cinco comunidades del Valle de Talamanca, en especial en Amubri y Kórbita.

Borge y Castillo (1997:67-69) presentan la siguiente información que los mismos talamanqueños señalan como sus problemas principales:

· falta de acueductos

· deficientes o ausentes servicios de salud

· deficientes o inexistentes caminos

· pobreza y desempleo

· mala calidad de la educación

· drogadicción y alcoholismo

· problemas de mercadeo

· amenazas mineras

· inseguridad tierras

Es interesante cotejarlos con las quejas más frecuentes de los indígenas de Talamanca que dice la Defensoría de los Habitantes recibir:

· las relativas a la tenencia y disfrute de la tierra. También no indígenas con tierras dentro de territorios indígenas consultaron con respecto a su derecho.

· Falta de titulación

· Violación principio de consulta

· Actuación u omisión de CONAI en lo que le corresponde

· Concesiones mineras

· Tala indiscriminada de madera

· Venta de licor dentro de los territorios e incumplimiento de autoridades para evitarlo

· Mala atención de salud (lo que hay no es suficiente)

· Docentes indígenas (de un pueblo a otro)

· Infraestructura vial

· Irregularidades en administración y organización política dentro de territorios

Morera (1999:146-147), por su lado, también presenta los siguientes problemas diagnosticados en su estudio:

· riesgos de inundación agudizados por presión sobre la tierra

· presión sobre la tierra empuja a cultivos a zonas de ladera

· subutilización de zonas de vocación agrícola

· sobreexplotación de recursos del bosque (fauna, suita, chonta)

· disminución de productividad de granos

· altos costos de insumos del plátano

· falta de crédito

· adaptación tecnológica

· contaminación de ríos y desaparición de especies

· migración interna y consecuente presión sobre la tierra

· presión sobre tierra por crecimiento (jóvenes)

· falta de medios de comunicación internos

· remuneración inadecuada

· deterioro de relaciones sociales intercomunitarias por pleitos

· condiciones críticas de la salud

· incapacidad de sistema de agua potable

· cobertura deficiente de servicios sociales

· acaparamiento de tierras

· fragmentación de la propiedad

· penetración no indígena creciendo

· falta de caminos

Es necesario también señalar como un problema importante el hecho que las transformaciones que experimenta Talamanca están afectando fundamentalmente a las mujeres. Si bien la imagen que se ha forjado de un equilibrio o complemento perfecto de los sexos es ilusa, según Vandegrift (1993:35), la economía mercantil, la pobreza, están golpeando más fuertemente a las mujeres y a los hogares centrados en mujeres. Ella estima que la economía de mercado significó una mayor discriminación, pues los trabajos de la mujer pasaron a un segundo plano. El hombre asumió la relación con el mundo exterior y la mujer quedó relegada al ámbito familiar y doméstico (ibid:37). Las posibilidades de la mujer de ganar dinero son más escasas, no la contratan para chapear si no tiene finca (ibid:40). Así, la mujer Bribri se encuentra triplemente discriminada: por ser pobre, por ser indígena y por ser mujer (ibid:67). Aunque estos datos se refieren solo a las mujeres Bribris, es indudable que se pueden hacer extensivos para las mujeres Cabécares.

Por su parte, León (1998:4,25-27) señala que las mujeres que viven en los territorios indígenas tienen menos apropiación de sus recursos y pro ende tienen débiles y escasas estructuras asociativas, hay tendencia al aislamiento para evitar contacto desigual y hay menos capacidad de defensa de los intereses, predominan condiciones de marginación. La mujer está en situación de desventaja con las transformaciones de la economía que se gestan (economía mercantil), pues tiene menos oportunidades de trabajo. Considera esta investigadora que se requiere de asesoría sobre derechos de la mujer que incorporen la cosmovisión indígena (sistema clánico por ejemplo). El alcoholismo es identificado por las mujeres talamanqueñas como la causa de las agresiones, conflictos interfamiliares y abuso de los hombres

Región Ngöbe

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

La población Ngöbe, referida usualmente en los documentos históricos y modernos con nombres como Guaymí, Dorasque, Valiente, y otros, ocupó indudablemente una gran extensión territorial entre los actuales territorios de Costa Rica y Panamá, a la llegada de los españoles y en tiempos de la colonia. En los mapas antiguos de la “provincia de Costa Rica” (nombre de la jurisdicción colonial), en los que se incluía una gran parte de las actuales provincias panameñas de Bocas del Toro y de Chiriquí, siempre aparecen mencionados los Ngöbes. La frontera actual entre Panamá y Costa Rica ha sido resultado de definiciones en tiempos republicanos, algunas relativamente recientes (en los años de 1940). Este hecho es suficiente para entender que las reivindicaciones de los Ngöbes por ser reconocidos como costarricenses son plenamente justificadas, como lo afirmó la Sala Constitucional en 1992, a raíz de un recurso de amparo interpuesto contra el Estado por impedirlo o por proponer trámites de naturalización (como si se tratara de extranjeros). Sin embargo, la tesis que anteriormente ha prevalecido y que algunos aún sostienen es de que los Ngöbes “ingresaron” al territorio nacional en los años de 1920-1940. Es necesario considerar, a partir de las referencias históricas, que muchas de las tierras del sur de Costa Rica constituían efectivamente parte de un territorio patrimonial ancestral de los Ngöbes, por lo cual estos solamente “regresaron” a ellas en esa época. El único caso de ocupación “nueva” que se puede quizás reportar es el de la comunidad de Osa, que se produjo por la migración de Ngöbes de Coto Brus hace aproximadamente 30 años (Camacho,1995:57).

La situación de los Ngöbes, en esas tierras, fue de relativo aislamiento hasta los años de 1940-1960, cuando la apertura de la carretera interamericana y la instalación en la región de empresas agroindustriales provocaron fenómenos migratorios muy dinámicos, que significaron la usurpación de las tierras de los indígenas y la destrucción de los recursos naturales, lo cual puso en entredicho la posibilidad de los Ngöbes de sobrevivencia social y cultural basada en los métodos tradicionales de utilización racional de los bosques y de las tierras. Camacho (1995:64) señala que las comunidades de Abrojos-Montezuma y Altos de San Antonio, hoy separadas, se encontraban en los años 40 dentro de un mismo espacio geográfico y social, pero fueron separados por la colonización masiva en esa época.

El espacio territorial de los Ngöbes se ha modificado entonces enormemente en un lapso de 50-60 años, pues ha pasado a ser marginal a raíz de los acelerados procesos de un desarrollo excluyente de la comunidad indígena, con las agroindustrias en las regiones de Coto, Golfito y el extremo sur y el desarrollo cafetalero en la región de Coto Brus, la colonización masiva y la atracción de mano de obra de todas partes del país. La destrucción y la usurpación de las tierras patrimoniales de los Ngöbes ha tenido consecuencias desastrosas para este pueblo, que ha vivido aceleradamente un procesos de deterioro de su modo de vida, de sus recursos, y de sus referentes mítico-geográficos. Este proceso, sin embargo, no solo ha significado la reducción del territorio Ngöbe a unos pocos espacios delimitados como Reservas Indígenas –que ni siquiera poseen integralmente y de las que no pueden depender para reproducirse social y culturalmente-, sino también ha significado la marginación de la población indígenas de todas las iniciativas de desarrollo en la región. Por ello Camacho (1995:79) indica que la situación de exclusión que caracteriza a todos los Ngöbes, en particular el despojo territorial y la falta de servicios, explica que “las tierras ancestrales se convierten solo en punto de referencia simbólico y no económico”.

POBLACION

La población Ngöbe de Coto Brus, según Carlos Camacho (1995:23) es de 2.700 personas, lo cual es casi la mitad de la población estimada por la Dirección General Regional de Educación de Coto y otras fuentes (Castañeda,1996:39) que mencionan 5.370 Ngöbes. Estos datos, al igual que los de Chirripó, se han estimado a partir de la información sobre niños y niñas matriculados en las escuelas, por lo cual parecen confiable.

TERRITORIO 

La característica más notable de los territorios Ngöbes es la dispersión de una población culturalmente homogénea. Las comunidades Ngöbes se encuentran dispersas en cinco cantones de la región sur, lo cual obstaculiza la comunicación y la reproducción cultural de este pueblo. Entre los territorios, la comunicación se da a pesar de todo y, como dice Camacho (1995:19), los Ngöbes “transitan en los intersticios de la sociedad que los ha agredido”.

Las localidades comprendidas dentro de los territorios Ngöbes son:

· Coto Brus: La Casona, Villa Palacios, Brus Malís, Caño Bravo, Copey y Alto Unión

· Conte-Burica: Progreso, Santa Rosa, Alto Conte, Río Clero, Las Vegas, Los Plancitos, Río Claro Arriba, Río Coco, Caña Blanca, Alto La Peñita, Alto Corona.

· Abrojos-Montezuma: Abrojo Centro, Bajos de Abrojo.

· Osa: Riyito, Vaquedano, Cerro Brujo, Rincón, Palma de Sierpe, Alto Laguna.

· Alto de San Antonio.

Con excepción de Conte-Burica, donde hay comunidades muy remotas, el resto de los territorios Ngöbes son relativamente accesible, pero sorprenden las dificultades de comunicación existentes. Todos los caminos, en general, están en pésimas condiciones y solo son transitables en verano con vehículos de doble tracción y a pie o caballo en invierno. Todos los territorios se encuentran fuera de las rutas de transporte público. Los de Abrojos-Montezuma tienen que caminar 12 km para llegar a la carretera en Las Vegas y tomar bus a Ciudad Neilly. Coto Brus se encuentra muy cerca de San Vito de Jaba, cabecera del cantón de Coto Brus, pero debido al estado de los caminos, en muy mal estado o sin puentes, hay comunidades dentro del territorio que solo son accesibles caminando varias horas (entre 1 y 6). Solo desde La Casona el acceso es relativamente simple, pues hay una buseta diaria que hace el viaje a San Vito. Altos de San Antonio se encuentra a 3 horas a pie desde donde llegan los vehículos. El territorio de Osa se encuentra prácticamente dentro del bosque tropical (68% del territorio tiene cobertura boscosa según Camacho,1995:60) y las comunidades a dos horas y media de distancia desde el punto al que llegan los vehículos (Guadalupe, a 10 km de alto Laguna).

En Conte-Burica las comunidades más cercanas se encuentran a 2 horas del punto de acceso del transporte público, mientras que las demás están a más de 5 horas, algunas a 10 horas y otras entre 10 y 18 horas a pie o entre 1 y 8 horas a pie y 2 horas en bote, saliendo por Golfito (Camacho,1995:24). Debido al aislamiento de muchas de estas comunidades, como Las Peñitas (18 horas a pie) de donde se puede tomar bus, la comunicación se suele dar más hacia Panamá, en el sector de Puerto Armuelles, para asuntos como el comercio y otras necesidades.

La calidad de los suelos de los territorios de San Antonio y Abrojos-Montezuma es muy mala, lo cual tiene consecuencias con respecto a las posibilidades de la agricultura y la sobrevivencia. Por lo demás, la carencia generalizada de tierras hace que los territorios indígenas no permitan a las comunidades la reproducción social y cultural. 

TENENCIA DE LA TIERRA

No se sabe con exactitud cuánta es la tierra de los territorios que está en manos de indígenas y de no indígenas, pues no se han hecho estudios específicos al respecto. Sin embargo, es indudable que el problema de la tierra es el principal problema que experimenta el pueblo Ngöbe en Costa Rica y el motivo principal que ha generado la iniciativa de las “caminatas” hasta San José en 1998 y 1999. Los territorios han sido invadidos sin control y los indígenas han sido despojados del medio para las actividades de sobrevivencia. La sobreexplotación de las pocas parcelas en sus manos ha ocasionado la erosión acelerada de las tierras que aún poseen y se ha totalmente desestructurado su modo tradicional de sobrevivencia, por lo cual las familias dependen de trabajos externos para lograr su sustento económico. 

La situación más grave la vive la comunidad de Altos de San Antonio, cuyas tierras patrimoniales no han sido reconocidas como territorio indígena en la legislación nacional y que posee, en conjunto, apenas 75 hectáreas para 21 familias indígenas, algunas con apenas ¼ de hectárea den sus manos y algunas sin tierra (Camacho,1995:28 y 72). En Osa, se sabe que de 27 familias presentes, solo 12 son indígenas, por lo cual es probable que más de la mitad del territorio esté fuera de su control. El territorio indígena ni siquiera se encuentra demarcado en la actualidad, lo cual dificulta su control por parte de autoridades indígenas. Camacho señala que, en esta comunidad, 56% de los indígenas poseen apenas 370 hectáreas, que el 44% restante no posee tierras del todo, mientras que 2.600 hectáreas son poseídas por los no indígenas (1995:60). En Conte-Burica, 50 familias no indígenas ocupan 600 hectáreas y la comunidad no ha recibido respuestas a sus reiteradas denuncias ante organismos del Estado (ibid). Estas demandas han sido presentadas tanto ante los tribunales de Ciudad Neilly como ente la Defensoría de los Habitantes, el Instituto de Desarrollo Agrario y el Ministerio del Ambiente y Energía. Se señala incluso que estos dos últimos organismos han hecho inspecciones, sin que aún se produzcan soluciones. Los facilitadores contabilizan unas 30 familias indígenas sin tierras en Coto Brus, y el hecho de que sea la única comunidad Ngöbe que efectivamente posea el título de propiedad de las tierras (a nombre de la Asociación de Desarrollo Integral) no ha sido suficiente para recuperar las tierras poseídas por no indígenas. En Abrojos-Montezuma, Camacho (1995:64) señala que existen estimaciones de que la comunidad indígena tendría en sus manos el 50% de las tierras, lo cual juzga como un cálculo conservador, teniendo en cuanta que la mayoría de las familias tiene alrededor de 5 hectáreas. Los facilitadores estiman que en esta comunidad existen una 50 familias sin tierra. También se han llevado casos de esta comunidad a los tribunales de Ciudad Neilly, sin que eso haya sido efectivo.

La carencia de tierras es también señalada por el hecho de que se dan frecuentes enfrentamientos o roces entre indígenas y no indígenas. También ocurren conflictos entre indígenas, por diferendos en cuanto a herencia y linderos, aunque rara vez trascienden el ámbito comunal y son arreglados internamente.

Según los facilitadores, en Coto Brus se logró recuperar una finca de 1.009 hectáreas, y dos parcelas pequeñas en Abrojos-Montezuma, pero aún así los problemas de carencia de tierras persisten.

Todo ello se da a pesar de que la comunidad indígena de Coto Brus, representada por la Asociación de Desarrollo Integral, es la única que posee el título de propiedad de la Reserva Indígena.

ECONOMIA

En los territorios Ngöbes se produce frijol, maíz, café y cacao, y en menor cantidad plátanos, yuca, piña, cerdos, aves de corral, ganado. Además de la tendencia a la muy baja producción –en razón de los suelos de mala calidad, la topografía quebrada y la tecnología inadecuada- hay problemas de mercado para los granos básicos, pues no hay dónde vender el producto y se pierde muchas veces el frijol debido a que los precios son malos. Se menciona también, aunque a muy pequeña escala, la ganadería. Camacho (1995:60) menciona que, en 1995, el ingreso de una familia en Osa difícilmente llegaba a los 10.000 colones mensuales.

La economía de todos los territorios indígenas es una economía deprimida que se ha empeorado con las estrategias nacionales de “agricultura de cambio” que se impulsan desde los años 80 en el marco de los programas de ajuste estructural. La reconversión económica, sin lugar a dudas, nunca tomó en cuenta el impacto que los cambios en la producción agrícola tendría sobre las comunidades campesinas, especialmente las indígenas que tienen menor tendencia a la desintegración, por los que las familias han experimentado un empobrecimiento evidente. Se requiere urgentemente de apoyo y asesoría en la producción. La situación se ha empeorado también como efecto de la intensa deforestación, de la cacería ilegal y la pesca abusiva (con veneno y dinamita) por parte de los no indígenas, pues en casi todas las comunidades el bosque ha dejado de representar un medio de sobrevivencia.

Según Camacho (ibid:45) el café que producen los Ngöbes en Coto Brus produce entre 5 y 10 quintales por hectárea, mientras que latinos llegan hasta a 30 y más, lo cual evidencia esta situación. A pesar que el desarrollo cafetalero de la región data de mediados de los años 50, la población Ngöbe no ha recibido prácticamente ningún asesoramiento o apoyo productivo, a diferencia de otros campesinos y pequeños y medianos productores no indígenas.

Las familias que no tienen tierras deben vender su fuerza de trabajo a finqueros que les pagan mal (250 colones la hora). Este rubro representa el mayor ingreso en todas las comunidades. Los que tienen tierra no tienen acceso a crédito, no hay mercados para sus productos o las tierras son malas, por lo que también experimentan, paradójicamente, la necesidad de vender mano de obra temporalmente. Muchas familias de Coto Brus, Altos de San Antonio, Abrojos-Montezuma, se trasladan a zonas cafetaleras en época de cosecha para lograr un ingreso que, después, deben hacer rendir para el resto del año. En otros territorios, como Abrojos-Montezuma y Altos de San Antonio, ocurre también que los indígenas vendan su fuerza de trabajo a empresas agroindustriales en la región (bananeras, plantaciones de palma, etc). 

La dinámica de reconversión productiva en esta región, según Camacho (ibid:21), solo ha favorecido a las empresas agroindustriales, como las bananeras, que contratan fuerza de trabajo Guaymí o Ngöbe porque es atractiva. Las dificultades que los Ngöbes han tenido en cuanto a su documentación (cedulación obtenida a penas en los años 90), ha hecho que los empleados Ngöbes sean mal pagados y no se involucren en los movimientos sindicales, por temor a los despidos. Según este autor, inclusive desde los años 50 la presencia de fuerza laboral Ngöbe en estas condiciones ha permitido a las empresas agroindustriales adaptarse a las huelgas convocadas por los sindicatos obreros.

Otra dinámica que las dificultades económicas ha generado es el que algunos indígenas alquilen tierras a latinos o siembren a medias con ellos (Camacho,1995:46).

La producción artesanal, presente en todos los territorios con productos como abalorios, chácaras, vestidos para niñas, mastates pintados, sombreros y pulseras, tampoco ha logrado resolver la situación económica, debido a que no hay mercado.

ORGANIZACION

Los Ngöbes poseen, a diferencia de otros pueblos indígenas, una organización política tradicional, centrada en la figura del “cacique”. Quien aún tradicionalmente mantiene este cargo, Pedro Bejarano, habita el territorio de Coto Brus. A pesar de ser una figura muy respetada y de haber tenido la función de dirigente máximo en algún momento, el cacique ha sido gradualmente relegado a funciones menos relevantes. Según los facilitadores aún tiene la función de coordinar con las asociaciones locales la realización de proyectos y de participar en la toma de decisiones de la Asociación de Desarrollo Integral (en cuanto a distribución de tierras), de promover la cultura, vigilar el uso de los recursos naturales. Existen otras personas que ostentan el grado de caciques y Castañeda menciona la existencia de un Consejo de Caciques desde 1981 para todos los territorios (1996:27). Los facilitadores señalan que la escogencia de los caciques antes se derivaba del grado de sabiduría y conocimientos que las personas poseían en cuanto a la medicina natural y otros aspectos espirituales, pero que se fue cambiando para terminar siendo un cargo de elección popular, mediante asambleas comunales.

Las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), fundadas en 1977, fungen como gobiernos local, según las normas. Tienen a cargo, en principio, vigilar el manejo de los recursos naturales y la distribución de tierras que se recuperan. Sin embargo las ADI no parecen tener proyectos particulares que permitan el desarrollo de las comunidades. Se menciona la falta de capacitación, los conflictos internos y la desinformación como causas de la ineficiencia de las ADI. Es evidente también que las ADI no tiene una infraestructura ni una presupuesto básico para poder funcional, ya que según Camacho (1995:46), en 1992 solo recibían 50.000 colones anuales.

Después de la lucha por la cedulación en 1990, las ADI quedaron obsoletas en algunos territorios, pues un movimiento independiente se formó y logró mayor éxito y presión. Esto hizo que muchos de los afiliados dejaran de participar en las ADI y estas quedaron funcionando solo con unos miembros, la mayoría cercanos a CONAI. Se considera que, a pesar de su obsolescencia, las ADI siguen existiendo solo debido al interés de algunos directivos de CONAI de mantener un voto en su favor en las asambleas generales que eligen a su junta directiva. Según los facilitadores: "Las ADI son la puerta para que la CONAI manipule a la comunidad". Por esta razón, con el movimiento de cedulación se produjo una desvinculación de los afiliados con las ADI al notar que un movimiento propio de reivindicación, sin ningún apoyo institucional concreto, logró plantear sus luchas y sostenerlas hasta lograr sus reivindicaciones.

La organización civil que se gestó en esta época (en 1990) y que continúa al frente de las principales reivindicaciones del pueblo Ngöbe en toda la región es la Asociación Ngöbegue, que coordina actividades en los 5 territorios Ngöbes en el sur del país. Ngöbegue busca soluciones a la problemática de la tenencia de la tierra y la defensa de los derechos indígenas, causas que ha abanderado hasta el momento con dos marchas de 400 km hasta San José en octubre de 1998 y 1999.

A nivel local existen varias asociaciones de hecho o de derecho que fomentan diversos tipos de actividades. Camacho menciona, además de las ADI, la existencia de Comités de Mujeres, Comités de Salud, Asociaciones Agrícolas, Comités de Cultura Guaymí, Comités de Educación, Patronatos Escolares, Juntas de Caminos, Comités de Acueductos, Comités de Artesanas (ibid:30 y 37). Según los facilitadores, estos últimos no funcionan bien porque, a pesar de que producen una gran variedad de artesanías, no hay buen mercado para sus productos, solo cuando se organizan ferias de artesanía en San José que son, generalmente subvencionadas total o parcialmente. Existen también Comités relacionados con el culto de Mama Chí o Mama Tadta, la religión propia de los Ngöbes.

 Se coordinan algunas acciones con la organización regional indígena de Buenos Aires ARADIKES. También se coordinan algunas acciones con la Mesa Nacional Indígena.

EDUCACION

En todos los territorios Ngöbes en 1996 habían 23 escuelas para 780 alumnos y 30 maestros, de los cuales solo 3 eran Ngöbes (Castañeda,1996:39). 

En Coto Brus hay escuelas en Villa Palacios, La Casona, Betania, Chontales y Alto Unión, todas unidocentes. Las escuelas están todas en mal estado. No hay educación bilingüe. Algunas familias (unas 15%) no desean la educación bilingüe, porque creen que el idioma se conserva bien y es más importante aprender bien el español. Faltan escritorios, libros de texto actualizados. Hay que construir comedores escolares. La comunidad se ha quejado, según los facilitadores, de que nunca recibieron respuesta a un proyecto para la construcción de la escuela, que presentaron al Banco Mundial. El colegio más cercano a la comunidad queda en Sabanillas, como a 8-9 km, sin embargo no hay servicio de transporte, lo cual limita la posibilidad de que los graduados de la escuela puedan continuar sus estudios. Tampoco existen posibilidades de becas. Esto explica que en la población Ngöbe en general y la de Coto Brus en particular no se hayan formado profesionales. El analfabetismo en esta comunidad es estimado por Camacho (1995:24) en 75,7%.

En Conte-Burica, existen 9 escuelas en Alto Guaymí, Irigüi, Cogoribotda, Santa Clara, Altamira, Nibiribotda, Alto Conte, Vista Mar, Progreso. Las 5 primeras son unidocentes, las otras de dirección. La planta física de las escuelas está en regular condiciones. Se da la educación bilingüe. Se ocupan textos actualizados, libros en general, planta eléctrica. Se estima que hay un alto índice de analfabetismo en estas comunidades. El colegio más cercano, el de Conte, está a 20 km de la primer comunidad Ngöbe, lo cual indica la imposibilidad de asistir, máxime que no hay becas ni facilidades de transporte y albergue. La Asociación Ngöbegue ha tratado de impulsar que jóvenes de Conte-Burica asistan a la educación secundaria, construyendo un Albergue Estudiantil en Caracol, pero aún no se ha terminado ni cuenta con el mobiliario suficiente para atenderlos.

En Osa solo hay escuela en Alto Laguna, es unidocente, cuya planta física está en mal estado, no hay comedor escolar. Se trabaja en educación bilingüe, aunque no hay material didáctico. También se estima que hay mucho analfabetismo. El acceso a la educación secundaria es imposible, pues el colegio más cercano, en Puerto Jiménez, está a 30 km y no hay posibilidades de desplazamiento o de becas.

En Abrojos-Montezuma hay una Escuela de Dirección 1 con 2 maestros regulares y apoyo de un maestro de lengua. Se requiere construir una escuela de dos aulas, comedor escolar, casa del maestro, falta mobiliario, materiales didácticos y bilingües. En la escuela de San Rafael Norte (fuera del territorios) también asisten algunos niños Ngöbes. No hay posibilidades para el colegio porque los muchachos no tienen dónde albergarse. El colegio más cercano es en Ciudad Neilly a 15 km, no hay becas.

En San Antonio de Corredores existe una Escuela de Dirección 1 a la que asisten niños de altos de San Antonio. Esta escuela tiene 2 maestros regulares y apoyo de un maestro de lengua. También se señala la falta de material didáctico, mobiliario, casa del maestro. Aquí tampoco hay posibilidades de asistir al colegio de Ciudad Neilly, el más cercano (12 km), por las mismas circunstancias ya referidas para Abrojos. Camacho (1995:72) estima que, en esta comunidad, hay un 14,5% de personas sin ninguna escolaridad.

Las condiciones señaladas explican que no se hayan formado, a la actualidad, sino muy pocos profesionales Ngöbes (unos cuantos maestros), pues las posibilidades de continuar estudios después de la escuela son prácticamente nulas. 

SERVICIOS SALUD

El aislamiento geográfico (para Conte-Burica), el mal estado de los caminos y la marginación social (todos los territorios) explican que las comunidades Ngöbes tengan una muy escasa cobertura de atención primaria en salud.

La enfermedades que reportan los facilitadores son enfermedades intestinales, vómito, diarrea, dolores de cabeza, especialmente en niños, parasitosis, anemia, piojos, malaria, asma, problemas oculares, desnutrición y tuberculosis. Según un informe de la Comisión de Derechos Humanos (CODEHU) de 1994, autoridades médicas han aceptado que en la población Ngöbe, en general, hay unas 2.000 personas afectadas por la tuberculosis.

En el territorio de Coto Brus no hay puesto de salud, ni medicinas, aunque hay un asistente de salud (ATAP). El mismo informe de CODEHU reportaba que en 1994 un médico visitaba una vez al mes la comunidad y atendía a unas 40 personas en forma rápida, lo cual resultaba muy insuficiente. Esta situación a 1999 no parece haber mejorado. En Conte-Burica, aunque hay un puesto de salud y un ATAP, hay carencia de medicinas y casi no hay visita médica. Se señala la necesidad de equipar el puesto con radiocomunicador y con refrigeradora para conservar vacunas, debido al aislamiento geográfico. En Osa no hay personal de salud permanente en la comunidad, aunque hay puesto de salud pero no tiene nada, hay muy pocas visitas médicas. En Abrojos hay un ATAP (no indígena) que hace visitas, pero no hay puesto de salud y casi no hay visitas médicas. En San Antonio no hay ATAP, aunque una mujer indígena está preparada y tiene certificado, pero no hay plazas para nombrarla. Tampoco hay puesto de salud y hay muy pocas visitas médicas.

Para casos graves, los vecinos de Coto Brus van al hospital de San Vito, pero se dice que no tiene equipo adecuado y que no hay especialistas en pediatría y ginecología, por lo cual la atención a niños y mujeres es deficiente. A menudo hay que trasladar a la gente a Ciudad Neilly o San Isidro. Los vecinos de Abrojos-Montezuma y San Antonio deben ir al hospital de Ciudad Neilly, que a pesar de estar cerca, representa 2 a 4 horas de caminar a pie y el traslado en bus. Los vecinos de Conte-Burica se trasladan a la clínica de Conte, que es la más cercana (4 a 5 horas a pie) y para ir a un hospital hay aún que tomar un bus. Las distancias y lo escabroso del territorio hacen que muy poco se trasladen y los enfermos prefieran soportar sus dolencias sin atención de ninguna clase. En Osa la situación es semejante, pues los vecinos deben caminar 2 horas y desplazarse en bus a Golfito.

 Dadas las limitaciones de transporte y las limitaciones económicas, los traslados a hospitales y clínicas siempre resultan difícil. Se menciona que hay discriminación hacia la población Ngöbe en los hospitales porque carecen de la documentación adecuada y también debido a los problemas de comunicación. Sin embargo, según los facilitadores, la situación de la salud ha mejorado bastante en los últimos años.

La medicina tradicional aún se practica en Coto Brus y en todos los territorios Ngöbes, aunque se ha ido perdiendo y, según los facilitadores, ahora se usa muy poco. Al igual que los Bribris y Cabécares, los Ngöbes tienen especialistas en medicina tradicional, llamados sukias, los cuales practican un concepto de salud similar, ligado con aspectos espirituales, sin embargo no hay sukias en territorio costarricense, solo los hay en los territorios Ngöbes de Panamá. 

AGUA POTABLE

En Coto Brus, solo en la comunidad de Villa Palacio algunas casas tienen manguera, pero la mayoría no tiene. En todas las demás comunidades no hay ni manguera ni acueducto. En Conte-Burica hay acueducto en las comunidades de Alto Conte y Progreso. En Osa hay acueducto en Dos Brazos y en Alto Laguna, pero se dice que el agua no es potable por problemas de la cañería. No hay del todo acueductos en Abrojos-Montezuma ni en San Antonio y se sospecha que el agua que se consume es de muy mala calidad y causa de enfermedades.

VIVIENDA

A pesar de que han habido proyectos de vivienda, los facilitadores estiman que aún hacen falta debido a las carencias de la población y a la deforestación, que ha hecho que el material para construir ranchos tradicionales sea difícil de conseguir. Esto explica que la vivienda tradicional ha ido cambiando notablemente para adoptar zinc y madera, que dura más.

En Coto Brus las Misioneras Lauritas han facilitado la coordinación con el IMAS para lograr un proyecto para construir 49 viviendas. Hay un proyecto del IMAS en Abrojos-Montezuma, pero los facilitadores estiman que se ha desarrollado de forma muy lenta. En los otros territorios no ha habido proyectos de vivienda a pesar de las necesidades y del hecho que las viviendas de las familias indígenas están, por lo general, en muy mal estado.

CULTURA

Los Ngöbes mantienen fuertemente su cultura tradicional, haciendo prueba de una capacidad de adaptación sorprendente, que se manifiesta en especial en la religión de Mama Chi, que sincretiza rasgos del cristianismo y rasgos de su espiritualidad tradicional. Esta religión tuvo su origen en la región de Chiriquí, en Panamá. Sin embargo hay que ver al pueblo Ngöbe como una totalidad, por lo que los fenómenos culturales no son propios de Ngöbes de Panamá o de Costa Rica en forma necesariamente diferenciada. La religión de Mama Chi es así una manifestación cultural del pueblo Ngöbe en su conjunto y como tal se extiende también a los territorios en que se asientan los Ngöbes en Costa Rica.

Según los facilitadores Ngöbes que participaron en este estudio, la lengua vernácula se conserva en un 100% en todos los territorios y comunidades. Un rasgo interesante es que en el pueblo Ngöbe subsisten dos idiomas diferenciados, el movere (a veces señalado como ngawbere) y el bocotá (o bokotá). En Panamá hay una tendencia marcada hacia la diferenciación étnica, reconociéndose los hablantes propios del movere como Ngöbes y los del bocotá como Buglés, y se señalan incluso territorialidades diferenciadas para ambos. Las investigaciones lingüísticas llevadas a cabo en Costa Rica señalan que son idiomas diferentes, aunque siempre dentro del mismo tronco lingüístico (como todos los idiomas indígenas hablados en la actualidad en Costa Rica). También establecen diferenciaciones entre los Ngöbes, considerando que hay hablantes naturales del movere (la mayoría de los Ngöbes) y del bocotá, por lo que se diferencian en términos de informantes en las investigaciones del Departamento de Lingüística de la Universidad de Costa Rica. Sin embargo es frecuente encontrar Ngöbes que hablan ambos idiomas, aunque generalmente alguno más fluidamente. Las razones históricas que explican este fenómeno en que se "fusionan" dos tradiciones culturales no se conocen bien.

En cuanto a la medicina, los Ngöbes mantienen muchas prácticas tradicionales. Existen especialistas en el manejo de hierbas medicinales, usualmente llamados "curanderos". En la tradición del pueblo Ngöbe se mantienen también los sukias (llamados así en su idioma), que además de conocimientos terapéuticos se consideran líderes espirituales, sin embargo no los hay en el territorio costarricense.

El sistema tradicional de parentesco de los Ngöbes es bastante complejo, pues las relaciones matrimoniales preferenciales se establecen entre primos cruzados de segundo grado por parte de madre o de padre (bilateral). La filiación y las relaciones y los términos propios de parentesco se establecen entonces en referencia a los abuelos por parte de madre y padre. No se posee suficiente información para afirmar la vigencia de este sistema, pues usualmente los Ngöbes afirman "que la gente se considera familia como en el sistema nacional", pero creemos que esta expresión solamente se refiere al hecho de que se utilizan y heredan los apellidos como los demás costarricenses, más no necesariamente se deducen de ellos las relaciones de parentesco.

La cultura material de los Ngöbes es muy rica en expresiones específicas, tanto en la vivienda tradicional, hecha de materiales del bosque, como en las industrias artesanales (bolsos, chaquiras, cortezas pintadas de mastate), en el vestido tradicional (especialmente las mujeres). La vivienda tradicional, como para los demás pueblos, se mantiene allí donde se conserva el bosque como recurso cotidiano. Sin embargo aún donde eso ya no es así (como en Abrojos-Montezuma, Altos de San Antonio y en ciertas comunidades de Coto Brus y de Conte Burica), se tienden a mantener los demás rasgos culturales fuertemente (las lenguas, la filiación, la espiritualidad y las demás características de la cultura material). Un fenómeno interesante es que en comunidades muy pobres y deprimidas (donde se destruyeron los bosques y en consecuencia la economía tradicional desapareció y se vio reemplazada por la producción de granos para el mercado y la venta de fuerza de trabajo a empresas agroindustriales y ganaderos), el interés por la cultura propia disminuyó fuertemente pero el movimiento de cedulación de los años 90 provocó una renovación de las reivindicaciones y las tradiciones culturales propias.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

La presencia institucional del Estado en los territorios Ngöbes es mínima y se limita, prácticamente, fuera de la escuela y la presencia eventual de ATAP en algunas comunidades, a la instalación de teléfonos públicos en La Casona y Conte, a los proyecto de vivienda (parciales) del IMAS, a partidas que el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes otorgó en 1997 a algunas comunidades y a cierto apoyo en la erradicación del gusano barrenado aportando productos para curar heridas del ganado y animales de corral. A decir de los facilitadores, “hay un sistema de aislamiento de las comunidades por parte del Estado", pues las necesidades son muy apremiantes.

Según Camacho (op.cit:19), "el espacio guaymí es un territorio excluido de las ventajas del desarrollo en Costa Rica: la red Elec-


trica nacional termina donde comienzan sus "reservas", igual los teléfonos, los acueductos, la educación secundaria, los caminos y los puentes". Este autor califica la situación de una verdadera exclusión social, lo cual ilustra comparando datos de la cobertura de algunos servicios como la vivienda y la electricidad:

Comparación de algunos indicadores

Comunidades Guaymíes del País (en porcentajes)

Indicador
Coto Brus
Conte-Burica
Abrojos
S. Antonio
País

Viviendas con electricidad
0
0
0
0
97

Viviendas con cañería
10
0
20
0
91.5

Analfabetismo
75.7
46
57
18.5
6.4

Trabajadores con Seguro Social
0
0
0
0
0

Según el autor, el total de los hogares Ngöbes son pobres, contra un 17,9% del total del país. También indica que en algunas comunidades, como Abrojos-Montezuma, la situación puede calificarse de “pobreza crítica” (1995:69). La conclusión a la que llega el autor comparando promedios nacionales y datos locales, se expresa claramente en estas palabras: "Más sencillo es negar su existencia recurriendo a la reducción de éste y otros pueblos en aisladas reservas bajo el control de iluminados y caritativos funcionarios que conducen una empresa civilizatoria enseñando a los indígenas a gobernarse democráticamente pero también a conservar las apariencias de una cultura escenográfica adecuada para presentar al turismo y a las agencias internacionales la imagen de una sociedad pluricultural y pluriétnica" (1995:25). Al referirse este autor al hecho que, a pesar de la cercanía de algunas, ninguna comunidad Ngöbe posee electricidad, sentencia: "el espacio guaymí es un territorio excluido de las ventajas del desarrollo en Costa Rica: la red eléctrica nacional termina donde comienzan sus "reservas", igual los teléfonos, los acueductos, la educación secundaria, los caminos y los puentes" (1995:19).

ACCESO A LA JUSTICIA

Según los facilitadores, se ha acudido a los tribunales en casos de robo, amenazas de muerte, acoso sexual, agresión física, homicidio, violación, sin que los resultados se consideren satisfactorios. Un problema que se presenta es la discriminación o mala comprensión de los hechos y los derechos porque los indígenas no hablan bien el español.

Como ya se señaló, tampoco en los casos que se han presentado por despojo territorial, usurpación, venta fraudulenta de tierras, se han obtenido resultados satisfactorios, a pesar de que el derecho de la comunidad está claramente establecido en las leyes. Solo en la comunidad de Conte-Burica se han presentado alrededor de 10 casos. No solo ninguno ha sido resuelto, sino que uno de ellos, que afecta a la dirigente Luisa Bejarano, lleva 19 años sin respuesta. Por ello se estima localmente que la justicia oficial no es efectiva, los jueces no conocen de derecho indígena ni tienen interés.

MUNICIPALIDAD

Ninguna de las municipalidades de los cantones en que están establecidos los territorios indígenas tiene proyectos significativos en estos, ni siquiera para el arreglo de caminos y puentes. También aquí hay problemas de discriminación, incluso los facilitadores han mencionado en su informe que personeros de varias municipalidades se negaron a atenderlos cuando estos solicitaron información para el Perfil Indígena.

CONAI

Se reconoce que CONAI ha jugado un rol en la recuperación de algunas tierras, aunque no las suficientes. Por lo demás se dice que hace mucho dejó de hacerlo y que no ha atendido otras obligaciones ni ha significado una notable mejoría para las comunidades. Al contrario, muchos estiman que el rol de esta institución ha sido lesivo, por cuanto no ha hecho lo suficiente y, a la vez, ha tenido mucha injerencia en las organizaciones locales, especialmente las ADI, provocando divisionismo en las comunidades. Esto ha hecho que algunos, incluso, mencionen que “las ADI son sucursales de CONAI”. En forma generalizada, no se acepta que CONAI sea considerada como representante de los indígenas, al contrario, se le ve como representante del Estado, y de un Estado que ha manifestado un ínfimo interés por el desarrollo de la comunidad Ngöbe. La comunidad, se dice, ha presentado muchas solicitudes a esta institución solicitando apoyo para vivienda, tierras y otros, pero no ha habido respuestas satisfactorias.

ONG

Algunas organizaciones no gubernamentales que han tenido presencia en los territorios Ngöbes con algunos proyectos son la Fundación Iriria Tsochok, la Asociación Cristiana de Jóvenes, El Productor, Coproalde, Cenap, además del apoyo mencionado por parte de las Misioneras Lauritas. Estas organizaciones han financiado actividades sociales, capacitación en legislación, actividades culturales. También ha sido importante el apoyo del proyecto BOSCOSA (Fundación Neotrópica) en Osa para la recuperación de algunas tierras, la construcción de un puente peatonal, la construcción de un acueducto.

Sin embargo no se han desarrollado aún los proyectos fundamentales que permitan verdaderamente hablar de soluciones de carácter más integral.

PROBLEMAS PARTICULARES

Entre los problemas que preocupan a algunas comunidades se da el alcoholismo entre jóvenes, que, se dice, ha ido creciendo en los últimos años.

También se mencionan problemas de conservación de las cuencas, la fauna, la madera. Hay muchos problemas con los no indígenas que entran a cazar y a envenenar ríos. Las ADI no tienen la capacidad para proteger el medio y no hay coordinación con autoridades ambientales por las distancias y carencia de medios de comunicación. Los problemas de deforestación que afectan a la comunidad de Conte-Burica se asocian incluso a la venta ilegal de madera por parte de algunos indígenas, que recurren a ello por las condiciones de carencia económica tan acentuadas.

Otro problema ya mencionado es el del racismo y la discriminación. Hay discriminación hacia los indígenas en el trabajo en empresas, instituciones sociales del gobierno, por el idioma, en los tribunales, hospitales, etc.

Región de Buenos Aires

ASPECTOS HISTORICOS PARTICULARES

Se ha sugerido, a partir de evidencias arqueológicas, lingüísticas y de otro tipo, que la región de Buenos Aires fue territorio Brunka en tiempos precolombinos y en el momento de la llegada de los españoles, pues los Térrabas fueron solamente ubicados a la fuerza allí en el siglo XVIII, mientras que los Bribris y Cabécares parecen haber colonizado esta región en algún momento en el siglo XIX. Guevara y Chacón (1992:110) indican que la región de Buenos aires, “ya en los tiempos de la conquista, designaba un territorio que comprendía desde Quepos hasta el río Chiriquí Viejo (Stone,1949:3) donde habitaban los Brunkas en caseríos fortificados llamados "palenques". La parte Pacífica de la Cordillera de Talamanca, mientras tanto, era el asentamiento de poblaciones diversas como los Bribris, Cabécares, Guaymíes, Chánguenas y otros, que disputaban territorios en este lado de la cordillera, o bien los usaban para establecerse o para crear rutas de paso hacia las sabanas o la cordillera brunqueña, en donde aprovechaban para negociar con los pueblos de esta zona”.

Los españoles dominaron rápidamente esta región, por lo menos desde principios del siglo XVII, y fundaron el pueblo de Boruca hacia 1629 como estancia del “camino de mulas”, que unía a Panamá y Costa Rica. También constituyó este pueblo una avanzada para la penetración hacia Talamanca desde fines de ese siglo, debido a que los otros caminos (por el Atlántico primero y luego por Turrialba) se volvieron inseguros debido a los repetidos alzamientos indígenas contra los invasores. El pueblo de Boruca recogió, además de los indígenas Brunkas dispersos en la región de Buenos Aires, a los de las regiones de Quepos y de Coto (que probablemente también eran Brunkas). Junto a Boruca se fundó el pueblo de Térraba, luego de varias reubicaciones, hacia 1700, con indígenas Teribes que fueron sacados a la fuerza por los españoles de su lugar de origen (hoy la región Teribe en Panamá, cuenca superior del Changuinola). Estos indígenas Teribes (de Talamanca) trataron múltiples veces de destruir los asentamientos españoles en Buenos Aires atravesando la Cordillera y llevarse de vuelta a los Térrabas. Fueron entonces conocidos como “indios Nortes” y sus ataques perduraron hasta 1820, apenas un año antes de la independencia. El odio de los Nortes por los españoles se explica por la práctica repetida de los invasores de hacer correrías en la Cordillera y sacar a la fuerza otros indígenas con el fin de repoblar los “pueblos de indios” del Valle Central o de fundar nuevos asentamientos, como Tres Ríos.

Se presume que los Bribris de Talamanca colonizaron las regiones de Cabagra y Salitre a mediados del siglo XIX, sin que las razones sean muy claras. Algunos sostienen que tiene que ver con ciertas represiones culturales que sufrían quienes optaron por el éxodo, y también se sostiene que se fundó por parte de talamanqueños que venían a diversas actividades (comercio, fiestas, etc) a Boruca y Térraba y algunos se quedaron en esta región fundando estas localidades (Bozzoli,1968:2). La región de Ujarrás y la de Chiná Kichá (en Pérez Zeledón) fue también poblada por Cabécares a fines del siglo XIX, aunque se cree que fue el resultado del conocimiento que tenían de estas tierras por el intenso comercio que se desarrollo autónomamente entre indígenas del Atlántico y el Pacífico durante la colonia. Aún permanece un camino por la montaña que une a Ujarrás y San José Cabécar como testimonio de ello.

Los pueblos indígenas de esta región mantuvieron una relativa independencia durante el siglo XIX, pues con el surgimiento de la independencia las empresas coloniales dejaron de funcionar y se activaron otros procesos. En Costa Rica, así, la región sur perdió relativa importancia, como el comercio hacia Panamá, a favor del desarrollo cafetalero del Valle Central.

Sin embargo, a fines del siglo XIX, el Estado costarricense impulsó abiertamente la colonización de la región sur y la apertura de caminos hacia San Isidro del General. Posteriormente, en los años 30-60, se dieron intensos esfuerzos de integración regional y local, y se promovió la construcción de la carretera interamericana, con lo cual los movimientos migratorios se volvieron sumamente dinámicos. Todo ello resultó nefasto para las comunidades indígenas, puesto que significó la progresiva invasión de sus tierras patrimoniales, fenómeno que ha sido persistente y se continúa hasta la actualidad. La colonización criolla se acompañó de instituciones estatales como las escuelas, que en ese tiempo fueron verdaderas maquinarias de aculturación para los pueblos indígenas.

Guevara y Chacón (1992:113-114) han interpretado que los esfuerzos del Estado, desde 1939 pero especialmente desde 1956, por delimitar los territorios indígenas, implicaba un doble fin: por un lado un reconocimiento positivo de estos territorios, acto que resultó como influencia de las políticas indigenistas que se articulaban a nivel continental; por el otro, demarcar los territorios también permitía cercenar las tierras patrimoniales, dejando por fuera amplias zonas, para efectos de favorecer la colonización. Ellos mencionan que “más que tutelar sus derechos, parecía que lo correspondiente era "delimitar" las tierras que debían de ocupar los indios, y a partir de esos límites, repartir lo que quedaba entre los "nuevos colonos", que a diferencia de los indios, según el estigma vigente, sí podían "poner a producir" esta región”. En demostración de esta tesis, a partir de referencias etnográficas de los años 40, muestran que el territorio de los Brunkas abarcaba una región mucho más amplia (incluyendo Puerto Cortés, Palmar Norte) que la que el Estado reconoció como sus territorios.

Los pueblos indígenas de la región de Buenos Aires –Brunkas, Térrabas, Bribris, Cabécares- debido al estilo desarrollo acelerado e insostenible que impulsó el Estado, son de los que han sufrido el mayor impacto en el país en términos de aculturación, por lo que han perdido muchas de sus instituciones culturales en relativamente poco tiempo. También es necesario afirmar que, debido a estas mismas prácticas, esta región es, a nuestro criterio, una en la que se manifiesta con mayor fuerza en el país un verdadero racismo, que toma su raíz en las situaciones de enfrentamiento que la colonización acelerada y la desvalorización de las culturas indígenas que acompañó este proceso.

POBLACION

No existe una estimación fiel de la población de las comunidades indígenas de Buenos Aires, aunque la organización ARADIKES lleva a cabo un censo, el cual no estaba terminado cuando se realizó el trabajo de campo en la zona.

Estimaciones preliminares indican que la población indígena del cantón puede estar entre 7.910 y 12.5310 entre los seis territorios (ver cuadro primer capítulo).

Es de notar que una estimación del año 1946 establece toda la población Brunka (incluyendo Curré y otras comunidades) en 616 personas (Bozzoli y Wing Ching,1979:33). Teniendo en cuenta que los Brunkas hoy son más de 3.000 personas, se puede estimar que la población se ha casi multiplicado por 5 en 50 años. Aunque no  existen datos similares para los otros pueblos, es probable que la situación de los Brunkas se pueda generalizar a toda la población indígena del cantón. De notar también que la estimación de 1946 (tomada de Doris Stone), reconoce como poblados Brunkas los de Puerto Cortés y Palmar Norte, los cuales  hoy no son considerados indígenas ni están en territorios Brunkas.

TERRITORIOS

Las referencias etnográficas de los años 40 y algunos testimonios orales, claramente señalan que los territorios patrimoniales de los Brunkas, Térrabas, Bribris y Cabécares, en esta región, fueron mucho más amplios de los que el Estado costarricense decretó como Reservas Indígenas en 1956. Por ejemplo, el territorio de Boruca como el de Curré se incluyeron en la primer delimitación de territorios indígenas que el Estado decretó en 1956, junto con Térraba, en un solo lote. Sin embargo se excluyeron casi todas las áreas de sabanas y tierras hacia la desembocadura del río Térraba, las cuales estaban parcialmente habitadas por Brunkas o eran utilizadas por ellos para sus actividades de sobrevivencia y reproducción cultural. Así, si bien las sabanas no eran habitadas, de ellas se extraían permanentemente los materiales necesarios para la confección de los famosos techos de la vivienda tradicional, los cuales eran tejidos con varias especies de hierba y podían durar hasta más de 50 años. Una de las consecuencias de esta reducción ha sido la imposibilidad de reproducir el rancho tradicional y su reemplazo por casas de madera y zinc, especialmente desde los años 80 en que las sabanas fueron compradas o concedidas a la empresa PINDECO (Pineapple Development Corporation, subsidiaria de Del Monte) para el cultivo extensivo de la piña, actividad que destruyó casi integralmente estas sabanas.

En Ujarrás, Salitre y Cabagra, muchos consideran que hay tierras patrimoniales de la comunidad que quedaron incluidas dentro del PILA, pues se tenía la concepción de que su territorio abarcaba hasta la cumbre de la cordillera. La forma en que se delimitaron los territorios en los años 50 fue bastante arbitraria.

Las localidades indígenas de los territorios de Buenos Aires son:

· Boruca: Boruca, Bella Vista, Mojón, San Bosco, Lagarto - Puerto Nuevo, Cajón, La Presa, Sinancrá, Yan, Alto Las Moras, Miravalles, Tres Ríos, San Joaquín, Shamba, Alto Veraguas (Divivan), Santa Teresita, Ojo de Agua, Maíz de Boruca, Mayal, Boquete, Bajo Dioses, Zapote, Vergel, Cañablancal.

· Curré: Curré, Zapotal, Vegas de Chánguena, Coquito, Santa Elena, Trorojgua, Canchén, Coobo, Cajón Sur, Fila Grisera, Caña Blanca.

· Térraba: Térraba, San Antonio, Paso Real, Doboneragua (Bajo Veraguas), Camaneragua (San Cristóbal), Bijagual, Ceibón, Santa Cruz.

· Cabagra: Cartago, Nueva York, las Delicias, Yuabin, Bajo Las Brisas, Alto Las Brisas, san Juan, San Rafael, La palma, Brazo de Oro, Palmira, Capri, Las Juntas.

· Salitre: Olan, Sipar, Palmital, Río Azul, Yeri, Santa Candelaria, Salitre Centro, Puente, Alto Calderón.

· Ujarrás: Santa Rosa, El Carmen, Santa María, Guanacaste, San Vicente, Barranco, Santa Cruz, Ujarrás Centro, Zapotal.

Existen vías de acceso a todos territorios aunque no todos tienen servicio de bus o similar desde Buenos Aires. A Ujarrás entra un camión 3 veces al día. Salitre no tiene servicio, y está a 1-5 horas a pie. A Cabagra se puede llegar hasta Alto Las Brisas (límite), de allí todo es a pie o a caballo, aunque en verano pueden entrar carros de doble tracción por lo menos a San Rafael. A Boruca y Térraba hay servicio de bus 2 veces al día (el mismo servicio). Curré, por encontrarse sobre la interamericana tiene mejor servicio que los demás territorios.

Los caminos de acceso, en general, se encuentran en malas condiciones para Ujarrás, Salitre y Cabagra, y en aceptable o buenas condiciones para Térraba, Boruca y Curré.

TENENCIA DE LA TIERRA

En virtud del reconocimiento de las tierras indígenas desde 1956, ninguna persona no indígena podría alegar legítimos derechos sobre alguna porción de los territorios indígenas, a menos de ser uno de los dueños originales al momento de crearse las Reservas Indígenas, ya que todos los actos de traspaso entre no indígenas o de indígenas a no indígenas, posterior a esa fecha, no tienen validez jurídica, según lo que dispone la ley. Sin embargo las normas han sido incumplidas prácticamente desde que fueron emitidas y hay muchos poseedores no indígenas actualmente dentro del territorio.

Un estudio reciente de Coopebrunka (1998) contabiliza 556 parcelas en el territorio indígena de Boruca, de las cuales solo 210 (37,77%) son indígenas y 317 son no indígenas (57%). La diferencia, 19 (5,22%) corresponde a tierras de uso comunal. 

Estudios de ARADIKES señalan, para algunos de los otros territorios la siguiente situación: 

· Ujarrás: 312 parcelas, 155 indígenas (49,68%) y 137 de no indígenas (43,91%), 5,77% de uso comunal. Un estudio del IDA permite calcular, en 1987, que solamente 35% de las tierras estaban en manos indígenas (Guevara y Chuprine,1989:72).

· Curré: 190 parcelas, 61 indígenas (32,11%) y 120 no indígenas (63,16%), 4,74% de uso comunal.

· Térraba: 240 parcelas, 59 indígenas (24,58%) y 168 no indígenas (70%), 5,73% de uso comunal.

Los datos para Salitre y Cabagra corresponden a estudios realizados por el IDA y CONAI hace algunos años:

En Cabagra, en 1987, según mapa del IDA, el 53,15% de las fincas pertenecen a no indígenas y solo el 46,85% a indígenas (Guevara y Romagosa,1988:22). Teniendo en cuenta solo las tierras roturadas (sin contar lo que queda de bosque) 35,5% estaba en manos de indígenas en 1987 contra 42,15% según un mapa de 1984 (Guevara y Chuprine,1989:74). Se demuestra una tendencia acelerada a la baja en solo 3 años.

Para Salitre existen dos estudios parciales del IDA de 1981 y de 1987. En 1981 las parcelas roturadas en manos de indígenas representaban el 65,7% contra 61,2% en 1987, lo cual también demuestra una tendencia a la baja (Guevara y Chuprine,1989:73).

Teniendo en cuenta que, tendencialmente, las parcelas poseídas por no indígenas son de tamaño superior, es un hecho que los porcentajes con respecto a la cantidad de tierra (y no fincas o parcelas) en posesión de indígenas es mucho menos. Las mayoría de las tierras de las comunidades está, hoy en día, fuera de su control. No ha habido mucho interés de instituciones del Estado por recuperar las tierras, en contravenencia de todas las normas que ha emitido al respecto. Este hecho, aunado a la reducción dramática de las tierras patrimoniales, como señalamos anteriormente, explica que las comunidades hayan tenido muchas dificultades en mantenerse y reproducirse social y culturalmente, con consecuencias funestas.

Casi todos los ámbitos de la cultura indígena se han modificado como efecto de la falta de tierras y recursos, desde la vivienda hasta las actividades de sobrevivencia. El sistema agrícola tradicional, que se basaba en la posibilidad de barbechos a largo plazo (Bozzoli y Wing Ching,1979:35), ha tenido que sustituirse por el uso más intensivo de la tierra, lo cual ha afectado la calidad de los suelos y la producción, obligando a las comunidades a vender fuerza de trabajo en fincas de ganado o en empresas agroindustriales de la región (banano, piña). A la larga, esta situación ha provocado la dispersión de los indígenas, y ha afectado la posibilidad de la convivencia comunal, lo cual a su vez ha repercutido en todos los ámbitos de la cultura tradicional, como la lengua vernácula, que ha dejado de ser de uso común en muchas comunidades.

En toda la región, ha habido desde los años 50 una dinámica activa de usurpaciones y adquisiciones ilegales de tierras por no indígenas. Hay muchos conflictos por límites de tierras entre indígenas y estos y no indígenas. Se están incluso dando casos de violencia extrema por conflictos por tierras entre indígenas y no indígenas. Se señala que los no indígenas, en los últimos años, se están poniendo muy agresivos, recordando situaciones de enfrentamiento (incluso tiroteos) que ocurrieron en los años 70 cuando el Estado promulgó la Ley Indígena y los no indígenas sintieron la amenaza de perder las tierras que poseen ilegalmente. El facilitador local cita como ejemplo un caso reciente en Salitre en que un no indígena procedió a quemar la casa de una familia indígena para obligarla a salir de la parcela que utilizaba, so pretexto de que era suya.

Se han dado casos de indígenas que venden ilegalmente sus tierras a no indígenas, por razones diversas, entre ellas hay que anotar que ante alguna emergencia o una urgencia, por falta de recursos y por falta de incentivos agrícolas, algunas personas se han visto casi forzadas a ello. Esto hace que, en la mayoría de los casos, no se pueda achacar la culpa por la pérdida de las tierras a los mismos indígenas que las han vendido a ganaderos o campesinos no indígenas. Hay que entender que ante situaciones desesperadas y ante la inactividad del Estado por consolidar un verdadero régimen de tierras indígenas se han producido estas situaciones lamentables.

Una de las consecuencias que esto ha traído es que existan muchas familias sin tierras hoy en día en todos los territorios, aunque no se dispone de datos exactos. Solo en Cabagra se estima que son alrededor de 50. Se cree que en Ujarrás la mayoría de las parejas jóvenes no posee tierra del todo. Cabe destacar que entre estas familias se encuentran muchas de madres solteras y de parejas jóvenes. Igualmente es de notar que muchas de las familias que poseen tierra están ante la imposibilidad de prever que podrán heredar parcelas a sus hijos cuando crezcan, ya que son de muy pequeño tamaño. Muchas familias indígenas están establecidas en tierras poseídas ilegalmente por no indígenas para quienes trabajan o por quienes son explotados. Se ha llegado así a una situación en extremo contradictoria pues muchos indígenas, siendo los legítimos dueños del territorio, están a la merced de poseedores no indígenas que usurpan sus tierras y para quienes deben además trabajar. El caso más dramático parece constituirlo Térraba, donde se estima que el 90% del territorio está en manos de no indígenas (León,1998:48).

Desgraciadamente la situación se ha agravado porque instituciones como el IDA y CONAI, a pesar de tener responsabilidad directa en el asunto, no han hecho gran cosa para desalojar a no indígenas ilegalmente poseedores de parcelas, ni estudios jurídicos, ni estudios de tenencia de la tierra. Ni siquiera el IDA ha cumplido con su obligación, dispuesta en la Ley Indígena n° 6172 de 1977, de traspasar el título de propiedad de las Reservas Indígenas a nombre de las respectivas comunidades, como en Curré.

ECONOMIA

Se cultivan granos básicos y tubérculos, sin agroquímicos y sin técnicas modernas de labranza. La productividad es muy baja y no hay intentos de diversificación de cultivos. La mayor parte de la producción es solo para consumo.

La comercialización de cosechas es un obstáculo al desarrollo, pues son los intermediarios a quienes se entregan los excedentes por precios muy por debajo de los del mercado. Esto desmotiva para producir y muchos prefieren entonces jornalear. La organización ARADIKES ha tratado de apoyar la comercialización de productos, pero los resultados no han sido muy satisfactorios.

Los cultivos de subsistencia en las 6 comunidades son los granos básicos: frijol, maíz, arroz. Por las dificultades de producción y de mercadeo, se ha intentado cierta diversificación, con vistas en colocar producto en el mercado, especialmente chile de diferente variedad, ayote, café. En Boruca hay bastante café, lo cual ha favorecido parcialmente el desarrollo de la comunidad. Los programas de agricultura de cambio y el cambio de estrategia en cuanto a la seguridad alimentaria en el país -impulsados por la orientación liberal o neoliberal de la economía nacional (que desinsentiva explícitamente la producción de granos básicos)- ha afectado especialmente a estas comunidades en que las tierras se prestan poco para otros cultivos.

Según algunos dirigentes, existe una buena coordinación con el sector agropecuario estatal (MAG, IDA y CNP) para proyectos productivos como frijol, café y chile picante. El INA también ha brindado importante ayuda en cuanto a capacitación. Sin embargo, en general, se estima aún como insuficiente el apoyo a la producción. 

La cooperativa local Coopebrunka, a partir de créditos y donaciones de organismos multilaterales (BID en particular) ha otorgado créditos y préstamos de infraestructura, paliando a las dificultades de los indígenas por conseguirlos en el sistema bancario nacional, ya que este exige garantías crediticias como títulos de propiedad o prendas (ganado, otros), que la comunidad está en la imposibilidad de ofrecer (ya que no hay títulos individuales de propiedad) (León,1998:50).

Las dificultades de producción y sobrevivencia a partir de las parcelas y tierras disponibles, además de su mala calidad, explican que en las últimas décadas, una gran cantidad de indígenas deban salir del territorio en pos de trabajo asalariado en fincas de ganaderos y empresas agroindustriales, ya sea por temporadas o permanentemente. Esta situación se ve agravada por la destrucción generalizada de los recursos naturales, situación que no permite a los indígenas ni siquiera intentar una agricultura de sobrevivencia, ya que las tierras están agotadas y que muchos de los recursos del bosque (para vivienda, alimentación, medicina, etc) son inaccesibles o inexistentes. 

Evaluando solo la situación de Cabagra, donde el rendimiento promedio de los terrenos es apenas suficiente para 2 o 3 cosechas, Bozzoli (1986:53) no duda en calificar la situación de “catástrofe ecológica”. La ocupación de los no indígenas ha significado mucho más que la no disponibilidad de tierras, ha significado la destrucción ecológica generalizada, por lo que el sistema productivo indígena está en crisis, no hay posibilidad de una agricultura con barbechos largos (hasta de 25 años en ciertas tierras) y los indígenas se han visto forzados a quemar la misma tierra todo el tiempo, volviendo sus propias parcelas totalmente improductivas (ibid:80-81).

León (1998:49) también recalca esta situación al referirse a Ujarrás, considerando que las condiciones allí son de extrema pobreza debido a la pérdida del potencial productivo de las tierras y al jornaleo muy mal pagado. Señala incluso que los niños desde tempranas edades comienzan a trabajar para ganaderos no indígenas que pagan mal.

Cabe señalar también que, a pesar de que en todas las comunidades indígenas de Buenos Aires se producen artesanías, no hay mercados para las mismas, por lo que este rubro no ha constituido una solución económica para enfrentar la pobreza.

ORGANIZACION

Se desconoce con precisión cuál pudo ser el modelo de organización tradicional de los Brunkas, pues desde principios del siglo XVII los españoles establecieron en la zona un control férreo, ya que el "camino de mulas" hacia Portobelo (Panamá) pasaba por esta región. Los españoles establecieron en Boruca una "reducción" y obligaron a los indígenas a adoptar formas de organización diferentes de las suyas. Sin embargo hay evidencia etnográfica hasta los años 40 que señala que se mantuvo hasta entonces un gobierno local basado en la autoridad de los "mayores" (adultos mayores) (Bozzoli y Wing Ching,1979:36). Evidencias de las formas coloniales de gobierno indígena se mantienen también en el hecho que el distrito de Boruca (dentro del cantón de Buenos Aires) ha mantenido un Consejo de Distrito hasta la fecha, que hace pensar que los españoles y sus descendientes formaron una organización de tipo municipal. Como es sabido, la nueva Ley de Municipalidades en la actualidad promueve los Consejos Distritales, pero el de Boruca preexistió a esta normativa.

En el caso de los Térrabas, por el hecho de que fueron extraídos en el siglo XVII de Talamanca y establecidos en Buenos Aires, obviamente no se fomentó la reproducción de sus modelos originales de organización, que subsisten entre los Teribes de Panamá bajo el nombre de “reinado” (una autoridad familiar hereditaria). Bribris y Cabécares, por su parte, no parecen haber tenido en las tierras del Pacífico un modelo de organización política a la manera del Atlántico, aunque ante esta ausencia constituyeron nuevos modelos, como el de los shkëkëpa
 en Cabagra y Salitre, o bien delegaron autoridad en la figura de los awápa (“sukias”).

Las formas tradicionales de organización se desvirtuaron rápidamente en los años 70 con el surgimiento de la Ley Indígena (1977) y de su Reglamento (1978). Este impuso a la Asociación de Desarrollo Integral (ADI) como forma de gobierno en todas las Reservas Indígenas del país, sin tomar en cuenta los rasgos tradicionales de organización que se podían mantener. La ADI instauró un modelo de organización basado en la disputa electoral (reproduciendo a lo pequeño el modelo estatal), lo cual significó el total abandono de la forma de gobierno basada en la experiencia de los mayores. Además, este modelo ha tenido consecuencias funestas por cuanto ha significado la polarización de la comunidad en bandos que se disputan el poder de gestión de la ADI, primero cada 4 y luego cada 2 años.

Es imposible esconder que, en torno al funcionamiento de la ADI, han existido indudables mecanismos de manipulación desde la CONAI, puesto que, según su ley constitutiva (de 1973), un miembro de cada ADI indígena tiene voz y voto en las Asambleas Generales que eligen cada 2 años a la Junta Directiva de la institución. De esta forma, muchas veces las ADI han sido simples maquinarias para elegir a personas afines a al institución, sin ninguna proyección ni preocupación por el futuro de la comunidad.

En los últimos años, sin embargo, la dinámica ha ido cambiando, pues ha surgido un movimiento local que ha tomado conciencia de la necesidad de autodeterminación de la comunidad, lo cual ha favorecido que los gobiernos de la ADI sea más representativo de la comunidad y combativo. Este movimiento de conciencia se ha venido desarrollando en todos los territorios del cantón, al punto que recientemente han formado una "liga" de ADI indígenas (que son 6 en la región) con la intensión de poder convertirse en un frente de presión ante la municipalidad y el Estado. A través de la "liga", la ADI busca mejorar las posibles negociaciones y tener más peso político y fuerza. Los no indígenas no reconocen a las ADI como gobiernos locales y representantes del territorio, pues creen (y saben) que si llegan a ser verdaderamente representativas pueden promover movimientos de recuperación de tierras y derechos que pongan en evidencia su situación ilegal dentro del territorio y se llegue a provocar su desalojo. La organización regional ARADIKES ha apoyado los esfuerzos de la ADI en esta dirección.

ARADIKES es una organización de carácter regional cuya Junta Directiva está compuesta por representantes elegidos en cada uno de los territorios indígenas del cantón de Buenos Aires, entre ellos Boruca. Esta organización es entonces indígena y ha logrado canalizar fondos significativos de la cooperación internacional para impulsar proyectos productivos, de reforestación y protección del ambiente, capacitación, estudios. Ha sido un espacio importante para el desarrollo de estrategias regionales de trabajo y también luchas políticas y por los derechos de la comunidad indígena. En la actualidad experimenta dificultades por cuanto existe renuencia del gobierno de los Países Bajos por renovar los significativos aportes con que la organización se formó y creció. ARADIKES está trabajando para lograr fondos de otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de Canadá (Embajada), Holanda (ITF), PNUD, Ministerio de Cultura. ARADIKES ha logrado transparencia y agilidad en el manejo administrativo, por lo que goza de buena reputación. Se está tratando también de involucrar más a las instituciones del Estado para que asuman algunas responsabilidades que ARADIKES ha venido cumpliendo a defecto.

Uno de los programas importantes que ARADIKES ha tratado de impulsar es el de créditos blandos para agricultura y ganadería. Se han trabajado proyectos piloto con personas específicas que han demostrado mucho compromiso. Los resultados han sido buenos.

Los esfuerzos de ARADIKES han complementado los de Coopebrunka, que es una organización local que ha impulsado la producción agrícola, la capacitación, los estudios de tierras, el desarrollo artesanal, entre otros.

También existen diversas organizaciones que se han constituido bajo la Ley de Asociaciones. Algunas tienen un carácter casi familiar. La mayoría tiene problemas de fondos, de credibilidad, falta de claridad en los objetivos, problemas de liderazgo. Estas organizaciones generalmente no han logrado trascender el ámbito familiar o mantenerse más allá de proyectos de corto alcance (productivos, vivienda, comercialización, etc).

La Asociación de Mujeres Artesanas de Boruca, fundada en 1994, aglutina a 3 grupos que trabajan la artesanía. A pesar de la muy alta calidad de esta artesanía (básicamente máscaras, tejidos, jícaras) la comercialización ha resultado muy inestable y ha habido serias dificultades para competir con productos similares de confección industrial, que por lo general se ofrecen a precios menores.

En Salitre se encuentra el Consejo de Awapa y el Sindicato de Trabajadores Agrícolas y Ganaderos de Salitre (SITAGS), que han constituido, según Romagosa (1994:140) un bloque alternativo a la ADI cuando esta no ha favorecido a la comunidad o ha estado en manos de no indígenas.

En Térraba, León señala la existencia de tres organizaciones: la Asociación Totopak (que coordina con ARADIKES), un grupo que mantiene contacto con el Consejo de Mujeres Indígenas y la Asociación Cultural Teribe (León,1998:48).

EDUCACION

Hay 5 circuitos escolares en el cantón de Buenos Aires, de los cuales dos afectan los territorios indígenas. La mayoría de las escuelas comprendidas en el circuito 11 son indígenas y varias del circuito 09. 

El circuito 11 cuenta con 22 escuelas, de las cuales 13 son unidocentes y 9 de dirección. En el circuito 09 de 14 escuelas 10 son unidocentes y 4 de dirección.

Propiamente en el territorio de Boruca, según información del Departamento de Educación Indígena, se ubican 18 escuelas, de las cuales 4 son de dirección (La Shamba, La Fila, El Vergel y Doris Stone), de las demás, 13 son unidocentes y una subalterna. En Ujarrás se ubican 6 escuelas en Zapotal, Ujarrás, San Vicente, El Carmen y Guanacaste. No hay datos precisos para las otras comunidades.

El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1996:88) identifica la necesidad de construir, en varias comunidades, casas para los maestros.

Según León (1998:75) la matrícula en 1997 en escuelas indígenas de Buenos Aires fue de 1.879.

Se considera, en general, que la educación formal primaria es importante para todos los niños, pues los indígenas se desenvuelven tanto en su comunidad como en el ámbito regional y nacional. La escuela aporta elementos básicos de conocimiento que son vitales. Sin embargo muchas veces se señala a la escuela como una de las instituciones responsables por la pérdida de la cultura tradicional, el idioma y muchas costumbres. Muchos testimonios dan cuenta que los primeros maestros -no indígenas a defecto de contar con maestros indígenas- solían ver a las escuelas de estas comunidades como "un destierro". Estos primeros maestros tenían una visión muy prejuiciada de los pueblos indígenas y promovieron, abiertamente, la aculturación, con medidas como castigar a los niños que se expresaran en sus idiomas vernáculos o hacían gala de sus costumbres tradicionales.

Sin embargo, esta visión ha cambiado y la mayoría de los maestros actualmente en ejercicio son indígenas. Desde fines de los años 70, pero principalmente en los 80, existieron ingentes esfuerzos para la profesionalización de indígenas a través de la formación de maestros. El hecho de que la mayoría de los maestros, hoy, sea indígena, representa una indudable ventaja para promover cambios en todo sentido y lograr que se instaure una verdadera educación pluricultural en las escuelas indígenas de la región. Sin embargo los resultados aún dejan bastante que desear, debido a fundamentalmente a dos factores, uno interno y otro externo. Por un lado, en algunas comunidades como Boruca, Curré y Térraba, los idiomas propios (Brunka y Teribe) están en proceso de perderse, pues actualmente son unos pocos adultos mayores quienes aún lo hablan, lo cual desestimula planes curriculares centrados en la cultura. La lengua funciona como un poderoso rasgo cultural a través del cual los hablantes simbolizan y conceptualizan la realidad. La desaparición casi completa del Brunka y del Teribe hace que exista cierto pesimismo en algunas personas con respecto a las posibilidades de que las comunidades recuperen sus idiomas. El factor externo que afecta la educación indígena tiene que ver con las políticas educativas desde el Ministerio de Educación. Estas políticas, hay que decirlo, no estimulan claramente la educación bilingüe y pluricultural. La Asesoría Nacional de Educación Indígena y luego el Departamento de Educación Indígena, siempre han tenido que “nadar a contracorriente” de las políticas centrales del Ministerio. Así, existen diversas contradicciones que imposibilitan el desarrollo de una educación indígena integral, como por ejemplo el que las supervisiones de los circuitos sea independiente de la planificación de la educación indígena, lo cual hace que, finalmente, los maestros indígenas deban trabajar con un currículo diseñado para la generalidad. Tampoco se han promovido, desde el Ministerio, esfuerzos claros de adecuación curricular que permitan al Departamento de Educación Indígena trabajar adecuadamente.

Uno de los logros del Departamento de Educación Indígena ha sido el poder nombrar maestros de lengua y de cultura, que apoyan a los maestros de las escuelas para la enseñanza y la transmisión de la lengua y de las costumbres hacia las nuevas generaciones. Contrario a los docentes regulares, estos maestros son personas de la comunidad con conocimiento de la lengua y de las costumbres que, por lo general, no han tenido una formación docente. Recientemente autoridades del Ministerio de Educación cuestionaron los nombramientos de estos maestros de lengua y cultura, lo mismo que la asignación de especialistas en educación indígena en las oficinas del Departamento de Educación Indígena. Estas medidas fueron tales que casi significan el cierre de este importante departamento, detenido solamente por un recurso de amparo promovido por varios maestros indígenas. Esto pone en evidencia, una vez más, el poco apoyo y estímulo que las autoridades del Ministerio de Educación dan a la educación indígena.

Otras situaciones también afectan el buen desempeño de estas escuelas. Los maestros de toda la región, se quejan del poco apoyo que el Ministerio brinda en cuanto a materiales didácticos, lo cual consideran, incluso, como prioritario sobre el estado de la planta de las escuelas que, en algunos casos, deja que desear.

Todas las desventajas desde el punto de vista material, aunadas al hecho que se brinda una educación poco adaptada curricularmente a la realidad cultural, explica que la enseñanza y el aprendizaje escolar sean actividades poco estimulantes para los maestros y para los alumnos. Esto explica que los resultados escolares dejen que desear. En general los indígenas han sido menos bien preparados que los no indígenas, por lo que se encontraban en situación de desventaja y eso repercutiera en que muchos de los jóvenes que salían a estudiar al colegio de Buenos Aires fracasaran. También han existido dificultades para asegurar el estudio en el colegio por parte de las familias, pues nunca ha habido transporte adecuado.

Recientemente se abrió el tercer ciclo en la comunidad de Boruca, respondiendo así a una importante necesidad. De esta manera niños y niñas que terminan la escuela en esta comunidad tienen la oportunidad de continuar sus estudios sin tener que desplazarse hasta Buenos Aires. En 1998 el tercer ciclo contaba con 72 estudiantes (León,1998:49). Es importante señalar que esto ha permitido que el acceso a este tipo de educación beneficie también a las mujeres: en el Colegio de Boruca habían, en 1998, casi la misma cantidad de hombres (38) que de mujeres (35) (León,1998:78). La situación de dificultad persiste, sin embargo, para los otros territorios.

Muchos indígenas han estudiado en el colegio y han logrado obtener el bachillerato de secundaria, pero no continúan estudios por carencias económicas, a pesar de existir una necesidad fuerte de profesionalizar a indígenas para que asuman puestos claves en instituciones públicas y privadas. Campos en los que es importante profesionalizar: gerencia, contabilidad, planificación, recursos naturales (producción forestal), computación, inglés, derecho, medicina.

SERVICIOS SALUD

A pesar de que los indígenas, en general, consideran que los servicios de salud del Estado costarricense históricamente han sido muy deficientes, es indudable que en los últimos años se evidencian esfuerzos importantes para el mejoramiento del mismo.

Como enfermedades crónicas se presentan las diarreas y la tuberculosis. También se presentan enfermedades respiratorias, diabetes, hipertensión, asma, fiebre reumática, infecciones de la piel. Son difíciles de resolver por las carencias que tienen los puestos de salud y las dificultades de acceso y carencias económicas.

Las mujeres son un sector muy vulnerable por el generalizado desconocimiento de la importancia del control médico, la escasa educación sexual y sobre salud reproductiva.

No se tiene un buen conocimiento sobre si los Brunkas tuvieron especialistas propios en medicina, lo cual es probable. Hay un uso de medicina casera, consistente en el uso de algunas plantas medicinales, aunque no tan desarrollado como se presenta en las comunidades Bribris y Cabécares. Sin embargo, aún entre estos existen hoy muy pocos médicos indígenas. Como dificultades para el ejercicio de la medicina tradicional se encuentra la avanzada deforestación, que hace difícil conseguir las plantas medicinales, y la actitud que iglesias y otros medios han inducido en las personas para generar desconfianza hacia los awápa.

Un factor positivo lo es la existencia de Centros de Nutrición (CEN) en dos comunidades del territorio de Boruca: Boruca y Maíz. Estas también atienden población de Térraba. No hay CEN en las demás comunidades.

En general los puestos de salud, que fueron por años la única presencia institucional en salud en la región están en malas condiciones. Hay ATAP en Salitre, Ujarrás, Cabagra, Curré y Térraba, pero atiende solo una vez a la semana. Los médicos llegan 1 vez al mes y atienden por unas horas, sin dar abasto para toda la gente que llega. Muchos de los puestos de salud están en malas condiciones. Sin embargo recientemente en Boruca se construyó un EBAIS que atiende de lunes a viernes, y cada lunes llegan médicos a prestar atención. 

En todos los territorios indígenas de Buenos Aires, la mayor dificultad consiste en los problemas de desplazamiento para ir a la Clínica de Buenos Aires, por lo que la población atendida tiende a ser muy poca. A pesar de haber dos servicios de bus diarios entre Boruca y Buenos Aires, el desplazarse a la Clínica representa no solo el gasto de ida y vuelta, generalmente para la persona a ser atendida y algún acompañante, sino los gastos de alimentación y otros. Es frecuente que las esperas sean tan largas que las personas que buscan los servicios no logren ser atendidas, teniendo que regresarse a su comunidad sin haber sido atendidas o tener que quedarse en Buenos Aires para el días siguiente, lo que representa otros gastos. Hay que considerar que las comunidades indígenas en la región de Buenos Aires están económicamente muy deprimidas por lo que estos gastos resultan relativamente elevados para familias que tienen muy escasos ingresos.

Aunado a este factor, los usuarios se han muchas veces quejado del servicio que estiman deficiente y discriminatorio. Es una realidad que en este cantón ha existido, históricamente, un evidente racismo por parte de la población no indígena, factor que se refleja aparentemente también en la forma en que los indígenas son atendidos en la Clínica de Buenos Aires. Esto hace que algunas personas prefieran, a pesar de representar un gasto mayor, acudir directamente al hospital de San Isidro del General, donde aparentemente el trato es menos discriminatorio y son mejor atendidos. Evidentemente esto representa un impacto económico mayor para las familias, que tienen que costearse el desplazamiento y otros gastos cuando no son casos considerados de emergencia (que son remitidos por ambulancia desde Buenos Aires).

Existe en todas las comunidades indígenas de la región un problema básico de documentación, por cuanto son pocas las personas que poseen papeles al día, trátese de cédulas de identidad, carnet del seguro social y otros, que hace que algunas veces el trato discriminatorio no resulte directamente de una práctica racista sino más de un problema de carácter burocrático.

Las autoridades de salud están conscientes de la importancia que representa una buena atención en salud para la población indígena. En marzo de 1999, autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social y la organización indígena regional ARADIKES, firmaron un Convenio de Fortalecimiento de Salud en los Pueblos Indígenas del Cantón de Buenos Aires. Por medio de este convenio, se esperan beneficios directos para la población indígena del cantón por parte de la CCSS en Buenos Aires, ya que los principales compromisos institucionales asumidos fueron: 

· Agilizar los trámites para otorgamiento de pensiones dentro del régimen no contributivo, especialmente para discapacitados y asegurados del Estado que, a consecuencia de una intervención quirúrgica o tratamiento médico vean disminuida su capacidad normal de trabajo.

· Control de visitas de los ATAP y visitas médicas más periódicas.

· Oportunidad de capacitación a personas indígenas para ser ATAP y 4 becas por año para que indígenas lleven a cabo estudios superiores en medicina y enfermería.

· Atención psicológica a niños y mujeres víctimas de violencia doméstica.

· Equipamiento y medicinas para los Puestos de Salud.

· Mayor facilidad para lograr cumplimiento de citas.

· Control de la Dirección Médica de la Región Brunca para cumplir esos objetivos.

· Involucramiento de médicos tradicionales en el tratamiento de enfermedades.

· Impulso por medio de ARADIKES a la medicina tradicional.

· Colaboración con gastos de transporte y otros para pacientes sin capacidad económica que se trasladan a la Clínica de Buenos Aires.

· Concientización de funcionarios de la Clínica y ATAP sobre particularidades de los indígenas.

El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1996:89) señala la necesidad de 10 EBAIS para paliar a la deficiente atención en salud en el cantón.

AGUA POTABLE

No hay estudios del agua en la región, pero se sospecha que en muchas comunidades los casos de parasitosis están asociados a la mala calidad de esta. No ha habido un seguimiento institucional con respecto al abastecimiento de agua en las comunidades de los territorios indígenas y las cañerías existentes han sido iniciativas familiares o locales.

VIVIENDA

Los Brunkas fueron expertos en la construcción de ranchos con techos pajizos muy elaborados que combinaban varios tipos de zacate y gramíneas que se recolectaban en las áreas llamadas “sabanas”. Es sabido que estos techos podían tener una duración de hasta 50 años o más y brindaban al interior de las viviendas un ambiente agradable y fresco. Aún en la comunidad de Boruca permanece uno de estos ranchos como testigo del conocimiento tradicional.

Desgraciadamente las posibilidades de continuar con la construcción de ranchos se vio coartada por el hecho de que las áreas de sabana más importantes, que eran de uso tradicional de los Brunkas aunque no vivían en ellas, no fueron incluidas dentro de los territorios indígenas cuando se delimitaron en el año de 1956. Entre esta fecha y los años 80, a pesar de estar fuera de su jurisdicción, los Brunkas aún tuvieron acceso a ellas, pues eran tierras no aptas para cultivos o ganadería y no interesaron mayormente a los colonos. Sin embargo en los años 80 casi todas las sabanas fueron adquiridas por la compañía PINDECO (Pineapple Development Corporation), subsidiaria de la compañía transnacional Del Monte, quien desarrolló tecnología para producir piña en estos terrenos. Las sabanas han sido casi totalmente arrasadas y transformadas en cultivos de piña en la actualidad, eliminando la materia prima con que se construían aquellos ranchos. La escasez de material explica que, hoy, la construcción de un rancho tradicional sea difícil y resulte mucho más caro que una vivienda de madera aserrada y zinc, como las que las familias han tenido que adoptar (González y González, pp.6-11). 

También en Ujarrás, Salitre y Cabagra, tradicionalmente los indígenas han construido sus viviendas con materiales de los bosques y de las sabanas. Estas solo persisten en las comunidades remotas que se encuentran cerca de donde se mantiene aún el bosque, pero la gran mayoría de la población indígena no tiene ya las posibilidades de abastecerse de estos materiales y han tenido que adoptar modelos de vivienda de tipo “campesino”, con madera aserrada y hojas de zinc. Debido a las dificultades de comprar las hojas o de pagar aserríos, la gran mayoría de viviendas está en muy mal estado.

También ha existido, dentro de los territorios y en áreas adyacentes, una intensa deforestación en los últimos 50 años. Esto explica que en todas las comunidades las posibilidades de construir viviendas tradicionales son nulas porque los bosques ya no existen o quedan muy lejos de donde está establecida la gente.

Se han desarrollado algunos proyectos de vivienda en Boruca, Curré y Cabagra para algunas familias, con aportes de los gobiernos y aportes internacionales, sin embargo, en forma general, el aporte en este rubro ha sido muy escaso. Una experiencia interesante ha sido el proyecto de vivienda de FUNBAMBU en Térraba con 60 familias indígenas.

El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1996:130) identifica la necesidad de construir en Boruca 130 viviendas y de reparar 62.

CULTURA

En toda la región de Buenos Aires, los pueblos indígenas de Boruca, Curré y Térraba han sido los que han sufrido el mayor impacto de desestructuración social. Esto resulta lógico considerando la historia de la región, pues el sometimiento por parte de los españoles o sus descendientes se evidenció desde principios del siglo XVII, por el interés de controlar la región para el tránsito de mercancías hacia Portobelo, Panamá. Los Brunkas fueron obligados a permanecer en “reducciones” durante todo el período colonial. Así del amplio territorio que controlaban antes o al momento de llegada de los europeos (prácticamente toda la región sur entre Quepos y la región de Palmar y Puerto Cortés), los Brunkas fueron asentados en una porción territorial muy reducida. Los Térrabas, como ya se dijo, fueron extraídos de la Cordillera de Talamanca y asentados en condiciones similares en el siglo XVII. Es evidente que esto significó un impacto enorme a su economía y a la posibilidad de reproducirse social y culturalmente, impacto que aún no ha sido lo suficientemente evaluado.

Durante el período republicano, las tensiones entre la población indígena y no indígena, lejos de desaparecer, simplemente continuaron, con la presencia de frailes recoletos que prosiguieron la obra de sus antecesores. La presencia de la ganadería en la región de Buenos Aires se remonta al siglo XVIII, lo cual explica que los intereses por controlar la tierra en esta región siempre fueron muy claros por parte de la población criolla o por los colonos migrantes no indígenas.

En tiempos más recientes, la apertura de la carretera interamericana, desde los años 40, impactó directamente a los Brunkas y a los Térrabas, pues pasó sobre las tierras –ya muy reducidas- que usaban patrimonialmente. Con la carretera también empezaron a llegar las ideas de “progreso”, entendidas a la forma de la sociedad criolla dominante, y con ellas las escuelas, las iglesias y otras instituciones que jugaron un papel muy negativo al principio, pues combatieron abiertamente la cultura indígena.

Uno de los campos en que se aprecia esta fuerza desestructuradora es la virtual pérdida de los idiomas Brunka y Teribe. Para 1961 consideraba Doris Stone (1962: 39) que existían aún 51 personas Brunkas que usaban cotidianamente su lengua, pero la mayoría lo ha olvidado. Para 1999 los hablantes del Brunka solo son adultos mayores, que no sobrepasan los 10, aunque existen unos 50 que son capaces de expresarse en algunos temas (Rojas, s.f.). La pérdida del idioma es asociada por la gente de Boruca con la forma en que se inició la educación formal, con toda suerte de prácticas discriminatorias. Los lingüistas han estimado que el Brunka es una lengua en proceso de muerte. El caso del Teribe es similar, con la excepción de que existe una comunidad hablante en Panamá (de donde son originarios los Térrabas), lo cual ha motivado, en los últimos años, intercambios muy fructíferos y hasta matrimonios, por lo que las posibilidades de recuperación cultural podrían correr otra suerte.

La comunidad Brunka ha manifestado interés por tratar de recuperar el idioma y ha instado a las autoridades del Ministerio de Educación, especialmente al Departamento de Educación Indígena, para desarrollar programas al respecto. Sin embargo se estima que la recuperación del idioma es ahora difícil debido a que se ha generado apatía en la población joven, que no sienten la necesidad y que tiene dificultades en aprender un idioma que ya no es de uso cotidiano. Sin embargo, expertos del Departamento de Educación Indígena han venido apoyando desde 1991 un programa de capacitación a maestros del territorio de Boruca, y han atendido a 14 docentes de 11 escuelas. Han señalado dichos expertos y maestros que en los niños existe una barrera psicológica que les impide ver la lengua como parte de su cotidianidad (DEI, s.f.). Un signo alentador es el hecho que adolescentes y adultos, especialmente padres de familia, han solicitado un curso de Brunka para ellos.

La comunidad Brunka, en los últimos años, ha desarrollado muchas iniciativas, además de esta, para la revitalización de su cultura particular. Es así como se ha revitalizado el “baile de los diablitos”, representación teatral y festiva que se desarrolla todos los años entre el 31 de diciembre y el 2 de enero. Paralelamente han resurgido los mascareros y la confección de máscaras tradicionales que se usan en esta actividad. En el campo de la artesanía es notable también la revitalización cultural, especialmente en cuanto a los tejidos a base de algodón que algunos vecinos cultivan e hilan ellos mismos. Se ha recuperado en plenitud el uso de los tintes naturales, incluyendo el morado que es objeto de giras especiales a cierto lugar en el mar (cerca de la desembocadura del río Térraba) y que se extrae de un molusco de una forma particular sin dañar al animal.

La revitalización de las artesanías está asociada especialmente con la formación de grupos de artesanos, entre los cuales destacan los de las mujeres. La Asociación de Mujeres Artesanas de Boruca, fundada en 1994, aglutina a 3 grupos de artesanía. Sin embargo, la comercialización de los productos es inestable es inestable (León,1998:49-50). A pesar de ser los productos de una gran belleza y atractivo, artesanos y artesanas tienen dificultades para encontrar lugares en las ciudades donde poder venderlos y competir con productos industriales de menor calidad y fineza (muchos de ellos extranjeros) que, sin embargo, se venden a menor precio.

En Boruca funciona una emisora radial (Radio Cultural Boruca), que ha promovido la comunicación y la cultura en esta región. El Diagnóstico Participativo del cantón (Gobierno,1996:90) reconoce el potencial de esta emisora para lograr fortalecer los valores culturales, morales y culturales y plantea la necesidad de darle fortalecimiento.

En cuanto a las comunidades Bribris, se estima que conservan la lengua en un 80%. Sin embargo León (1998:46) menciona que en Cabagra solo los mayores hablan fluidamente el bribri pues los jóvenes se avergüenzan de hablarlo. Funcionarios del DEI mencionan que para los Cabécares, en Ujarrás, la situación es similar y que ha crecido un sentimiento de desvalorización cultural debido a los pocos estímulos recibidos frente a la flagrante violación de los derechos de la comunidad y la invasión de su territorio.

PRESENCIA INSTITUCIONAL DEL ESTADO

Los servicios del Estado han sido malos debido a las dificultades de acceso, entre otros. Los vecinos estiman que solamente se ha cumplido relativamente bien en el campo educativo y en menor grado con los servicios de salud.

Un problema es que los no indígenas que viven dentro del territorio indígena son los que más pugnan por los servicios estatales y se benefician de ellos. Es cada vez más frecuente que organizaciones como los Patronatos Escolares, los Comités de Salud y otras, estén acaparadas por no indígenas. Esto crea confusión y además apatía por parte de la población indígena con respecto a los servicios estatales, pues las instituciones públicas generalmente desconocen la legislación vigente y al dotar de servicios a la comunidad no indígena más bien la consolidan en cuanto a la tenencia ilegal de tierras. La comunidad ha tenido conflicto con la Dirección Regional del MAG en este sentido, pues le han reclamado el hecho que se está brindando apoyo para la ejecución de proyectos productivos a no indígenas que usurpan ilegalmente las tierras indígenas, lo cual estimula más bien que los usurpadores se queden. 

Los líderes comunales se quejan de que esta oficina, y otras del Estado, le pasan por encima a las ADI, desconociendo las autoridades de la comunidad, y se ponen en contacto directo con los no indígenas.

Se dice que incluso la guardia rural y otras autoridades públicas suelen estar en contra de los indígenas y favorecen a los no indígenas establecidos ilegalmente en los territorios indígenas, se hacen oídos sordos ante las denuncias de las comunidades indígenas.

Se coordina bastante con el sector agropecuario (MAG, IDA y CNP) para proyectos productivos como frijol, café y chile picante. El INA también ha brindado importante ayuda en cuanto a capacitación. 

Con algunas instituciones se ha logrado abrir un diálogo importante con el fin de planificar acciones, como con la Caja Costarricense del Seguro Social, como ya se indicó, y con el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, con quien la organización ARADIKES firmó recientemente un convenio para lograr apoyo institucional en el combate del alcoholismo.

A pesar de los apoyos recibidos, se estima que la presencia institucional del Estado es muy poca. En la mayoría de las comunidades no han habido proyectos significativos. Las necesidades son apremiantes, como reflejo de la inacción del Estado: en cuanto a educación, se estima que hacen falta materiales didácticos; en el campo productivo se señala que, a pesar de la ayuda ya recibida, se requiere mucho más apoyo; en la tenencia de la tierra la situación es crítica y se requiere una acción urgente del Estado para lograr que la comunidad efectivamente tenga en sus manos todas las tierras y así poder planificar su distribución y uso, pues hay familias sin tierra; también se señalan necesidades en cuanto a vivienda, caminos, puentes, arreglo y abastecimiento de puestos de salud. Un campo al que no se le ha dado ninguna atención y que los vecinos sienten como una necesidad es en cuanto a las posibilidades de esparcimiento de niños y niñas, pues se estiman necesarios centros de recreación.

ACCESO A LA JUSTICIA

Aunque se acude a los tribunales, los fallos son cuestionables por el poco interés que generalmente ponen los jueces en el asunto indígena. Existe un desconocimiento muy generalizado por parte de los jueces con respecto a la legislación indigenista costarricense que hace que los fallos sean muy cuestionables y que los afectados tengan que recurrir a apelaciones, alargando aún más los juicios. Es muy evidente que existe un casi total desconocimiento del Convenio 169 de la OIT, a pesar de haber sido adoptado y ratificado por Costa Rica desde hace 7 años y a pesar de que la jurisprudencia de la Sala IV ha manifestado, en no pocas sentencias, que el Convenio es constitucional y debe ser acatado con toda su fuerza.. Sin embargo es frecuente que en los tribunales que ventilan asuntos de la región (según las jurisdicciones civiles, agrarias o penales, los casos se tramitan en Buenos Aires, San Isidro, Ciudad Neily) se desconozca tal instrumento jurídico.

Los resultados positivos que a veces se obtienen en los tribunales, por lo general llegan tarde. Un caso que demuestra esto es el ocurrido con la madera en 1985, cuando un maderero de Cartago se introdujo y cortó una cantidad grande de árboles dentro del territorio indígena. A pesar de que esto era muy evidentemente ilegal, tanto desde el punto de vista de la legislación indigenista como desde el punto de vista de la legislación ambiental, los tribunales respaldaron al maderero cuando vecinos de Boruca, Curré y Térraba bloquearon las calles para evitar que aquél pudiera sacar las tucas. A sorpresa de todos, los que defendían su legítimo derecho fueron apresados por la Guardia Rural y encarcelados por 2 días. Las tucas hubieran salido de no ser porque entonces mujeres y niños tomaron el lugar de sus esposos y padres para evitar que la empresa del maderero fructificara. Los cargos de arresto fueron anulados pero la comunidad tuvo que ir a juicio contra el maderero para poder utilizar la madera cortada. Los indígenas perdieron 2 juicios antes que, en 1989, se encontró culpable al maderero por usurpar el dominio público. Pero este ya había obtenido permiso de otro juez para sacar la madera y ya la había vendido, contra depósito de 680.000 colones en el banco, suma que no correspondía al valor real de la madera (300 tucas). Por problemas burocráticos, ni siquiera la comunidad pudo recuperar ese dinero (John McPhaul)

Todos estos hechos explican que la actitud generalizada de los vecinos de todos los territorios indígenas de la región sea de desconfianza hacia los tribunales de justicia, a los que se acude cuando no hay más remedio y a defecto de poder encontrar una solución satisfactoria por la vía de la negociación. Desgraciadamente es también cierto que la justicia no se cumple por el hecho que la mayoría de los abusos ni siquiera se denuncian debido al escepticismo con respecto a su supuesto carácter de “pronta y cumplida”. La justicia, históricamente, ha demostrado que ninguno de estos calificativos es cierto para los habitantes indígenas.

MUNICIPALIDAD

La municipalidad de Buenos Aires, para todos los indígenas, constituye una referencia negativa, pues ha tenido prácticas discriminatorias a lo largo de la historia. Desde hace mucho tiempo existen movimientos respaldados por diferentes gestiones municipales que acuerpan los reclamos de los no indígenas establecidos en los territorios indígenas y que buscan que se modifiquen las leyes indigenistas para consolidar a los usurpadores como dueños. A pesar de que Buenos Aires es un cantón con una población indígena aproximada del 30%, es notable que la participación indígena es muy mal reflejada en quienes tienen las riendas, pues solo de vez en cuando la comunidad logra alguna representación en un regidor. Hay sin embargo esperanzas de que la nueva ley municipal logre cambiar esta perspectiva, pues fomenta la representación de todos los sectores de población y reconoce las gestiones comunales a nivel distrital.

Se estima que la municipalidad solo contribuye con el mantenimiento de algunos caminos, aunque no con la regularidad necesaria. Se cree que el hecho que no haya mucho interés en la municipalidad por los problemas de la comunidad es un reflejo de las prácticas racistas y discriminatorias históricas de esta entidad. Por ello no se cifran muchas esperanzas en cuanto al apoyo que la municipalidad debería dar a los territorios indígenas.

CONAI

La Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) constituye otra referencia negativa para la gran mayoría de los indígenas de los territorios indígenas de Buenos Aires, pues se estima que no solo ha hecho muy poco sino que además se ha prestado para la manipulación de las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI). Además la CONAI ha mantenido un clima de enfrentamiento con todas o casi todas las organizaciones civiles que se han formado, como Coopebrunka, ARADIKES y otras, y entorpece sus gestiones por medio de declaraciones falaciosas en contra de ellas, en un aparente afán de dañar su reputación y sacar provecho de las dudas que pueda sí generar.

Las ADI han atravesado problemas debido a la manipulación de CONAI, que trata de influenciar el criterio de los habitantes para colocar a las personas que son favorables a los directivos de la institución, recurriendo incluso a apelaciones constantes cuando esto no ocurre, lo cual estanca a las ADI por muchos meses y hasta años, ya que ello evita que obtengan la personería jurídica y puedan llevar a cabo proyectos y gestiones importantes.

Pero el descontento hacia CONAI también viene porque se le acusa de no estar haciendo absolutamente nada por el bienestar social de la comunidad. CONAI no desarrolla proyectos, no da respaldo legal en los casos en que es requerido, no está haciendo nada para lograr la recuperación de las tierras, no está cumpliendo con las obligaciones que por ley le corresponden.

Esta inacción es patente en un caso que denunció la comunidad a través de la Defensoría de los Habitantes (1995:s.p) relacionada con el establecimiento de un comercio de un no indígena ilegalmente establecido dentro del territorio. CONAI, según refiere el informe, conoció del asunto y no entabló ninguna acción judicial hasta que la Defensoría de los Habitantes, luego de conocer la queja de la comunidad, forzó a la institución a interponer un interdicto de derribo de obra contra el invasor. Este presentó un recurso de amparo en la Sala IV y CONAI ni siquiera se dignó a acudir a la audiencia que la Sala fijó a la institución.

En 1998, CONAI, junto con el IDA, asumieron el compromiso frente a ARADIKES y representantes de todas las comunidades indígenas de Buenos Aires para realizar estudios de tenencia de la tierra, para traspasar los territorios de Boruca, Térraba y Curré a nombre de las comunidades, también para dar apoyo jurídico para lograr el ordenamiento territorial en estos territorios, todo ello durante ese año y 1999. Sin embargo, a la fecha, no solo no se ha visto ni una sola acción por parte de estas instituciones, sino que, según ARADIKES, no responden siquiera las cartas que las comunidades han enviado preguntando por este compromiso firmado.

Todo esto hace que la comunidad indígena desconfíe de las acciones de CONAI y no vea a la institución ni como representante de la comunidad indígena ante el Estado ni como representante del Estado ante la comunidad indígena, sino como una institución que ha perdido su razón de ser y que más bien obstruye el desarrollo propio. Esto ocurre porque CONAI alega ser ora representante del Estado, ora representante de la comunidad ante muchas instituciones del Estado, lo cual provoca que estas no establezcan un diálogo directo con las comunidades indígenas.

ONG

La más importante en cuanto a presencia en la región es sin duda ARADIKES (Asociación Regional Aborigen del Dikes), que ya se mencionó anteriormente.

Otras organizaciones con las cuales se coordinan acciones son la Mesa Nacional Indígena y la Fundación Iriria Tsochok. La Mesa es una entidad que coordina a nivel nacional acciones políticas, mientras que la Fundación, que trabaja en la Cordillera de Talamanca y regiones adyacentes, coordina pequeños proyectos en producción e infraestructura.

PROBLEMAS PARTICULARES

El problema más apremiante, como se puede deducir, es el de la tierra, la cual está en una proporción desmedida en manos de no indígenas. No ha habido pautas adecuadas, desde la creación de los territorios indígenas, en 1956, para evitar las usurpaciones y los traspasos ilegales de tierra entre indígenas y no indígenas o entre varios no indígenas. Desde los años 50 ha habido en la región una tasa migratoria muy elevada, que ha repercutido en este problema a vista y paciencia de las instituciones públicas, sin que se haya hecho caso nada por evitarlo. Este problema se vuelva aún más agudo considerando, según lo narran los vecinos, que los no indígenas se están poniendo muy agresivos, recordando una época en que hubieron muchos enfrentamientos (la década del 70). Las tensiones están creciendo por el hecho de que hay una seria falta de tierras para la comunidad indígena y que los no indígenas han estado establecidos allí por muchos años sin que hayan habido intentos de desalojarlos, con lo cual se ha consolidado su presencia y crean, en muchos casos, que ya han adquirido derechos territoriales. Se ha denunciado que, incluso, dirigentes municipales, diputados o exdiputados o sus familiares poseen tierras dentro de las comunidades indígenas, lo cual hace que, a la hora de tratar de solucionar este problema, entren en acción determinados apoyos políticos que hacen casi imposible encontrar soluciones.

Los problemas de tierra se acompañan, evidentemente, de problemas de recursos naturales, pues las tierras usurpadas han sido profundamente deforestadas. En pocas décadas la cobertura de bosque ha disminuido dramáticamente y ha crecido la extensión de pastos en forma alarmante. Como lo recuerda Bozzoli (1986:25), en la década de 1930-1940 la región Brunka tenía principalmente indígenas y unos pocos inmigrantes. El 75% de la superficie estaba cubierta de árboles. La destrucción del medio ambiente, el agotamiento de las tierras, las malas prácticas agrícolas, son factores que han incidido y siguen incidiendo en dificultades de la comunidad Brunka para desarrollarse y para poder reproducirse social y culturalmente.

Otro de los problemas que se señalan son las dificultades que las organizaciones locales o grupos organizados no formalmente inscritos tienen para lograr sacar adelante algunos proyectos. Se considera que esto es, en parte, herencia de las actitudes paternalistas y asistencialistas que el Estado ha fomentado en el pasado. Así, se abandona un proyecto o no se le da el seguimiento adecuado si no hay fondos de por medio, y se da el caso de que, a veces, no es el proyecto lo que motiva sino los eventuales fondos que aporte. Esto también se relaciona, evidentemente, con los problemas generalizados de pobreza y de carencia de recursos básicos de sobrevivencia en esta región. Es importante desarrollar proyectos con metodologías no asistencialistas para lograr cambiar esta actitud de algunas agrupaciones.

Con respecto al medio ambiente, uno de los graves problemas que conocen especialmente los territorios de Ujarrás, Salitre y Cabagra son los incendios que se ocasionan a consecuencia de quemas de basura o de rastrojos para cultivar. Se cree que este problema es mayor responsabilidad de la población no indígena porque se dice que no tiene los cuidados necesarios, como hacer rondas, lo cual aparentemente sí es costumbre en la población indígena. Este problema ha repercutido en los esfuerzos de ARADIKES por reforestar amplias áreas de estos territorios, pues en varias ocasiones se han quemado parcelas en regeneración.

Una queja patente la ha hecho la comunidad de Curré ante diversos organismos (como la Defensoría de los Habitantes)  debido a los planes del ICE de represar el río Térraba para un embalse que inundaría casi todas las tierras de los Brunkas allí establecidos. Las autoridades, aparentemente, ni siquiera se han sentado con los dirigentes locales para 


informarles de los planes y buscar eventuales soluciones (no hay una rotunda negación al respecto, sino inquietud de encontrar soluciones que beneficien a la comunidad), a pesar de que ya se están realizando diversos estudios al respecto y que la comunidad lo ve y lo sabe.

� Una reconstrucción, a partir de documentos coloniales y otros estudios modernos, la hace Miguel Angel Quesada en su libro reciente Los Huetares: historia, lengua, etnografía y tradición oral, Editorial Tecnológica de Costa Rica, pp.30-92.


� En Talamanca la tradición oral afirma que fue envenenado junto con su sobrino uterino, quien era heredero al cargo, por encargo de la compañía bananera.


� Suerte de “juez de paz” que consistía en una autoridad delegada en personas mayores que intervenían en la resolución de conflictos territoriales, familiares y otros. En Cabagra se han hecho recientes esfuerzos por recuperar este modelo, pero no han tenido mucho éxito.
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